
UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

ESCUELA DE CONTADURÍA PÚBLICA Y AUDITORÍA 

EL CONTADOR PÚBLICO Y AUDITOR COMO CONSULTOR EN LA 

ELABORACIÓN DE UN MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE  

IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN EN UNA EMPRESA COMERCIAL 

DEDICADA A LA VENTA DE EQUIPOS AGRÍCOLA E INDUSTRIAL  

TESIS 

PRESENTADA A LA HONORABLE JUNTA DIRECTIVA DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

POR 

VILMA ESTHER LÓPEZ TORRES 

PREVIO A CONFERÍRSELE EL TÍTULO DE 
CONTADORA PÚBLICA Y AUDITORA 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
LICENCIADA 

GUATEMALA FEBRERO DE 2018



MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

Decano 

Secretario 

Vocal Primero 

Vocal Segundo 

Vocal Tercero 

Vocal Cuarto  

Vocal Quinto  

Lic. Luis Antonio Suarez Roldán  

Lic. Carlos Roberto Cabrera Morales 

Lic. Carlos Alberto Hernández Gálvez 

MSc. Byron Giovani Mejia Victorio 

Vacante 

P.C. Marlon Geovani Aquino Abdalla 

P.C. Carlos Roberto Turcios Pérez 

PROFESIONALES QUE REALIZARON LOS EXÁMENES 
DE ÁREAS PRÁCTICAS BÁSICAS 

Matemática-Estadística      Lic. Luis Fernando  Monterroso Santos 

Contabilidad      Lic. Luis Alfredo Guzmán Maldonado 

Auditoría     Lic. Oscar Fernando Aguilar García  

PROFESIONALES QUE REALIZARON EL 
EXAMEN PRIVADO DE TESIS 

Presidente Licda. Miriam Alicia Guerrero Rodríguez 

Secretario Lic. Mario Leonel Perdomo Salguero  

Examinador Dr. Manuel Alberto Selva Rodas  



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Lápiz



DEDICATORIA 

A DIOS TODO PODEROSO: Gracias por su misericordia, bendiciones  

y gracias que ha puesto sobre mí, por 

ser mi fortaleza de todos los días 

  A MIS PADRES: Higinia Esperanza Torres de López José  

Antonio López Hernández. Especial 

reconocimiento a mi madre mi ejemplo y 

mi orgullo. 

A MIS HERMANOS:   Quienes han sido mi apoyo a lo largo del 

camino,  Arely, Sonia, Esteban, Billy, 

Daniel, Juan José, Jonathan, en  

especial   y sobre todo a quien le debo 

quien soy en la vida a Beatriz.   Y a 

quien  desde el cielo me ve  Higinia 

Abigail.   

A MIS SOBRINOS:   Verónica, Hugo, Tony, Carlos, 

Esmeralda Débora, Pablo, Alexia y 

Danielita. 

 A:  Denis Reynolds por su apoyo 

incondicional, y por estar siempre 

presente.  

 A MI FAMILIA: Con   Cariño y Respeto 

 A MIS AMIGOS: Por su apoyo incondicional 



 

A MI ASESOR DE TESIS  : Licenciado Olivio Adolfo Cifuentes        

Morales Por brindarme su apoyo, 

asesoría, experiencia profesional y 

conocimientos trasmitidos hacia mí 

persona. 

A LA FACULTAD DE 
CIENCIAS ECONÓMICAS:     Por abrir sus puertas como casa de 

estudios y brindarme los conocimientos, 

enseñanza y formación académica que 

hoy me permiten ser una profesional de 

excelencia. 

 

A LA UNIVERSIDAD:  A la Tricentenaria Universidad de San 

Carlos de Guatemala al centro de 

estudios que abrió sus puertas. 

 
 
 



     

INTRODUCCIÓN 

 

CAPÍTULO I 

EMPRESAS COMERCIALIZADORA DEDICADA A LA EXPORTACIÓN 

E IMPORTACIÓN DE EQUIPO AGRÍCOLA E INDUSTRIAL  

   

1.1 Generalidades 1 

1.2 Definiciones 2 

1.2.1 

1.2.2 

1.2.3 

1.2.4 

Empresas comercializadoras 

Empresa comercial agrícola 

Equipos agrícolas 

Equipos industriales 

2 

3 

3 

4 

1..3 Clasificación de las empresas 6 

1.3.1 Según el origen del capital  8 

1.3.2 Según  la magnitud de la empresa 8 

1.3.3 

1.3.4 

1.3.5 

Según su constitución legal 

Organización de la Empresa 

Formas de Organización 

8 

12 

12 

1.4 Constitución de una empresa 13 

1.4.1 Empresa individual 13 

1.4.2 Sociedad mercantil 13 

1.5 Comercio 14 

1.5.1 Comercio internacional 14 

1.6 Legislación aplicable 15 

   

CAPÍTULO II 

IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES 

 

2.1  

 

Definiciones 

 

20 

2.1.1 Importación y exportación 20 



 

2.2 

 

Regímenes comerciales de importación, exportación, 

tránsitos y sus modalidades 

Pág. 

21 

 

2.2.1 

2.3 

2.3.1 

2.3.2 

 

2.3.3 

 

2.3.4 

2.4 

Régimen aduanero 

Importaciones y sus modalidades 

Importación definitiva 

Importación temporal para reexportación en el mismo 

estado 

Importación de mercancía bajo la modalidad de entregas 

urgentes 

Importación de equipajes - viajeros 

Exportaciones y sus modalidades 

21 

22 

22 

23 

 

24 

 

25 

27 

2.4.1 Exportaciones definitivas 27 

2.4.2 Exportaciones temporales 28 

2.4.3 Exportación temporal con reimportación en el mismo 

estado 

28 

2.4.4 Exportación temporal para el perfeccionamiento pasivo 29 

2.5 

2.5.1 

2.5.2 

2.5.3 

2.5.4 

 

2.6 

Declaración Única Aduanera DUA-GT 

Clases de declaraciones 

Medios de transporte 

Documentos de embarque 

Términos importantes utilizados en los documentos de 

embarque 

Transito aduanero 

30 

31 

32 

32 

33 

 

34 

2.6.1 Transito aduanero interno 36 

2.6.2 Tránsito aduanero internacional 36 

2.7. 

2.7.1 

2.7.2 

Almacenes fiscales y depósitos aduaneros 

Almacén fiscal 

Depósito aduanero 

37 

37 

40 

2.8 

2.8.1 

Zonas francas y zonas libres 

Zona franca 

41 

41 



 

CAPÍTULO III 

PARTICIPACIÓN DEL CONTADOR PÚBLICO Y AUDITOR EN LA 

ELABORACIÓN DE UN MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

   

3.1 Definición de Contador Público y Auditor 52 

3.1.1 

3.1.2 

3.1.3 

3.2 

Función del Contador Público y Auditor en la actualidad 

El Contador Público y Auditor como Consultor 

El Contador Público y Auditor como Asesor 

Manual de procedimientos 

53 

54 

54 

55 

3.2.1 Definición de manual de procedimientos 55 

3.2.2 Objetivos del manual de procedimientos 57 

3.2.3 Importancia del manual de procedimientos 58 

3.2.4 Utilidad del manual de procedimientos 59 

3.2.5 Características de un manual de procedimientos 60 

3.3 

 

3.3.1 

3.3.2 

3.3.3 

3.3.4 

3.3.5 

3.4 

 

Fases de la elaboración de un manual de 

procedimientos 

Fase de planeación o diseño de un proyecto 

Fase investigativa 

Fase de la elaboración 

Fase de presentación e implementación 

Fase de seguimiento y actualización 

Guías para elaborar un manual de procedimientos 

 

60 

 

61 

61 

63 

64 

64 

65 

 

 

2.8.2 

 

Zona libre 

Pág 

44 

2.9 

2.10 

2.10.1 

2.10.2 

Términos internacionales del comercio (Incoterms) 

Legislación aplicable a las importaciones y exportaciones 

Código aduanero uniforme centroamericano – CAUCA 

Reglamento al código aduanero uniforme 

centroamericano - RECAUCA 

45 

47 

47 

48 

 



 

3.4.1 

3.4.2 

3.4.3 

3.4.4 

3.4.5 

3.4.6 

3.4.7 

3.4.8 

 

Delimitación del procedimiento 

Recolección de información 

Técnicas a utilizar 

Análisis del procedimiento 

Políticas y procedimientos 

Descripción de actividades 

Instructivo de llenado 

Diagrama de flujo 

 

 

Pág 

66 

66 

67 

68 

70 

71 

72 

73 

 

CAPÍTULO IV 

EL CONTADOR PÚBLICO Y AUDITOR COMO ASESOR EN LA 

ELABORACIÓN DE UN MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE 

IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN EN UNA EMPRESA COMERCIAL 

DEDICADA A LA VENTA DE EQUIPOS AGRÍCOLA E INDUSTRIAL 

(CASO PRÁCTICO) 

   

4.1 

4.2 

4.3 

4.4 

4.5 

4.5.1 

4.5.2 

4.5.3 

 

Antecedentes de la empresa 

Organigrama de la empresa 

Carta solicitud de servicios profesionales 

Propuesta de servicios profesionales 

Aceptación de servicios profesionales 

Papeles de trabajo 

Informe de servicios 

Presentación del manual  

 

75 

78 

79 

80 

84 

85 

117 

123 

 

   

CONCLUSIONES 193 

RECOMENDACIONES 194 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 195 



 

WEBGRAFÍA 

ANEXO 1 

Glosario de Términos Internacionales de Comercio (Incoterms) 

 

 

Pág 

199 

202 

 

 

 

ÍNDICE DE FIGURAS 

           

No. 1    Organigrama de la empresa      127 

No. 2   Organigrama del área de importación y  exportación  128 

No. 3   Simbología para la elaboración de flujogramas   130 

No. 4   Flujograma de procedimientos  de una importación   138 

 de un consolidado vía marítima  

No. 5   Flujograma de procedimientos  de  una importación      148 

 de un contenedor completo vía marítima  

No. 6  Flujograma de procedimientos  de una importación   159 

Consolidada vía aérea   

No. 7  Flujograma de procedimientos  de una exportación    171 

 definitiva 

 

 

  

 

 

 



INTRODUCCIÓN 

 

El presente trabajo está enfocado en la participación del Contador Público y 

Auditor en la elaboración de manuales de procedimientos, políticas y normas. Y 

ha sido desarrollado en cuatro capítulos. 

 

El capítulo uno trata de las empresas comerciales sus generalidades, tipos de 

empresas, breve reseña de lo que son las microempresas, pequeñas y 

medianas empresas, empresas agrícolas, así como equipo agrícola e industrial.  

 

El capítulo dos se enfoca en las exportaciones e importaciones, ya que existe 

una serie de formalidades que deben cumplir las mercancías que ingresan al 

territorio aduanero de un país o salen de él, con el fin de asegurar el 

cumplimiento de la legislación correspondiente. Estas formalidades imponen 

obligaciones a la persona relacionada con las mercancías, que puede ser su 

propietario, un tercero designado por él o el transportista; dependiendo de la 

formalidad que debe ser cumplida. 

 

El capítulo tres  está enfocado en la preparación académica y formativa del 

Contador Público y Auditor como consultor, el que se capacita para poder 

diseñar, construir, implementar, diagnosticar y evaluar sistemas de información y 

control relacionado con la gestión administrativa de organizaciones de cualquier 

naturaleza; es el responsable de emitir una opinión objetiva con respecto a los 

análisis y diagnósticos de los trabajos realizados  según principios y normas 

profesionales vigentes en el país, con el propósito de proporcionar información 

fidedigna y oportuna.  De igual forma este capítulo contiene información sobre la 

estructuración y fases de los manuales de procedimientos.  

 

Para finalizar el trabajo en el capítulo cuatro, se presenta el caso práctico, en 

donde se aplica la teoría descrita en los capítulos del uno al tres y se ejemplifica 

como debe estructurarse un manual de procedimientos de un departamento de 
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importación y exportación de una empresa comercial dedicada a la venta de 

equipos agrícola e industrial, por lo que se indica sobre los antecedentes de la 

empresa, organigrama, carta de solicitud de servicios profesionales, propuesta 

de servicios profesionales, aceptación de servicios profesionales, papeles de 

trabajo, presentación del informe y finalmente la presentación del manual, entre 

otros aspectos. 

 

Por último y como elementos relevantes dentro de la investigación se exponen 

las conclusiones y recomendaciones  alcanzadas en los resultados del trabajo; 

así como las referencias bibliográficas consultadas.  

 



CAPÍTULO I 

 

EMPRESAS COMERCIALIZADORAS DEDICADA A LA EXPORTACIÓN E 

IMPORTACIÓN DE EQUIPO AGRÍCOLA E INDUSTRIAL  

 

1.1 Generalidades 

En general, se entiende por empresa al organismo social integrado por 

elementos humanos, técnicos y materiales cuyo objetivo natural y principal es la 

obtención de utilidades, o bien, la prestación de servicios a la comunidad, 

coordinados por un administrador que toma decisiones en forma oportuna para 

la consecución de los objetivos para los que fueron creadas. Para cumplir con 

este objetivo la empresa combina naturaleza y capital. 

 

El empresario que establece una empresa, invierte capital, terreno y potencial 

humano, proporcionalmente con las actividades esenciales y necesarias para 

una producción continua de bienes y servicios. Entre las razones que motivan a 

una persona o grupo de personas a emprender una actividad independiente, se 

pueden mencionar las siguientes:  

 

a. Deseo de autonomía económica.  

b. Necesidad de obtener mayores ingresos para beneficio de la familia;  

c. Sentido de superación personal en el área empresarial.  

 

La persona que se convierte en empresario recibe beneficios y ventajas, los 

cuales se reflejan y repercuten en La sociedad 

 

Al obtener ganancias puede convertirse en consumidor de los bienes y servicios 

que se producen en el mercado. Al producir bienes o prestar servicios, satisface 

necesidades de la comunidad. Al establecer una empresa, requiere de mano de 

obra, por lo cual se convierte en una fuente generadora de empleo. El pequeño 
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empresario constituye una pieza importante dentro de la sociedad, ya que 

contribuye al progreso, crecimiento y desarrollo nacional.  

 

Las empresas tienen objetivos que por naturaleza son adheridos a ellas desde el 

momento de su constitución, los cuales se deben tener presentes para 

determinar las funciones, el fin primordial o fundamental por la que se estableció, 

entre estos se pueden mencionar:  

 

a. Satisfacer las necesidades de bienes y servicios que tiene la sociedad. 

b. Proporcionar empleo productivo a todos los factores de producción. 

c. Aumentar el bienestar de la sociedad mediante el uso económico de los 

factores de producción. 

d. Proporcionar un retorno justo a los factores de entrada. 

e. Crear un ambiente en el que las personas puedan satisfacer una parte de 

sus necesidades humanas normales. 

 

1.2 Definiciones 

Para mejor comprensión de los temas, a continuación se presentan algunas 

definiciones: 

 

1.2.1 Empresa comercializadora 

 “Es aquella que, como su mismo nombre lo dice, se encarga de comercializar 

un producto finalizado. Puede decirse, que la razón de ser de una empresa 

comercializadora es mercadear un producto y/o servicio ya existente o 

manufacturado. Así pues, la comercializadora se encarga de dar las condiciones 

y organización a un producto y/o servicio para su venta al público. A diferencia 

de las empresas manufactureras, las empresas comercializadoras no producen 

ni hacen el producto, sólo se encargan de su venta una vez comprado al sector 

manufactura. 
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Usualmente, las comercializadoras venden los productos o servicios al por 

mayor, a grandes, medianos y pequeños comercios o también directamente al 

público, lo cual se conoce como venta al detalle. 

 

Aunque la diferencia primordial entre comercializadoras y manufactureras es que 

la primera mercadea y la segunda produce, existen muchas empresas que 

realizan ambas actividades y por lo tanto están catalogadas ambas, por ejemplo, 

tal es el caso de la multinacional Exxon Mobil, que como manufacturera se 

encarga de la extracción de petróleo y otras fuentes de energía, para luego 

transformarlas en combustibles, y como comercializadora vende estos productos 

en puntos específicos de comercialización en  las estaciones de servicio Mobil.” 

(21:1) 

 

1.2.2  Empresa comercial agrícola 

“Es una empresa eminentemente dedicada a la venta de semillas, fertilizantes, 

agroquímicos, equipos de fumigación y repuestos. Desde su creación, ha sido 

pionera en la agricultura de Guatemala, teniendo en sus inicios la distribución 

exclusiva de las casas de semillas más importantes en el país. Se ha 

caracterizado por contribuir día con día a la agricultura, proveyéndola de 

alternativas de materiales nuevos de hortalizas, superiores a los existentes.” 

(23.1) 

 

1.2.3  Equipos agrícolas 

“Se utilizan para labrar la tierra, plantar, cultivar y recolectar la cosecha. Desde 

la antigüedad, cuando las civilizaciones comenzaron a cultivar plantas, el ser 

humano ha empleado herramientas que le facilitaban las labores agrícolas. 

Utilizaba herramientas puntiagudas para cavar y mantener la tierra aireada, y 

objetos afilados para cortar la cosecha. Estos útiles primitivos, modificados y 

desarrollados, son las herramientas manuales que todavía se utilizan en cultivos 

a pequeña escala, como la pala, la azada, el rastrillo. También se han 
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modificado instrumentos más grandes como el arado y grandes rastrillos tirados 

por personas, animales o máquinas sencillas”. (23:2) 

 

Las grandes máquinas agrícolas modernas, preparadas para los métodos de 

cultivo a gran escala, se mueven mediante motores de combustión interna de 

gasolina o diesel. La máquina principal de la agricultura moderna es el tractor. 

Proporciona fuerza motriz a otras muchas herramientas que se pueden conectar 

a él, como moledoras, bombas y generadores eléctricos. Las máquinas 

pequeñas, como los aspersores portátiles, suelen llevar su propio motor. 

 

Entre las diferentes clases de maquinaria agrícola, podemos mencionar, los 

carretones para la industria ganadera, limpiadores de estiércol, cultivadoras, 

cosechadoras, rastras, chapeadoras, ahoyadoras, tractores, fertilizadoras, 

cosechadoras y picos. 

 

El uso de maquinaria agrícola reduce sustancialmente la mano de obra en las 

labores del campo. Ahora se necesita, por ejemplo, para cultivar y cosechar 

cereales y heno, menos de la cuarta parte de la que se necesitaba hace unas 

pocas décadas. La  mecanización, junto con la mejora de las variedades a 

cultivar, técnicas y recolección más eficientes, ha permitido que un pequeño 

porcentaje de la población dedicada a la agricultura, produzca lo suficiente para 

alimentar al resto. 

 

Todos los departamentos de maquinaria cuentan con un completo servicio de 

repuestos y asesoría técnica, extendiendo la asesoría a la preparación de 

personal en el manejo y mantenimiento de los mismos. 

 
1.2.4 Equipos industriales 

“Esta división comprende la fabricación de maquinaria y equipo que actúan de 

manera independiente sobre los materiales ya sea mecánica o térmicamente, o 

que realizan operaciones sobre los materiales (como el manejo, el rociado, el 
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pesado o el embalado), incluidos sus componentes mecánicos que producen y 

aplican fuerza, y cualquier parte primaria fabricada especialmente. Se incluye la 

fabricación de aparatos fijos y móviles o manuales, destinados a ser utilizados 

en actividades industriales, de construcción y de ingeniería civil, en la agricultura 

o en el hogar. 

 

Se incluye también la fabricación de equipo especial para el trasporte de 

pasajeros o de carga en zonas delimitadas. Se establece una distinción entre la 

fabricación de maquinaria de uso especial, la cual se refiere a la maquinaria de 

uso exclusivo en una industria o en un pequeños grupo de la industria, y la de 

maquinaria de uso general, es decir, de maquinaria que se utiliza para una 

amplia gama de industrias. Se incluye también la fabricación de otros tipos de 

maquinaria de uso especial no clasificados en otra parte, se utilicen o no en un 

proceso de manufactura, como equipo para atracciones de feria y equipo 

automático para boleras.” (23:3)  

 

Esta clase comprende las siguientes actividades: 

 

 Fabricación de máquinas herramienta para trabajar metales y otros 

materiales (madera, hueso, piedra, caucho endurecido, plásticos duros, 

vidrio en frío, etcétera), incluidas las que utilizan rayos láser, ondas 

ultrasónicas, arcos de plasma, impulsos magnéticos, etcétera).  

 

 Fabricación de máquinas y herramienta para tornear, perforar, fresar, 

conformar, cepillar, taladrar y rectificar. 

 

 Fabricación de punzonadoras, prensas hidráulicas, machacadoras 

hidráulicas, martinetes, máquinas de forjar, etcétera. 

 

 Fabricación de bancos de trefilar, máquinas de aterrajar por laminado a 

presión y máquinas para trabajar alambre. 



6 
 

 

 Fabricación de máquinas fijas para clavar, engrapar, encolar y montar de 

otra manera madera, corcho, hueso, ebonita o plásticos duros, etcétera.  

 

 Fabricación de taladradoras rotatorias y de percusión, limadoras, 

remachadoras, cortadoras de láminas de metal, etcétera.  

 

 Fabricación de prensas para la fabricación de tableros de partículas y 

productos similares 

 

 Fabricación de maquinaria para galvanoplastia. 

 

 Se incluyen también las siguientes actividades: fabricación de partes, piezas y 

accesorios para las máquinas herramienta anteriormente enumeradas: 

mandriles de sujeción, cabezales divisorios y otros accesorios especiales para 

máquinas herramienta. 

 

1.3 Clasificación de las empresas  

“Existen numerosas diferencias entre unas empresas y otras. Sin embargo, las 

empresas se pueden clasificar de varias formas. Las empresas, además cuentan 

con funciones, funcionarios y aspectos disímiles, a continuación, se presentan 

los tipos de empresas según su ámbito y según la actividad o giro.  

 

Las empresas pueden clasificarse, de acuerdo con la actividad o giro que 

desarrollan, en: 

 

a) Industriales: La actividad primordial de este tipo de empresas es la 

producción de bienes mediante la transformación de la materia o 

extracción de materias primas. Las industrias, a su vez, se clasifican en:   
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Extractivas. cuando se dedican a la explotación de recursos naturales, ya 

sea renovables o no renovables. Ejemplos de este tipo de empresas son las 

pesqueras, madereras, mineras y petroleras. 

 

Manufactureras: son empresas que transforman la materia prima en 

productos terminados, y pueden ser:  

 

De consumo final: las que producen bienes que satisfacen de manera 

directa las necesidades del consumidor. Por ejemplo: prendas de vestir, 

alimentos, aparatos eléctricos, etc. 

 

De producción: son las que satisfacen a las de consumo final. Ejemplo: 

maquinaria ligera y productos químicos. 

Comerciales: son intermediarias entre productor y consumidor; su función 

primordial es la compra/venta de productos terminados. Pueden clasificarse 

en: 

o Mayoristas: venden a gran escala o a grandes rasgos. 

 

o Minoristas: (detallistas): venden al menudeo. 

 

o Comisionistas: venden de lo que no es suyo, dan a consignación 

 

b) De servicio: son aquellas que brindan servicio a la comunidad que a su 

vez se clasifican en:  

o Transporte 

o Turismo 

o Instituciones financieras 

o Servicios públicos (energía, agua, comunicaciones) 

o Servicios privados (asesoría, ventas, publicidad, contable, 

administrativo) 
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o Educación 

o Finanzas 

o Salubridad 

o Estética 

 

Además de la clasificación antes indicada también pueden clasificarse de la 

manera siguiente:”(24:1) 

 

1.3.1 Según el origen del capital 

“Dependiendo del origen de las aportaciones que forman el capital, las empresas 

pueden clasificarse en: 

 

a. Públicas: en este tipo de empresas el capital pertenece a El Estado y 

generalmente su finalidad es satisfacer las necesidades de carácter 

social. 

b. Privadas: lo son cuando el capital es propiedad de inversionistas 

particulares y la finalidad es eminentemente lucrativa. A su vez, pueden 

ser nacionales y transnacionales.” 

 

1.3.2 Según la magnitud de la empresa 

“De acuerdo con el tamaño de la empresa, ésta puede ser: pequeña, mediana o 

grande; sin embargo, al aplicar este enfoque se encuentra dificultad para 

determinar límites. Existen múltiples criterios para hacer esta clasificación, la 

cual se puede realizar considerando el monto del capital, la cantidad de 

trabajadores que ocupe, la capacidad productiva, el mercado que abastece y el 

monto de sus ventas. Siendo clasificadas en grande, mediana, pequeña y micro 

empresa.” 

 

1.3.3  Según su constitución legal 

De acuerdo al régimen jurídico en el que se constituya la empresa, esta puede 

ser, según el Código de Comercio de Guatemala:  
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 Empresa individual,  

 Sociedad colectiva,  

 Sociedad en comandita simple,  

 Sociedad de responsabilidad limitada,  

 Sociedad anónima y  

 Sociedad en comandita por acciones, 

 

Para objeto de este trabajo a  continuación  se describe únicamente la sociedad 

anónima 

 

“Sociedad anónima: La sociedad anónima permite que cada accionista 

responda únicamente por el pago de las acciones que le pertenecen. Esta es la 

sociedad más utilizada en Guatemala pues hasta hace poco las acciones podían 

ser al portador y por lo tanto permitía el anonimato de los accionistas. Debido a 

la lucha en contra del lavado de dinero, las acciones al portador han quedado 

prohibidas, lo que podría provocar que este tipo de sociedad pierda su interés 

para la conformación de micro, pequeñas y medianas empresas; pero sigue 

siendo ventajosa por permitir captar grandes cantidades de capital, siendo el tipo 

idóneo para grandes y mega empresas”.(7:12) 

 

Inicialmente, la sociedad anónima es un contrato mercantil, que formalmente 

para su constitución requiere del cumplimiento de diversos requisitos que están 

regulados en la ley, y debe autorizarse ante Notario. Previo a redactar la minuta 

o borrador que contiene los estatutos que regulara a la Sociedad a constituir, es 

importante discutir con el Notario las estipulaciones del mismo. 

 

“Los requisitos a tomar en cuenta para la redacción de los estatutos que regirán 

a la Sociedad, son los siguientes: 

 

 Nombre de los accionistas, con sus datos de identificación 

correspondientes. La ley exige por lo menos 2 accionistas, que pueden 
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ser personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras. Está permitido 

la representación legal de personas físicas y/o jurídicas en caso no 

quieran o no puedan firmar el documento respectivo, siempre que se 

cumplan con los requisitos para el caso concreto. 

 

 Razón social: es la denominación que se le asignará a la sociedad, así 

como su nombre comercial, el cual con el tiempo puede protegerse 

intelectualmente como signo distintivo ante el Registro de la Propiedad 

Intelectual. 

 

 Objeto de la Sociedad: a que actividades se dedicará la Sociedad. El 

objeto debe ser lícito y comercial. 

 

 Domicilio (legal y fiscal): debe indicarse una dirección física en la 

República Guatemala y se compruebe documentalmente su existencia y 

la vinculación legal con la futura entidad. 

 

 Plazo de la sociedad: puede ser por plazo determinado o indefinido. 

 Capital : 

o Autorizado: suma máxima que la sociedad puede emitir en 

acciones, sin necesidad de formalizar un aumento de capital. 

 

o Suscrito: es indispensable pagar por lo menos el 25% de su valor 

nominal. 

 

o Pagado: el capital mínimo que la ley establece es de Q. 5,000.00, 

el cual por ley, debe de estar íntegramente pagado. 
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 Descripción sobre las aportaciones que los accionistas realicen (puede 

ser dinero, en especie o no dinerarias). Si la aportación es dineraria, es 

necesario que previo a formalizar el contrato, se aperture una cuenta 

bancaria en cualquiera de los bancos autorizados para operar en el país, 

a nombre de la sociedad. Si no son dinerarias las aportaciones, se deberá 

prever el mecanismo del traspaso respectivo, y establecer la forma de 

respaldar tales aportes. 

 

 De los títulos de las acciones: Las acciones que la sociedad puede emitir 

únicamente  son las nominativas, las cuales conllevan la obligación de la 

sociedad de habilitar un libro de registro y controlar su emisión y 

traspasos. 

 

 Distribución de acciones: Cantidad de Acciones a emitir con valor nominal 

de igual valor, de acorde al capital suscrito. 

 

 Órganos de la Sociedad y sus facultades: 

o Asamblea General; 

o Consejo de Administración y/o Administrador único, y; 

o Gerencia General y Gerencias específicas 

 

 Órganos de Administración:  La sociedad puede ser administrada por un 

Consejo de Administración, integrado como mínimo por 3 miembros, que 

pueden ser un Presidente, Vicepresidente y Secretario, y demás cargos 

que se deseen o bien un Administrador Único. Las personas que ejercen 

estos cargos, pueden ser o no socios, nacionales o extranjeros. Este 

órgano, independiente de su conformación, es el encargado de ejecutar y 

representar legalmente a la Sociedad en los asuntos que le convengan, 

entre otras facultades y obligaciones. 
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 Órganos de Vigilancia: Si los hubiere, que en general se encargan de 

fiscalizar y vigilar las operaciones sociales de la sociedad, de conformidad 

con la ley y los estatutos de la sociedad. Pueden ser los mismos 

accionistas, o determinar a un comisario, uno o varios Contadores o 

Auditores, o por uno o varios comisarios. 

 

 Otras estipulaciones que los accionistas estimen pertinentes, tales como 

derechos y obligaciones, quórum, exclusión y separación de socios, 

adquisición de acciones, entre otras. 

 

 Registro de los libros contables y sociales los cuales deben de inscribirse 

en el Registro Mercantil y la Superintendencia de Administración 

Tributaria (SAT).” (39.1) 

 

 

1.3.4 Organización de la empresa 

“Es la estructuración técnica de las relaciones que deben existir entre las 

funciones, niveles y actividades de los elementos materiales y humanos en una 

empresa distribuidora y comercializadora de equipo agrícola e industrial, con el 

fin de lograr su máxima eficiencia dentro de los planes y objetivos definidos por 

la administración.” (26.2)  

 

El sistema de organización lineal y staff es el apropiado para una empresa 

comercial. Este sistema aprovecha las ventajas, y evita las desventajas del 

sistema de organización militar o lineal y del sistema tradicional, conserva la 

autoridad y responsabilidad íntegramente transmitida a través de un solo jefe 

para cada función; pero esta autoridad de línea, recibe asesoramiento y servicio 

de técnicos, o cuerpos de ellos, especializados en cada función.  

 

Es el sistema de organización lineal más seguido actualmente, el secreto de su 

éxito, radica en lo que significa “asesoramiento y servicio”. Para que logre la 
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gerencia de una empresa distribuidora y comercializadora de equipo agrícola e 

industrial, que todos los departamentos desarrollen una labor eficaz, 

necesariamente debe contar con asesoría especializada en control interno. 

 

1.3.5 Formas de organización 

“Las empresas pueden distinguirse por determinadas particularidades, como: 

tipo de producción, organización legal, fines que persigue y los propósitos para 

los cuales fue creada, sin embargo, existen otras características que da una idea 

de lo que representa la empresa. 

 

Las empresas que venden maquinaria, repuestos y materia prima, tienen una 

estructura de acuerdo a sus actividades, y el medio donde realizan sus 

operaciones.  

 

Las actividades se agrupan, y se forman departamentos y áreas, que 

constituyen una estructura o sistema de organización. Conforme las empresas 

van creciendo se establece una línea jerárquica de mando, que empieza desde 

el presidente y va descendiendo hasta los mandos medios, y luego hasta el 

personal operativo. Esta cadena de autoridad puede tener varios niveles, 

iniciando desde los puestos más altos.” (26.:2) 

 

1.4 Constitución de una empresa 

“Las empresas que se dedican a la importación y exportación de equipo agrícola 

se pueden organizar como empresa individual o como sociedad mercantil.” 

(26.3) 

 

1.4.1 Empresa individual 

“Es la empresa que cuenta con un solo propietario. La persona individual 

registrada ante el Registro Mercantil es quien obtiene los beneficios y derechos, 

pero también es responsable de las obligaciones en que incurra ésta. La 
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empresa mercantil individual una vez inscrita deberá obtener una patente de 

empresa mercantil para operar comercialmente”. (26:4) 

 

1.4.2 Sociedad mercantil 

Agrupación de dos o más personas que aportan capital, bienes materiales e 

industrias con el propósito lucrativo de acuerdo al Código de Comercio Decreto 

2-70 y sus reformas del Congreso de la República, las empresas mercantiles 

pueden adoptar varias formas de organización. 

 

1.5 Comercio 

“Se denomina comercio a la actividad socioeconómica consistente en el 

intercambio de algunos materiales que sean libres en el mercado de compra y 

venta de bienes y servicios, sea para su uso, para su venta o su transformación. 

Es el cambio o transacción de algo a cambio de otra cosa de igual valor. Por 

actividades comerciales o industriales se entiende tanto intercambio de bienes o 

de servicios que se efectúan a través de un comerciante o un mercader.  

Los orígenes del comercio se remontan a finales del Neolítico, cuando se 

descubrió la agricultura. Al principio, la agricultura que se practicaba era 

una agricultura de subsistencia, donde las justas eran para la población 

dedicada a los asuntos agrícolas. Sin embargo, a medida que fueron 

incorporándose nuevos desarrollos tecnológicos al día a día de los agricultores, 

como por ejemplo la fuerza animal, o el uso de diferentes herramientas, las 

cosechas obtenidas eran cada vez mayores. Así llegó el momento propicio para 

el nacimiento del comercio.”(27:1) 

 

1.5.1 Comercio internacional 

“La teoría clásica del comercio internacional tiene sus raíces en la obra de Adam 

Smith, éste, pensaba que las mercancías se producirían en el país donde el 

coste de producción (que en el marco de su teoría del valor-trabajo se valora en 

trabajo) fuera más bajo y desde allí se exportarían al resto de países. Defendía 

un comercio libre y sin trabas para alcanzar y dinamizar el proceso de 

https://es.wikipedia.org/wiki/Neol%C3%ADtico
https://es.wikipedia.org/wiki/Agricultura
https://es.wikipedia.org/wiki/Agricultura_de_subsistencia
https://es.wikipedia.org/wiki/Adam_Smith
https://es.wikipedia.org/wiki/Adam_Smith
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crecimiento, era partidario del comercio basado en la ventaja absoluta y creía en 

la movilidad internacional de los factores productivos. Según sus teorías, la 

ventaja absoluta la tienen aquellos países que son capaces de producir un bien 

utilizando menos factores productivos que otros, y por tanto, con un coste de 

producción inferior a la que se pudiera obtener utilizándolo.” (27-:2) 

 

1.6 Legislación aplicable 

A continuación se definen algunas regulaciones legales aplicables para las 

empresas comercializadoras de equipo agrícola e industrial, que directa o 

indirectamente intervienen en el funcionamiento de las mismas. 

 

a. Código de Comercio – Decreto Ley  No. 2-70  del Congreso de la 

República de Guatemala y sus Reformas: Regula la inscripción de las 

sociedades mercantiles, además contiene las normas para su 

constitución, organización y administración de una empresa, hasta las 

operaciones mercantiles y contables que en ésta se realiza; formas de 

aportación de capital, responsabilidades, derechos y prohibiciones de los 

socios y administradores, así como clasificación de las sociedades. 

 

b. Código Tributario – Decreto Ley  No. 6-91 de la Congreso de la 

República de Guatemala y  sus Reformas: Contiene normas que rigen 

las relaciones jurídicas que se originen de los tributos establecidos por el 

Estado. Para el uso del Código Tributario es importante saber que el 

tributo es la prestación comúnmente en dinero, que el Estado exige en 

ejercicio de su poder tributario, con el fin de obtener recursos para cumplir 

con sus fines. Son tributos: impuesto, arbitrio, contribuciones especiales y 

contribuciones por mejoras. 

 

c. Código de Trabajo - Decreto Ley No. 1441 del Congreso de la 

República de Guatemala  y sus Reformas. Da a conocer las 

regulaciones sobre los derechos y obligaciones de patronos y 
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trabajadores, entre las relaciones laborales y crea lineamientos para 

resolver los conflictos que surjan de dichas relaciones. A este normativo 

están sujetas todas las empresas de cualquier naturaleza, así como 

también todos los habitantes de la República sin distinción de sexo ni de 

nacionalidad.  

 

d. Ley de Actualización Tributaria Decreto Ley No. 10-2012 del 

Congreso de la República de Guatemala y sus Reformas: Se 

establece un impuesto que obtengan las personas individuales o jurídicas, 

entes o patrimonios que se especifiquen en la ley, sean estos nacionales 

o extranjeros, residentes o no en el país. El impuesto se genera cada vez 

que se producen rentas gravadas. 

 

A continuación se citan los artículos de relevancia para  este trabajo. 

 

Libro I Impuesto Sobre la Renta: 

Artículo 1. Objeto:  Se decreta un impuesto sobre toda renta que 

obtengan las personas individuales,  jurídicas, entes o patrimonios que se 

especifiquen en este libro, sean éstos nacionales o extranjeros, 

residentes o no en el país. 

 

El impuesto se genera cada vez que se producen rentas gravadas, y se 

determina de conformidad con lo que establece el presente libro. 

 

Artículo 2. Categorías de rentas según su procedencia: Se gravan las 

siguientes rentas según su procedencia: 

o Las rentas de las actividades lucrativas. 

o Las rentas del trabajo. 

o Las rentas del capital. 

Sin perjuicio de las disposiciones generales, las regulaciones 

correspondientes a cada categoría de renta se establecen y el impuesto 
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se liquida en forma separada, conforme a cada uno de los títulos de este 

libro. 

 

Las rentas obtenidas por los contribuyentes no residentes se gravan 

conforme a las categorías señaladas en este artículo y las disposiciones 

contenidas en el título V de este libro. 

 

Artículo 12. Contribuyentes del impuesto: Son contribuyentes las 

personas individuales, jurídicas y los entes o patrimonios, residentes en el 

país, que obtengan rentas afectas en este título. Se consideran 

contribuyentes por las rentas que obtengan los entes o patrimonios 

siguientes: los fideicomisos, contratos en participación, copropiedades, 

comunidades de bienes, sociedades irregulares, sociedades de hecho, 

encargo de confianza, gestión de negocios, patrimonios hereditarios 

indivisos, sucursales, agencias o establecimientos permanentes o 

temporales de empresas o personas extranjeras que operan en el país y 

las demás unidades productivas o económicas que dispongan de 

patrimonio y generen rentas afectas. 

 

e. Ley del Impuesto al Valor Agregado – Decreto Ley  No. 27-92 del 

Congreso de la República de Guatemala y sus Reformas: El Impuesto 

al Valor Agregado es generado por: venta o permuta de bienes muebles o 

derechos reales constituidos sobre ellos, prestación de servicios en el 

territorio nacional, importaciones, arrendamientos de bienes muebles o 

inmuebles, adjudicaciones de bienes muebles o inmuebles en pago, 

retiros de bienes muebles efectuados por un contribuyente, propietario, 

socios, directores o empleados de la respectiva empresa para uso o 

consumo  personal, destrucción, pérdida o cualquier hecho que implique 

faltante de inventario, salvo cuando se trate de bienes perecederos, casos 

fortuitos, de fuerza mayor o delitos contra el patrimonio, permuta de 

bienes inmuebles, la donación de bienes entre vivos. La tarifa única a 
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pagar en concepto de impuesto al valor agregado será del 12% sobre la 

base imponible, y ésta deberá estar incluida en el precio de venta de los 

bienes o en el valor de los servicios. 

 

f. Ley del Impuesto de Solidaridad – Decreto Ley  No. 73-2008 del 

Congreso de la República de Guatemala y sus Reformas.  Los 

contribuyentes afectos al impuesto de solidaridad, son las personas 

individuales o jurídicas que operen en el país y que dispongan de 

patrimonio propio, realicen actividades mercantiles o agropecuarias en el 

territorio nacional y que obtengan un margen bruto superior al cuatro por 

ciento (4%) de sus ingresos brutos. El porcentaje a pagar por este 

impuesto es del 1% sobre la base imponible que se establezca que sea 

mayor ya sea la cuarta parte del monto del activo neto o la cuarta parte de 

los ingresos brutos. 

 

g. Ley Orgánica del Instituto de Seguridad Social – Decreto Ley  295, 

del Congreso de la República de Guatemala y sus Reformas. 

Establece un régimen de seguridad social obligatorio fundado en los 

principios más amplios y modernos que rigen la materia y cuyo objetivo 

final es establecer un régimen de seguridad social y obligatorio y dar 

protección mínima a toda la población del país, a base de una 

contribución proporcional a los ingresos de los trabajadores. En ese 

sentido al crearse un Régimen Nacional, Unitario y Obligatorio, significa 

que debe cubrir todo el territorio de la República, debe ser único para 

evitar la duplicación de esfuerzos y de cargas tributarias; los patronos y 

trabajadores de acuerdo con la Ley, deben de estar inscritos como 

contribuyentes, no pueden evadir esta obligación, pues ello significaría 

incurrir en la falta de previsión social. 

 

h. Acuerdo Gubernativo Numero 211-2015,  

Reforma al Acuerdo Gubernativo Numero 253-94 Fomento  a la 
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 Microempresa, Articulo No. 3 

 

Terminología. Para los efectos del presente Acuerdo Gubernativo, se 

entenderá por: 

 

Microempresa: Toda unidad de producción, que realiza actividades de 

transformación, servicios o comercio, con un mínimo de un (1) trabajador 

que puede ser el mismo propietario a un máximo de diez (10) 

trabajadores con una generación en ventas anuales equivalentes de un 

mínimo de un (1) salario mínimo a un máximo de ciento noventa (190) 

salarios mínimos mensuales de actividades no agrícolas.  

 

Pequeña empresa: Toda unidad de producción, que realiza actividades 

de transformación, servicios o comercio, con un mínimo de once (11) 

trabajadores y un máximo de ochenta (80) con una generación en ventas 

anuales equivalentes de un mínimo de ciento noventa y uno (191) salarios 

mínimos a un máximo de tres mil setecientos (3,700) salarios mínimos 

mensuales de actividades no agrícolas. 

 

Mediana empresa: Toda unidad de producción, que realiza actividades 

de transformación, servicios o comercio, con un mínimo de ochenta y uno 

(81) trabajadores y un máximo de doscientos (200) con una generación 

en ventas anuales equivalentes de un mínimo de tres mil setecientos uno 

(3,701) salarios mínimos a un máximo de quince mil cuatrocientos veinte 

(15,420) salarios mínimos mensuales de actividades no agrícolas. 

En el caso en que una empresa calificara en dos categorías de las antes 

descritas prevalecerá el criterio de generación de ventas anuales para su 

clasificación.”  

 

La unidad de análisis es una pequeña empresa en virtud que tiene 28 

empleados y no cotiza en bolsa.. 



CAPÍTULO II 

IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES  

 

2.1 Definiciones 

Cuando se habla de importaciones y exportaciones,  existe una serie de 

formalidades que deben cumplir las mercancías que ingresan al territorio 

aduanero de un país o salen de él, con el fin de asegurar el cumplimiento 

de la legislación correspondiente. Estas formalidades imponen 

obligaciones a la persona relacionada con las mercancías, que puede ser 

su propietario, un tercero designado por él o el transportista; dependiendo 

de la formalidad que debe ser cumplida. 

 

Las obligaciones anteriormente mencionadas consisten en la 

presentación de las mercancías y del medio de transporte ante la aduana, 

junto con una declaración relativa de las  mercancías y los documentos 

de respaldo solicitados, además de la constitución de una garantía 

cuando corresponda y el pago de derechos e impuestos eventualmente 

exigibles. En ese sentido es conveniente presentar algunas  definiciones 

que contribuyen a una mejor compresión del tema en este capítulo.  

 

2.1.1 Importación y Exportación 

“Importación: Es el ingreso  de mercaderías a un territorio aduanero, en 

forma definitiva o temporal. El tratamiento de una mercadería que ingresa 

a un territorio aduanero abarca varias etapas, entre las que podemos 

considerar el arribo de la mercadería,  permanencia de la mercadería,  

descarga, ingreso a depósito y finalmente su destino.” (28:1) 

 

“Exportación: Es cualquier bien o servicio enviado a otra parte del 

mundo, con fines comerciales, también es el tráfico legítimo de bienes y 

servicios de un país para su uso o consumo en el extranjero.” (28:2) 
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2.2 Regímenes de importación y exportación y  sus modalidades  

“Todos los productos que entran y salen del país, deben cumplir con 

ciertas normas para que puedan transitar por el país de manera legal, así 

como por su naturaleza y para lo cual sean destinados pueden ser de 

ingreso o egreso definitivo o temporal.” (28:3) 

. 

2.2.1 Régimen aduanero 

“Es el conjunto de operaciones que están relacionadas con un destino 

aduanero específico de una mercancía de acuerdo con la declaración 

presentada por el interesado en la aduana. 

 

Todas las mercancías que entran o salen del país necesitan destinarse a 

un régimen aduanero, a través de un documento oficial en el que se 

especifica el destino que se pretende dar a dicha mercancía.” (28:4) 

 

Régimen Definitivo: “Es el régimen que regula el ingreso y egreso de 

mercancías de forma definitiva”. (28:5) 

 

Régimen temporal o suspensivo: “Es el régimen que regula el ingreso y 

egreso de mercancías por un tiempo limitado y con un fin específico. 

Estas mercancías deberán cumplir con las obligaciones, regulaciones y 

restricciones no arancelarias y formalidades de acuerdo al Código 

Aduanero Uniforme Centroamericano y su Reglamento.”(28:6) 

 

Régimen liberatorio: “Este régimen regula el ingreso al territorio 

aduanero, de mercancías nacionales o nacionalizadas, que se exportaron 

definitivamente y que regresan en el mismo estado, con liberación de 

derechos de impuestos, así como la salida del territorio aduanero de 

mercancías extranjeras llegadas al país y no importadas definitivamente. 

Para este caso no se permitirán la reexportación de mercancías caídas en 
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abandono o que se haya cometido falta o infracción aduanera penal.” 

(28:7) 

 

2.3  Importaciones y sus modalidades 

“Son las diferentes formas de declarar la mercancía objeto de importación 

e indica si la misma queda sujeta a restricciones aduaneras una vez haya 

obtenido el levante, o si por el contrario quedan en libre disposición.    

 

De esta forma, dependiendo de las transacciones comerciales que realice 

el importador, podrá acogerse a la modalidad de importación que más se 

ajuste a sus necesidades y las de sus proveedores en el exterior.”(28:9) 

  

2.3.1 Importación definitiva:  

“Es el ingreso de mercancías procedentes del exterior al territorio nacional  

para su uso o consumo definitivo. La importación definitiva está 

condicionada al pago de los derechos e impuestos cuando este proceda y 

al cumplimiento de las obligaciones aduaneras no tributarias.(28:10) 

 

Para las importaciones definitivas debe de presentarse una declaración 

elaborada por un agente aduanero  mediante transmisión electrónica, 

cumpliendo con las formalidades aduaneras y el pago anticipado de los 

derechos e impuestos cuando corresponda”. 

 

Datos contenidos en una declaración: Articulo  

 Datos sobre el puerto de embarque o carga y transporte empleado; 

 Cuantía de la obligación tributaria aduanera, demás cargos 

aplicables, tipo de cambio y aplicación de exenciones, preferencias 

arancelarias y pago efectuado o garantías rendidas, en su caso; 

 Identificación de los documentos obligatorios, de acuerdo al 

presente régimen; 

 Valor de la prima del seguro y flete y monto declarado en factura; y 
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 Número del documento de transporte. 

 

Documentos presentados en una importación definitiva  (Reglamento al 

Código Aduanero Uniforme Centroamericano Resolución No. 223-228  

Artículo 321  Documentos que sustentan la declaración de mercancías)   

  

 Factura comercial cuando se trate de una compra venta 

internacional, o documento equivalente en los demás casos; 

 Documentos de transporte, tales como: conocimiento de 

embarque, carta de porte, guía aérea u otro documento 

equivalente; 

 Declaración del valor en aduana de las mercancías; 

 Certificado o certificación de origen de las mercancías, cuando 

proceda; 

 Licencias, permisos, certificados u otros documentos referidos al 

cumplimiento de las restricciones y regulaciones no arancelarias a 

que estén sujetas las mercancías, y demás autorizaciones; 

 Garantías exigibles en razón de la naturaleza de las mercancías y 

del régimen aduanero a que se destinen; y 

 Documento que ampare la exención o franquicia en su caso. 

 

Los documentos anteriormente relacionados deberán adjuntarse en 

original a la declaración de mercancías, salvo que existan  excepciones o 

podrán transmitirse por la vía electrónica al sistema informático del 

Servicio Aduanero  y en este caso  producirán los mismos efectos 

legales.”  

 

2.3.2 Importación temporal para reexportación en el mismo estado 

“Del régimen temporal o suspensivo, el cual permite ingresar al territorio 

aduanero por un plazo determinado, con suspensión de derechos e 

impuestos a la importación, mercancías con un fin específico, para ser  
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reexportadas dentro de un  plazo determinado, sin haber sufrido otra 

modificación que la normal depreciación como consecuencia de su uso 

Para poder importar temporalmente con reexportación en el mismo 

estado, las mercancías deben estar comprendidas en las siguientes 

categorías.  

 Turismo 

 Eventos recreativos y deportivos 

 Material profesional 

 Ayuda humanitaria, educativa religiosa y cultural, 

 Científicas y ejecución de obras públicas, 

 Estatales  

 Manipulación y protección de mercancías 

 Vehículos comerciales y repuestos para su reparación,  

 Películas y demás material para la reproducción de sonido e 

imagen, siempre y cuando sea posible identificarlas mediante 

marcas, número, sellos medidas y otras características 

especiales.” (28:11) 

 

“El servicio aduanero exigirá que se rinda una garantía para responder 

por el monto de la totalidad de los derechos e impuestos eventualmente 

aplicables únicamente si corresponde.  

Para poder importar bajo este régimen se debe solicitar autorización de la 

Intendencia de Aduanas y posteriormente la habilitación del número de 

identificación tributaria – NIT, para poder transmitir la declaración 

aduanera.” (28:12) 

2.3.3 Importación de mercancía bajo la modalidad de entregas 

urgentes:  

“Es la importación de mercancías que en razón de su naturaleza o por 

responder a una necesidad debidamente justificada deben ser 



25 
 

despachadas rápidamente y preferentemente, también  podrán ser objeto 

de importación por tráfico postal los envíos de correspondencia, los 

paquetes postales y los envíos urgentes que requieran ágil entrega a su 

destinatario.” (28:13) 

 

2.3.4 Importación de equipajes  (viajeros)   

“La modalidad de importación de viajeros sólo es aplicable a las 

mercancías que no constituyan expedición comercial y sean introducidas 

por los viajeros, en los términos previstos en el. Para tales efectos, no se 

consideran expediciones comerciales aquellas mercancías que se 

introduzcan de manera ocasional y consistan exclusivamente en bienes 

reservados al uso personal o familiar, o bienes que estén destinados a ser 

ofrecidos como regalo, sin que por su naturaleza o su cantidad reflejen 

intención alguna de carácter comercial.  

 

Todo viajero que ingrese a territorio aduanero nacional, estará en la 

obligación de presentar su equipaje a la autoridad aduanera, para lo cual, 

diligenciará el formulario que prescriba la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales y someterá a revisión de los funcionarios 

competentes de dicha entidad, los elementos que componen el mismo, 

con el objeto de determinar el cumplimiento de las formalidades 

aduaneras y el pago de los derechos que correspondan”.(28:14) 

Barreras al Comercio Internacional: “Se considera como barreras 

comerciales a todas aquellas situaciones y disposiciones que 

obstaculizan el intercambio de productos y/o servicios en un mercado 

determinado”.(29.1)  

 

Barreras Normativas o Gubernamentales: “Son Normas que impone el 

gobierno de un país para permitir el acceso a su mercado interno de 

mercancías procedentes de otros países, con diferentes fines, que 

pueden ser: 
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 Locales: se aplica en una localidad relativamente reducida. 

 

 Sectoriales: se aplica solo a un determinado giro de negocios 

dentro de un país. 

 

 Nacionales: afectan a la actividad comercial de todo un país. 

 

 Regionales supranacionales: tienen impacto en dos o tres países 

por su situación geográfica, cultura o interés comerciales 

constituyen un grupo identificable. 

 Internacionales: tienen como fin regular el libre comercio entre 

dos o más países independientemente de si pertenecen o no a una 

misma región. 

 

 Legales: surgen de una disposición de la autoridad (poder 

ejecutivo). 

 

 Económicas: se relacionan con el bajo poder adquisitivo de los 

consumidores de los productos que se desea exportar. 

 

Culturales: impiden total o parcialmente la comercialización de 

determinados productos”. (29:2) 

 

Barreras Gubernamentales: “Estas barreras son los obstáculos que 

imponen los gobiernos de los diferentes países para: 

 Proteger su planta industrial. 

 Proteger a los consumidores evitando que utilicen productos y/o 

servicios que pudiese dañar su salud física, o los valores, 

cultura y costumbres nacionales. 

 Sancionar a la falta de reciprocidad y/o prácticas comerciales 

desleales de otros países. 
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 Como medida de presión, esta barrera por lo general sólo la 

utilizan los países poderosos para obtener ventajas de diversa 

índole (política o económica) de los países periféricos o con 

menos capacidad “negociadora. 

 

Las barreras legales que se utilizan con más frecuencia son las 

“arancelarias”, que tienen como fin impedir o desalentar el ingreso de 

determinadas mercancías y/o servicios a un país dado, por medio del 

establecimiento de impuesto a la importación”. (29:3) 

“Arancel o cuota compensatoria: es la cantidad de dinero que deberá 

pagar a la hacienda de otro país aquel exportador que haya incurrido en 

una práctica desleal, o dumping, al comercio internacional. 

 

Arancel o impuesto compensatorio: “es la sobretasa impositiva a la 

importación que las autoridades de un país determinan que un país o un 

exportador que haya caído en una práctica desleal deben pagar como 

sanción por haber dañado algún sector de su actividad económica”. (29:4) 

 

2.4 Exportaciones y sus modalidades 

“La exportación de productos guatemaltecos contribuye con todos los 

niveles socioeconómicos y financieros, los cuales satisfacen las 

necesidades exteriores aprovechando los recursos que sólo en 

Guatemala se producen, promoviendo el desarrollo de empresas, 

comercializadoras, industrias y de la población por la generación de 

empleo fijo.” (28:15) 

 

2.4.1 Exportaciones Definitivas 

“Es la salida del territorio aduanero de mercancías nacionales o 

nacionalizadas para su uso o consumo definitivo en el exterior. Se 

necesita estar en el Registro de Contribuyentes, así como en el Padrón 
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de Exportadores Sectorial si se trata de bebidas con contenido alcohólico 

y cerveza, bebidas energéticas, alcohol, alcohol desnaturalizado, mieles 

incristalizables y tabacos labrados. 

 

Se necesitan de los servicios de un agente aduanal para que represente 

al exportador, se presente ante la aduana. También se deben cubrir los 

requisitos que establezcan el país de destino y pagar el Derecho de 

Trámite Aduanero (DTA).” (28:16) 

 

“Aplicación: Para la aplicación de este régimen existen varios 

mecanismos facilitadores, tales como requisitos mínimos a la exportación 

para los exportadores legalmente registrados, la no exigencia de 

presentación de declaración de mercancías cuando se considere 

necesario y declaración acumulada para los exportadores habituales. 

 

Declaración: Para este régimen se deberá presentar una declaración 

aduanera elaborada por un agente aduanero con los datos que establece 

el Reglamento del Código Aduanero Uniforme Centroamericano -

RECAUCA- mediante transmisión electrónica”. (28:17) 

 

2.4.2 Exportaciones Temporales 

“Es la salida de mercancías del país por un tiempo limitado y con una 

finalidad específica, en este régimen no se pagan los impuestos al 

comercio exterior, pero se deben cumplir las obligaciones en materia de 

regulaciones y restricciones no arancelarias y formalidades para el 

despacho de las mercancías destinadas a este régimen.”  (28:18) 

 

2.4.3 Exportación temporal con reimportación en el mismo estado 

“Es el régimen aduanero mediante el cual, con suspensión del pago de 

derechos e impuestos a la exportación en su caso, se permite la salida 

del territorio aduanero de mercancías nacionales o nacionalizadas, con un 
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fin específico y por un tiempo determinado, con la condición que sean 

reimportadas sin que hayan sufrido en el exterior ninguna transformación, 

elaboración o reparación, en cuyo caso a su retorno serán admitidas con 

liberación total de derechos e impuestos a la importación. 

Aplicación: Las mercancías exportadas en forma temporal deben ser 

plenamente identificables a través de marcas, sellos o números pueden 

permanecer fuera del territorio aduanero por un plazo de seis meses 

contados a partir de la aceptación de la declaración. Para hacer uso del 

régimen se deberá solicitar la autorización correspondiente a la 

Intendencia de Aduanas y posteriormente la habilitación del Número de 

Identificación Tributaria -NIT- en el Sistema Integrado Aduanero 

Guatemalteco -SIAG-.” (28:19) 

 

2.4.4 Exportación temporal para el perfeccionamiento pasivo 

“Es el régimen que permite la salida del territorio aduanero por un plazo 

determinado de mercancías nacionales o nacionalizadas para ser 

sometidas en el exterior a las operaciones de transformación, 

elaboración, reparación u otras permitidas, con suspensión en su caso, de 

los derechos e impuestos a la exportación para ser reimportadas bajo el 

tratamiento tributario y dentro del plazo establecido en el Reglamento. 

 

Aplicación: Las mercancías exportadas en forma temporal deben ser 

plenamente identificables a través de marcas, sellos o números, pueden 

permanecer fuera del territorio aduanero por un plazo de seis meses 

contados a partir de la aceptación de la declaración y debe contar con 

una resolución de autorización emitida por la Intendencia de Aduanas.  

 

Para el retorno de las mercancías si fueron reparadas sin costo alguno o 

sustituidas por encontrarse dentro del plazo de garantía de 

funcionamiento se efectuará una exención total de derechos e impuestos, 

excepto en las sustituciones cuando las mercancías sustitutas tengan un 
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valor mayor, se deberá cancelar los tributos sobre la diferencia resultante, 

en los demás casos deberá pagarse los correspondientes derechos e 

impuestos a la importación sobre el valor agregado a las mercancías 

exportados y los gastos en que se incurra en la reimportación. 

 

Para llevar a cabo el proceso de exportación temporal para el 

perfeccionamiento pasivo se debe solicitar a la Intendencia de Aduanas y 

posteriormente la habilitación del Número de Identificación Tributaria -

NIT- en el Sistema Integrado Aduanero Guatemalteco -SIAG-“. (28:20) 

 

2.5 Declaración Única Aduanera – DUA-GT 

“Es la declaración única que se utiliza para las  la declaración de 

mercancías y entró  en vigencia a partir del  El 29 de junio del 2005, por 

medio del Acuerdo de Superintendente No. 934-2005  se le da vida a una 

nueva Declaración de Mercancías, denominada "Declaración Única 

Aduanera DUA-GT". (30:1) 

 

“El 22 de julio de 2005, por medio del Acuerdo de Superintendente No. 

1018-2005 se formaliza la utilización de la DUA-GT. 

 

La Declaración Única Aduanera DUA-GT tiene como objeto: 

a) Uniformar la presentación de la declaración de mercancías, 

b) Ser un instrumento para la aplicación armonizada de los 

procedimientos aduaneros, 

c) Estandarizar el uso del sistema de codificación y 

d) Racionalizar la exigencia de información a los operadores de 

comercio exterior. 

Sus principales características son: 

a) Sustituir múltiples formularios físicos que se utilizan en diversos 

regímenes aduaneros, por un solo formulario. 
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b) Uso de un formulario único que integra todos los datos de la 

Declaración del Valor (DVA). 

c) Capacidad para identificar distintas clases de declaraciones 

(anticipada, provisional, acumulada y otras), preferencias, formas 

de pago, mercancías específicas, restricciones, permisos y 

prohibiciones. 

d) Estandarizar y armonizar elementos de información que se exigen 

al declarante, con estándares internacionales fijados por Naciones 

Unidas, las Organizaciones Mundiales de Comercio y Aduanas, y 

tablas nacionales”.(30:2) 

 

2.5.1 Clases de Declaraciones: 

Para objeto de estudio en este capítulo se definirán únicamente las más 

comunes que se dan en la empresa objeto de investigación. 

 

Definitivos: 

“DI: Importación definitiva  de mercancías provenientes de almacén fiscal  

se identifica con el Código  DUA-Régimen modalidad 23-DI 

 

ID: Importación Definitiva   se identifica con el Código  DUA-Régimen 

modalidad 23-ID 

 

ED:   Exportación  definitiva   se identifica con el Código  DUA-Régimen 

modalidad 22-ED 

 

Suspensivos:  

Tránsito: Transito interno de aduana a aduana  se identifica con el 

Código  DUA-Régimen modalidad  24-TO 

 

Depósito: Deposito de Aduana o Almacén Fiscal, Importación (envío)  se 

identifica con el Código  DUA-Régimen modalidad  150-DA “(30:4 ) 
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2.5.2 Medios De Transporte 

Es toda nave, aeronave, vagón ferroviario, vehículo automotor, o 

cualquier otro medio utilizado para el transporte de personas o 

mercancías. 

Las importaciones y exportaciones  pueden darse de forma aérea, 

marítima y terrestre 

“Unidades de Transporte: Cualquier medio de transporte que se utilice 

para el ingreso, tránsito, traslado, transbordo o salida de mercancías 

hacia, desde o a través del territorio aduanero, tales como: contenedores, 

camiones, tracto camiones, furgones, plataformas, naves aéreas o 

marítimas, vagones de ferrocarril y otros medios de transporte similares. 

 

Vehículo: Cualquier medio automotor de transporte de personas, carga o 

unidades de transporte. Para los efectos de este Reglamento, un vehículo 

con compartimiento de carga se considerará como unidad de transporte” 

(19:1) 

2.5.3  Documentos de Embarque  

BL - Bill of Lading – BL Es el documento por medio del cual se realizan 

los traslados de la mercadería vía marítima. 

Guía Aérea- Air Waybill:   Es el documento por medio del cual ingresa 

mercadería al país vía aérea. Documento equivalente al conocimiento de 

embarque, utilizado en el transporte aéreo de mercancías, mediante el 

cual la empresa de aeronavegación reconoce el hecho del embarque de 

mercancías y expresa las condiciones del transporte convenido (19:2) 

Carta de Porte: Es el documento que contiene un contrato de transporte 

terrestre en el que se consigna la descripción de las mercancías 

transportadas, las condiciones en que se realiza el transporte y se 

designa al consignatario de ellas.” (19:3)  
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2.5.4 Términos importantes utilizados en documentos de embarque 

A continuación se detallan los términos más conocidos referente al medio 

de transporte que se utilice.  

Arribo: “Llegada de vehículos y unidades de transporte a un puerto 

aduanero. Obliga a presentarlos para ejercer el control aduanero de 

recepción.” (19:1) 

 

Bulto: “Unidad utilizada para contener mercancías. Puede consistir en 

cajas, fardos, cilindros y demás formas de presentación de las 

mercancías, según su naturaleza.” (19:2) 

Consolidación de mercancías: “Actividad que permite agrupar 

diferentes embarques (cargas) de uno o varios consignatarios, para ser 

transportados bajo un solo documento de transporte madre.” (19:3) 

 

“Conocimiento de embarque: Título representativo de mercancías, que 

contiene el contrato celebrado entre el remitente y el transportista para 

transportarlas al territorio nacional y designa al consignatario de ellas. 

 

Desconsolidación de mercancías: Actividad que permite desagrupar 

embarques consolidados en un mismo documento de transporte u otro 

equivalente  y que vienen destinados a diferentes consignatarios, 

presentando cada embarque individual con su respectivo documento de 

transporte hijo. 

 

Desembarque: Proceso mediante el cual se descargan las mercancías 

de los medios de transporte. 

 

Documento electrónico: Cualquier información, expresada o transmitida 

por un medio electrónico o informático. 
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Documento de transporte: Es el que contiene el contrato celebrado 

entre el remitente y el porteador para transportar mercancías por vía 

marítima, terrestre o aérea o una combinación de estas (multimodal). 

 

Embarque: Proceso mediante el cual se cargan las mercancías en los 

medios de transporte.” (19:6) 

 

“Factura comercial: “Documento expedido por el vendedor, en el cual 

se relacionan las mercancías a exportar o importar con los precios 

unitarios y totales y demás anotaciones requeridas por el comercio 

exterior. 

 

Firma electrónica o digital: Conjunto de datos adjunto o lógicamente 

asociado a un documento electrónico, que permita verificar su integridad, 

así como identificar en forma unívoca y vincular jurídicamente al autor con 

el documento. 

 

Manifiesto de carga: Documento presentado por el responsable de 

transportar las mercancías, con anterioridad o a la llegada o a la partida 

del medio de transporte y que contiene la información requerida en el 

presente Reglamento 

 

Trámite aduanero: “Toda gestión relacionada con operaciones o 

regímenes aduaneros, realizada ante el Servicio Aduanero.” (19:7) 

 

 

2.6 Transito aduanero 

“Es el régimen aduanero mediante el cual las mercancías son 

transportadas, bajo control aduanero, desde una aduana de partida hasta 

una aduana de destino en una misma operación en el curso de la cual se 

cruzan una o varias fronteras. 
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El transito aduanero es ordenado conforme a las disposiciones de las 

respectivas legislaciones aduaneras nacionales, y  las operaciones de 

tránsito internacional requieren la negociación de acuerdos bilaterales o 

multilaterales. Dichos acuerdos generalmente establecen las 

características del formulario para la declaración de las mercancías en 

tránsito, el formulario de seguridad requerido por cada administración, así 

como los requisitos y procedimientos de precintado que aseguren la 

integridad de los envíos durante el tránsito, incluyendo las 

especificaciones técnicas del equipo de transporte que califican para el 

transporte bajo la modalidad de tránsito aduanero. 

 

Para el éxito del acuerdo de tránsito resulta fundamental contar con un 

sistema de garantías, por ejemplo, si puede cumplir con:  

a. Los requisitos de la Aduana respecto a que cubran las obligaciones 

arancelarias potenciales, y 

b. Los requisitos de los sectores del transporte y del comercio 

respecto a los términos y condiciones aceptables. 

 

En casos de un mayor riesgo de contrabando, en particular en el caso de 

mercancías que están sujetas a elevados derechos arancelarios o a 

impuestos especiales como los productos del tabaco, la aduana debe 

abstenerse de imponer acuerdos de escoltas aduaneros, que son muy 

costosos, demoran el proceso de transporte y ofrecen la oportunidad de 

prácticas corruptas.  Sin embargo, la aduana debe evaluar, ya sea al uso 

de sistemas modernos de localización y seguimiento que se fijan a las 

unidades de transporte y permiten un control adecuado del transporte, o 

los requisitos de garantías específicas para el transporte de mercancías 

que están sujetas a elevados derechos arancelarios. 

 

El tránsito aduanera, establece dos modalidades que son: 

a. Tránsito aduanero interno 



36 
 

b. Tránsito aduanero internacional” (28:21) 

 

2.6.1 Transito aduanero interno 

“Es el régimen mediante el cual las mercancías sujetas a control 

aduanero son transportadas de una aduana a otra por cualquier vía, con 

suspensión total de los derechos e impuestos respectivos. 

 

Aplicación: se utilizará para el traslado de mercancías de una aduana a 

otra por cualquier vía, bajo custodia y responsabilidad del transportista, el 

cual debe estar debidamente registrado ante la Intendencia de Aduanas. 

El cómputo del plazo del tránsito se iniciará a partir de la salida efectiva 

del medio de transporte. El servicio aduanero indica el plazo y fija la ruta 

para la operación de tránsito. 

 

Declaración: para este régimen se deberá presentar una declaración 

aduanera elaborada por un agente aduanero con los datos que establece 

el Reglamento del Código Aduanero Uniforme Centroamericano -

RECAUCA-, mediante transmisión electrónica, cumpliendo con las 

formalidades aduaneras” (28:22). 

 

2.6.2 Tránsito aduanero internacional  

“Es el régimen mediante el cual las mercancías sujetas a control 

aduanero son transportadas de una aduana a otra por cualquier vía, con 

suspensión total de los derechos e impuestos respectivos. 

Aplicación: Las mercancías transportadas en una operación de tránsito 

aduanero internacional terrestre serán admitidas en el territorio aduanero 

de los países signatarios y no estarán sujetas al pago de derechos e 

impuestos exigibles, siempre que se cumplan con todos los requisitos y 

formalidades legales establecidas en el Reglamento sobre el régimen de 

Tránsito Aduanero Internacional Terrestre. Se utiliza para el traslado de 

mercancías de: 
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a. Una aduana de partida de un país signatario a una aduana de 

destino de otro país signatario. 

b. Una aduana de partida de un país signatario con destino a un 

tercer país no signatario en tránsito por uno o más países 

signatarios distintos del de la aduana de partida. 

c. Una aduana de partida a una aduana de destinos ubicados en el 

mismo país signatario siempre que se transite por el territorio de 

otro país signatario. 

Declaración: Todas las mercancías transportadas en una operación bajo 

el Régimen de Tránsito Aduanero Internacional, deberán estar amparados 

en una declaración, la cual será firmada por el transportista o su 

representante y presentada para su aceptación y registro en la aduana de 

partida de acuerdo al formulario y al instructivo establecida en el 

Reglamento. La declaración se entenderá realizada bajo fe de juramento”. 

(28.23) 

 

2.7 Almacenes fiscales y depósitos aduaneros 

Son el régimen mediante el cual las mercancías son almacenadas por un 

plazo determinado, en un lugar habilitado al efecto, bajo potestad de la 

aduana, con suspensión de derechos e impuestos que corresponden. 

 

 

2.7.1 Almacén fiscal 

 “Es el lugar habilitado por el servicio aduanero en el cual una persona 

individual o jurídica luego de importar cierta mercancía decide dejarla en 

calidad de depósito hasta por el plazo improrrogable de un año. Durante 

este periodo la mercancía puede ser susceptible de reacondicionamiento, 

re embalaje, análisis o cualquier otra actividad que sea necesaria para 

asegurar su conservación e identificación siempre y cuando no se altere o 

modifique su naturaleza. 
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La mercancía puede ser objeto de retiros parciales como totales y 

siempre entre el plazo improrrogable de un año, luego de este la 

mercancía queda en abandono para ser puesta por procedimiento en 

subasta para resguardar los intereses del Estado. 

 

Los almacenes fiscales son parte del servicio aduanero y cuentan con 

una delegación de aduanas que sin la previa autorización de ella la 

mercancía ahí depositada no puede ser objeto de disposición por parte 

del importador hasta que éste presente la declaración de mercancías o le 

dé su destino final a la misma”.(32:1) 

  

De conformidad con el artículo 48 de la Ley Nacional de Aduanas, indica 

que: Artículo 48. Obligaciones de los almacenes generales de depósito 

autorizados para operar como almacenes fiscales. Los almacenes 

generales de depósito autorizados para operar como almacenes fiscales 

están obligados a permitir que los funcionarios o empleados que el 

Servicio Aduanero designe, visiten los almacenes, verifiquen el peso, 

cotejen y examinen las mercancías para el cálculo de los derechos e 

impuestos de importación o realicen cualquier otro procedimiento 

aduanero y efectúen recuentos de existencias de mercancías pendientes 

del pago de derechos arancelarios y demás impuestos. 

En lo procedente, las infracciones y sanciones previstas para los 

depósitos aduaneros les serán aplicables a los almacenes generales de 

depósito autorizados para operar como almacenes fiscales. 

 

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo Gubernativo Número 

447-2001 Reglamento para el Funcionamiento de Almacenes Fiscales  

Artículo 2. Requisitos del a Solicitud. Los requisitos que deben 

satisfacerse para obtener la autorización son:  
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a) Presentar solicitud ante la Superintendencia de Administración 

Tributaria (SAT), conteniendo los datos indicados en el artículo 122 del 

Código Tributario.  

 

b) Acompañar a la solicitud:  

 Documentación que acredite la representación que se ejercita en 

nombre del Almacén General de Depósito que la formula, 

debidamente razonada por el Registro Mercantil;  

 Fotocopia simple o legalizada del primer testimonio de la Escritura 

constitutiva del a Sociedad interesada, y sus modificaciones, si las 

hubiere;  

 Fotocopias simples o legalizadas de las Patentes de Empresa y de 

Sociedad, extendidas por el Registro Mercantil;  

 Certificación de la Resolución de la Junta Monetaria que concedió 

la autorización para operar como Almacén General de Depósito;  

 Certificación extendida por el Banco de Guatemala, en la que 

conste que ha recibido el original del a póliza de seguro a que se 

refiere el párrafo tercero del artículo 4º, del Decreto número 1746 

del Congreso de la República (Ley de Almacenes Generales de 

Depósito);  

 Dictamen, en original, emitido por Ingeniero Colegiado Activo en 

cuanto a:  

o Para el caso de bodegas, que las mismas están constituidas 

de concreto u otro material semejante, incombustible, que 

no admita humedad que deteriore las mercancías 

depositadas, con ventanas, tragaluces y entradas o salidas 

de aire, debidamente protegidas para evitar la sustracción o 

ingreso de objetos; o bien que, del estudio de los planos de 

las instalaciones proyectadas, se puedan deducir que las 

mismas llenan los requisitos indicados últimamente y que 
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las instalaciones contarán con plataformas especiales que la 

atención de contenedores, en un mínimo de cinco; y  

o Para el caso de predios, que no necesariamente deban 

contar con bodegas por el tipo de mercancía a almacenar 

(vehículos y maquinaria), la dimensión de los mismos, así 

como construcción perimetral de éstos.  

 Constancias emitidas por el Ministerio de Salud Pública y 

Asistencia Social y del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, 

a través de las dependencias respectivas, que acrediten la 

seguridad y salubridad de las bodegas o almacenes y predios, en 

su caso;  

 Promesa del Representante de la Sociedad interesada, de que los 

certificados de depósito que emita su representada con relación a 

mercancías sujetas a depósito fiscal, lo creará con su cláusula 

expresada de “No Endosable” o “No Trasferible”,  

 Certificación extendida por las autoridades competentes de que se 

encuentra al día en el pago de todas sus obligaciones tributarias; y,  

 Cualesquiera otros documentos en que se funde la solicitud, que 

estimaren necesarios, de acuerdo a las circunstancias de cada 

caso en particular. 

 

                                    

2.7.2 Deposito aduanero 

“Es el lugar en que por tiempo determinado se deja en depósito la 

mercancía que ha ingresado importada o que va ser exportada, siendo 

así mercancía que viene del exterior o mercancía nacional que será 

exportada. 

 

El plazo de permanencia será de un año improrrogable para los depósitos 

aduaneros. 
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Los depósitos aduanales figuran que existe legalmente, aunque no 

físicamente son lugares donde pueden ser desembarcadas las 

mercancías por el plazo de veinte días para su posterior destinación. 

 

Los depósitos aduaneros pueden ser públicos o privados. Los depósitos 

aduaneros públicos son los utilizados por cualquier persona individual o 

jurídica para depositar en el la mercancía y los depósitos privados son los 

lugares donde solamente el titular o aquellas personas autorizadas por él 

pueden hacer uso de las instalaciones para depositar ahí las mercancías.” 

(32:2) 

 

2.8 Zonas francas y zonas Libres 

“La zona franca  el territorio delimitado de un país donde se goza de 

algunos  beneficios tributarios, como la excepción del pago de derechos 

de importación de mercancías, así como exoneraciones de algunos 

impuestos o una diferente regulación de estos” (28:29) 

 

“La zona libre  o zona de libre comercio, que en inglés es descrito como 

“free-trade zone“, es un término de sumo uso en el comercio 

internacional, para describir el área o zona geográfica de un determinado 

país cuyas ciertas barreras comerciales tales como cuotas y aranceles 

son eliminadas y se reducen los trámites burocráticos con la perspectiva 

de conseguir nuevos intercambios y negocios extranjeros. Este es un 

territorio o nación en el cual un conjunto de países han realizado un 

acuerdo con el fin de disminuir o suprimir las barreras del comercio.” 

(10:1) 

 

2.8.1 Zona franca 

“Es el régimen que permite ingresar a una parte delimitada del territorio 

de un Estado signatario, mercancías que se consideran generalmente 

como si no estuviesen en el territorio aduanero con respecto a los 



42 
 

derechos e impuestos de importación, para ser destinadas según su 

naturaleza, a las operaciones o procesos que establezca la legislación 

nacional.” (28:30) 

 

Las zonas francas podrán ser entre otras, comerciales, industriales o 

mixtas.  Art. 77  del Código Aduanero Uniforme Centroamericano  

 

“Aplicación: Se entenderá por Zona Franca el área de terreno física 

delimitada, planificada y diseñada, sujeta a un Régimen Aduanero 

Especial en la presente Ley, en la que personas individuales o jurídicas 

se dediquen indistintamente a la producción o comercialización de bienes 

para la exportación o reexportación, así como a la prestación de servicios 

vinculados con el comercio internacional. 

 

La Zona Franca esta custodiada y controlada por la autoridad aduanera. 

Para hacer uso del régimen se deberá solicitar a la Intendencia de 

Aduanas la habilitación del Número de Identificación Tributaria - NIT en el 

Sistema  Integrado Aduanero Guatemalteco- SIAG Art. 2 del Decreto No. 

65-89 Ley de Zonas Francas” 

 

“Declaración: La declaración para el régimen de Zona Franca contendrá, 

en lo conducente, la información que establece el artículo 83 del 

Reglamento de Código Aduanero Uniforme Centroamericano”  

 

De conformidad con el Artículo 2, Ley de Zonas Francas, es un área 

delimitada planificada y diseñada sujeta a un régimen aduanero especial 

establecido en la Ley de Zonas Francas, autorizada por un país, que 

brinda ventajas especiales en relación comercio exterior, aduanero, 

tributario, cambiario, financiera, y el tratamiento de capitales y laboral. Las 

zonas francas podrán ser públicas y privadas y tendrán físicamente 

separadas el área donde se ubiquen los usuarios industriales y de 
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servicios de aquellas donde se ubiquen los usuarios comerciales, y 

podrán establecerse en cualquier región del país, conforme a las 

disposiciones legales vigentes. 

 

La zona franca goza de algunos beneficios tributarios, como la exención  

del pago de derechos de importación de mercancías, así como 

exoneraciones de algunos impuestos o una diferente regulación de éstos. 

 

Muchos gobiernos de países establecen zonas francas en regiones 

apartadas o extremas, con el fin de atraer allí a mucha población 

generacional, y promover el desarrollo económico de la región. 

 

En las zonas francas suelen crearse grandes centros de compra, y 

también se instalan con frecuencia, industrias maquiladoras, plantas 

procesadoras o almacenes especiales para la mercancía en tránsito. A 

veces esas zonas francas son llamados puertos libres, por una analogía 

con los puertos libres conocidos desde hace mucho tiempo: los puertos 

libres de tasas aduaneras o con regulaciones de tasas favorables, a 

menudo los puertos libres son parte de las zonas económicas. 

 

En el territorio aduanero comunitario, los depósitos francos, son locales 

mientras que las zonas francas son parte del territorio, pero separados de 

él y en los cuales las mercancías no comunitarias, para la aplicación de 

los derechos de importación y de las medidas de política comercial de 

importación, no se encuentran en territorio aduanero de la comunidad, 

siempre que, no se despachen a libre práctica, ni se incluyan en otro 

régimen aduanero, ni se utilicen o consuman en condiciones distintas de 

las establecidas en la normativa aduanera. 

 

Las Zonas Francas estarán cerradas, y el perímetro y los puntos de 

acceso y salida estarán sometidos a supervisión aduanera. Las personas, 
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mercancías y medios de transporte que entren o salgan podrán ser 

sometidos a control aduanero. 

 

2.8.2 Zona libre 

“Una zona de libre comercio (libre movilidad de bienes) es un área de un 

país donde algunas de las barreras comerciales como aranceles y cuotas 

se eliminan y se reducen los trámites burocráticos con la esperanza de 

atraer nuevos negocios e inversiones extranjeras. Es una región donde un 

grupo de países se ha puesto de acuerdo para reducir o eliminar las 

barreras comerciales. Las zonas de libre comercio pueden ser definidas 

como un trabajo intensivo que involucran el importe de materias primas o 

componentes y la exportación de productos de fábrica. 

 

Área de libre comercio es una forma de integración que implica la 

supresión de barreras arancelarias y comerciales a la circulación de 

mercancías entre los países que la constituyan. 

 

En una zona de libre comercio donde los países firmantes del tratado se 

comprometen a anular entre sí los aranceles en frontera, es decir, los 

precios de todos los productos comerciales entre ellos serán los mismos 

para todos los integrantes de la zona, de forma que un país no puede 

aumentar (mediante aranceles a la importación) el precio de los bienes 

producidos en otro país que forma parte de la zona de libre comercio” 

(31:1) 

 

“La Zona libre de Industria y Comercio "Santo Tomás de Castilla" es una 

Institución del Estado, que tendrá duración ilimitada y se regirá por la 

presente ley, su reglamento y acuerdos. El medio de comunicación de la 

Zona Libre con el Organismo Ejecutivo será el Ministerio de Finanzas 

Públicas, quién velará” (14:1) 
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Aplicación: La Zona Libre de Industria y Comercio "Santo Tomás de 

Castilla" funcionará en área extra-aduanal cercada y vigilada, la que 

podrá ubicarse, además de Santo Tomás de Castilla, Puerto Barrios, 

Izabal, en cualquier parte del territorio nacional. 

 

 Las agencias Zolic gozarán de todos beneficios fiscales establecidos en 

la Ley Orgánica de la Zona Libre de Industria y Comercio de Santo Tomás 

de Castilla. 

 

“Se podrán realizar las siguientes operaciones, negociaciones y 

actividades: introducir, extraer, almacenar, exhibir, empacar, desempacar, 

manufacturar, envasar, montar, ensamblar, refinar, purificar, mezclar, 

transformar, y en general comerciar, operar y manipular toda clase de 

mercancías, productos, materias primas, equipos, envases y demás 

efectos de comercio, con la única excepción de los artículos que sea 

prohibida su importación de acuerdo con las leyes de la República. 

Para hacer uso del régimen se deberá solicitar a la Intendencia de 

Aduanas la habilitación del NIT en el Sistema  Integrado Aduanero 

Guatemalteco – SIAG”  ver Ley Orgánica Zona Franca  

 

Declaración: La declaración para el régimen de Zona Franca contendrá, 

en lo conducente, la información que establece el artículo 83 del 

Reglamento de Código Aduanero Uniforme Centroamericano 

 

2.9 Términos internacionales del comercio (Incoterms) 

“Los INCOTERMS  son reglas que se aplican a nivel internacional para 

que usted pueda comprar y vender sus mercaderías o mercancías. No 

importa de qué tipo sean; si usted vende o compra tijeras, agua, mesas, 

etc. son mercancías de compraventa que entran en los Incoterms. 

Además estas normas nos facilitan la negociación entre exportadores e 

importadores. 
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 Es importante aclarar que no son reglas establecidas por los países, sino 

por la Cámara Internacional de Comercio, pues son decretadas después 

de formularlas, revisarlas y aprobarlas (publicadas primeramente en 

inglés y luego traducidas a diferentes idiomas). Sus siglas en inglés 

significan: IN de international, CO de comercial, TERMS Términos de 

Comercio Internacional.”(33:1) 

 

“La Cámara Internacional de Comercio es la encargada de producirlos, 

para facilitar el comercio. Es de vital importancia mencionar que se 

actualizan constantemente. 

 

En resumen, son reglas que permiten a un exportador e importador 

comprender perfectamente qué se está negociando. 

 

Los Términos Internacionales de Comercio (Incoterms) carecen de toda 

fuerza normativa o legal, y obtienen su reconocimiento de su cotidiano y 

constante uso a nivel mundial, por lo que, para que sean de aplicación a 

un contrato determinado, éste deberá especificarlo así”.(33:2) 

 

“Además de las estipulaciones propias de cada incoterm, un contrato de 

compraventa internacional de mercancías puede admitir otras condiciones 

adicionales. Estos casos se deben establecer cuidadosamente porque los 

incoterms están redactados con gran armonía y recogen la práctica de 

infinitas experiencias comerciales internacionales. 

 

Los Incoterms se aplican únicamente en las compraventas 

internacionales de mercancías, no en las de servicios ya que éstos son 

intangibles en los que no se utiliza la logística. 
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Los incoterms regulan cinco aspectos básicos de un contrato de 

compraventa internacional: la entrega de mercancías, la transmisión de 

riesgos, la distribución de gastos y los trámites de documentos aduaneros 

y sobre el pago del comprador.”(33:3) 

 

“Los incoterms regulan la distribución de documentos, las condiciones de 

entrega de la mercancía, la distribución de costos de la operación y la 

distribución de riesgos de la operación” (34:1) 

 

“Y están fuera de su regulación las cláusulas internas de un contrato de 

compra y venta, la situación de la mercancía, el traspaso de propiedad, la 

garantía, la concreción de pago y el incumplimiento de compromisos del 

contrato de compra, entre otras.”  (34:2) 

 

2.10 Legislación aplicable a las importaciones y exportaciones 

Para objeto de estudio detallaremos únicamente los códigos utilizados 

para las importaciones y exportaciones  

 

2.10.1    Código Aduanero Uniforme Centroamericano - CAUCA 

“El Código Aduanero Uniforme Centroamericano , es el código que regula 

los procedimientos contenidos en las importaciones y exportaciones y 

tiene por objeto establecer la legislación aduanera básica de los Estados 

Parte conforme los requerimientos del Mercado Común Centroamericano 

y de los instrumentos regionales de la integración, en particular con el 

Convenio sobre el Régimen Arancelario y Aduanero Centroamericano. 

 

 Ámbito de aplicación 

El ámbito de aplicación de este Código y su Reglamento será el territorio 

aduanero, sus normas serán aplicables a toda persona, mercancía y 

medio de transporte que cruce los límites del territorio aduanero de los 

Estados Parte. 
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Cómputo de plazos: Los plazos establecidos en este Código y su 

Reglamento se entienden referidos a días hábiles, salvo disposición 

expresa en contrario. Cuando un plazo venza en día inhábil, se entiende 

prorrogado hasta el primer día hábil siguiente.” (6:1) 

 

 

2.10.2   Reglamento al Código Aduanero Uniforme     

Centroamericano - RECAUCA 

El  documento con valor legal donde se encuentran los procesos y 

requisitos detallados par las importaciones y exportaciones. 

 

“Tiene como objetivo desarrollar las disposiciones  del Código Aduanero 

Uniforme Centroamericano.  

 

Salvo disposiciones en sentido contrario, resultantes de convenios, 

tratados o acuerdos internacionales, la normativa aduanera constituida 

por el Código Aduanero Uniforme Centroamericano y este Reglamento, 

se aplicará de modo uniforme en la totalidad del territorio aduanero de los 

Estados Parte.” 

 

Entre los aspectos más importantes  dentro del  Reglamento al Código 

Aduanero Uniforme Centroamericano para las importaciones y 

exportaciones están: 

 

Arancel Centroamericano de Importación: “Es el instrumento que 

contiene la nomenclatura para la clasificación oficial de las mercancías 

que sean susceptibles de ser importadas al territorio de los Estados Parte, 

así como los derechos arancelarios a la importación y la normas que 

regulan la ejecución de sus disposiciones.” (19:8)  
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“El Arancel Centroamericano de Importación está constituido por el 

Sistema Arancelario Centroamericano  (S.A.C.) y los correspondientes 

Derechos Arancelarios a la Importación (D.A.I.)” (19:9)  

Sistema Arancelario Centroamericano (SAC): “Constituye la 

clasificación oficial delas mercancías de importación y exportación a nivel 

centroamericano.” (19:10)  

“El código numérico del Sistema Arancelario  Centroamericano  está 

representado por diez dígitos que identifican: los dos primeros, al capítulo; 

los dos siguientes, a la partida; el tercer par, a la subpartida; y los cuatro 

últimos, a los incisos.   

La identificación de las mercancías se hará siempre con los diez dígitos 

de dicho código numérico.” (6:2)   

Derechos Arancelarios de Importación: Más conocido con sus Siglas  

DAI (derechos arancelarios de importación) son los aranceles a los que 

están sujetos ciertas mercancías según el Arancel Centroamericano de 

importación  

Sistema aduanero: “El Sistema Aduanero está constituido por el Servicio 

Aduanero y los auxiliares de la función pública aduanera”  (19:11) 

Control aduanero:  “El control aduanero es el ejercicio de las facultades 

del Servicio Aduanero para el análisis, supervisión, fiscalización, 

verificación, investigación y evaluación del cumplimiento y aplicación de 

las disposiciones del Código Aduanero Uniforme Centroamericano, su 

Reglamento y las demás normas reguladoras del ingreso o salida de 

mercancías y medios de transporte del territorio aduanero, así como de la 

actividad de las personas físicas o jurídicas que intervienen en las 

operaciones de comercio exterior. 

Los servicios aduaneros podrán utilizar equipos de inspección no intrusivo 

o invasivo que permitan realizar inspecciones cuando sea necesario y de 
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conformidad con los resultados del análisis de riesgo, con el fin de facilitar 

la inspección de la carga o de los contenedores de alto riesgo sin 

interrumpir el flujo del comercio legítimo, sin perjuicio de otras medidas de 

control que el Servicio Aduanero pueda aplicar. 

El ejercicio de las facultades de control del Servicio Aduanero podrá ser 

en forma permanente, previa, inmediata o posterior al levante de las 

mercancías y las mismas se ejercitarán conforme a lo establecido en el 

Código Aduanero Uniforme Centroamericano  y su Reglamento”. (19:2) 

Agente aduanero: “El agente aduanero es el Auxiliar autorizado para 

actuar habitualmente, en nombre de terceros en los trámites, regímenes y 

operaciones aduaneras, en su carácter de persona natural, con las 

condiciones y requisitos establecidos en este Código y su Reglamento. 

La autorización para operar como agente aduanero es personal e 

intransferible. Únicamente podrá hacerse representar por sus asistentes 

autorizados por el. La intervención del agente aduanero o sus asistentes 

en los trámites, regímenes y operaciones aduaneras, será regulada por el 

Reglamento del Código Aduanero Uniforme Centroamericano -

RECAUCA. 

El agente aduanero será solidariamente responsable con el declarante 

ante el Fisco, por el pago de las obligaciones tributarias aduaneras 

derivadas de los trámites, regímenes u operaciones en que intervenga y 

por el pago de las diferencias, intereses, multas, recargos y ajustes 

correspondientes.” (19:13) 

“Consignante: Es la persona que remite mercaderías al exterior.  

 

Consignatario: Es la persona que el contrato de Transporte establece 

como destinatario de la mercancía o que adquiera esta calidad por 

endoso u otra forma de transferencia. 
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Declarante: Es la persona que efectúa o en nombre de la cual se efectúa 

una declaración de mercancías de conformidad con éste Código y su 

Reglamento.”(19:14) 

 

Autoridad aduanera: “ El funcionario del Servicio Aduanero que, en 

razón de su cargo y en virtud de la competencia otorgada, comprueba la 

correcta aplicación de la normativa aduanera, la cumple y la hace cumplir. 

 

Declaración de mercancías: El acto efectuado en la forma prescrita por 

el Servicio Aduanero, mediante el cual los interesados expresan libre y 

voluntariamente el régimen al cual se someten las mercancías y se 

aceptan las obligaciones que éste impone. 

Deposito aduanero: El almacenamiento temporal de mercancías bajo 

control del Servicio Aduanero en locales o en lugares cercados o no, 

habilitados al efecto, en espera de que se presente la declaración de 

mercancías correspondiente. 

Territorio aduanero: El ámbito terrestre, acuático y aéreo de los Estados 

Parte, con las excepciones legalmente establecidas. 

Tributos: derechos arancelarios, impuestos, contribuciones, tasas y 

demás obligaciones tributarias legalmente establecidas.” (19:15) 

 

 

 



CAPÍTULO III 

PARTICIPACIÓN DEL CONTADOR PÚBLICO Y AUDITOR EN LA 

ELABORACIÓN DE UN MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

 

3.1  Definición de Contador Público y Auditor 

Es el profesional que cuenta con conocimientos y principios sólidos, dedicado a 

aplicar, manejar, evaluar, supervisar e interpretar la información financiera y las 

bases para elaborar manuales de procedimientos   para una entidad, con la 

finalidad de diseñar mecanismos que sirvan de apoyo a la gerencia en la toma 

de decisiones.   

 

“La preparación académica y formativa del Contador Público y Auditor, lo 

capacita para poder diagnosticar, diseñar, construir, implementar y evaluar 

sistemas de información y control relacionado con la gestión administrativa de 

organizaciones de cualquier naturaleza; es el responsable de emitir una opinión 

objetiva con respecto a los Estados Financieros elaborados según principios y 

normas profesionales vigentes en el país, con el propósito de proporcionar 

información fidedigna y oportuna.” (35:1) 

 

El Contador Público y Auditor cuenta con una preparación y formación 

académica que lo capacita para el planteamiento e instalación de sistemas de 

contabilidades, realización de auditorías, investigaciones, informes, dictámenes 

basados en auditorías practicadas, asesoramiento en áreas administrativas, 

política financiera, así como los servicios relacionados con impuestos  

 

La actuación del profesional en la Contaduría Pública y Auditoría es regulada por 

el Código de Ética Profesional preparado y presentado por el Colegio de 

Contadores Públicos y Auditores de Guatemala. El Código de Ética es de 

aplicación a todos los profesionales egresados de las distintas universidades del 

país, sin importar la índole de su actividad o especialidad, bien sea que 

practique el ejercicio independiente o que actúe como funcionario o empleado de 
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instituciones públicas o privadas. Abarca también a los contadores públicos que, 

además, ejerzan otra profesión. 

 

Para llevar a cabo trabajos de asesoría eficientemente el Contador Público y 

Auditor debe reunir las siguientes cualidades: 

 

 Íntegro 

 Objetivo 

 Analítico 

 Comunicativo 

 Investigador  

 Supervisar y atender problemas simultáneamente 

 Madurez 

 Responsable 

 Ordenado 

 Lógico 

 

Según el Instituto Guatemalteco de Contadores Públicos y Auditores – IGCPA, la 

Contaduría Pública y Auditoría, es una función evaluadora independiente, 

establecida dentro de una organización con el fin de evaluar sus actividades e 

informar a donde corresponde, como un servicio a la organización. 

 

En cierto sentido, las responsabilidades de los profesionales están formadas por 

el conjunto de sus obligaciones éticas y legales. En ellas se expresan sus 

deberes y responsabilidades ante su profesión, sus clientes y el público. 

 

 

3.1.1  Función del Contador Público y Auditor en la actualidad 

Tradicionalmente se ha pensado que el campo del Contador Público y Auditor se 

limita a efectuar una auditoría de estados financieros, emitiendo un informe 
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donde expresa una opinión sobre la razonabilidad de la situación financiera de 

una entidad. 

 

Sin embargo, derivado del volumen de operaciones en las empresas, la 

automatización de sistemas, nuevas tendencias entre otros, las distintas 

organizaciones se enfrentan ante nuevos retos que deben superar, es por eso 

que se ha visto que los auditores han venido desarrollando, como resultado del 

conocimiento de los negocios y capacidades técnicas y profesionales adquiridas 

durante el ejercicio profesional, nuevos productos y servicios que contribuyen a 

que las empresas mejoren su desempeño. 

 

3.1.2 El contador Público y Auditor como Consultor 

Como prestador de servicios profesionales es quien en su experiencia brinda la 

asesoría a empresas que requieren sus servicios.  No teniendo ninguna 

responsabilidad y limitándose a dejar su opinión escrita en un dictamen. Su 

opinión es de relevante ayuda en las empresas para la toma de decisiones. 

 

3.1.3 El Contador Público y Auditor como Asesor 

Es quien como especialista asesora a los altos directivos de una empresa sobre 

el área que ha sido contratado para la toma de importantes decisiones dentro de 

la misma. 

 

En lo que concierne al Contador Público y Auditor, la asesoría forma parte de 

una gran gama de servicios que éste puede desempeñar en las distintas ramas 

de la industria, ya que su campo de aplicación y desenvolvimiento es bastante 

amplio. Por lo que en dichos servicios pone a disposición de una entidad sus 

conocimientos técnicos y científicos, de 

tal manera que permita a los directivos de la misma, contar con información 

adecuada y oportuna para la mejora continua de los procesos y la correcta toma 

de decisiones. 
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Su función como asesor es únicamente emitiendo su opinión referente a lo 

observado dentro de la empresa, apegándose a la ética profesional y emitiendo 

una opinión objetiva.  

 

3.2 Manual de procedimientos 

“Los manuales constituyen una de las herramientas con que cuentan las 

organizaciones para facilitar el desarrollo de sus funciones administrativas y 

operativas.”  (36:1) 

 

3.2.1 Definición de  manual de procedimientos 

“Conjunto de instrumentos de comunicación que contienen en forma ordenada y 

sistemática la información sobre la historia, objetivos, políticas, estructura, 

funciones y procedimientos de una entidad, transmitidos al personal y sirven 

para normar su actuación y cumplimiento de metas”. ( 36:2) 

 

Los manuales son los instrumentos de la administración que promueve eficiencia 

en la ejecución del trabajo asignado al personal, para alcanzar los objetivos 

propuestos. Al hablar de eficiencia, se refiere a: en el menor tiempo, con el 

menor esfuerzo y al menor costo. 

 

“Los manuales se consideran parte del control interno, el cual dependerá de la 

magnitud de la empresa. Los manuales muestran a los empleados su función 

dentro de la organización y como pueden contribuir al logro de los objetivos de la 

empresa; también facilitan el entrenamiento del personal de reciente ingreso. Lo 

que se busca en la elaboración de los manuales administrativos, es mantener 

informado al personal clave de los cambios en las actividades de la dirección, a 

través de trazar la gráfica de la organización y poner las políticas y 

procedimientos en forma de libro permanente.” (38:1) 

 

“En las empresas en que no se utilizan manuales, las comunicaciones o 

instrucciones se transmiten a través de comunicados internos. Si bien el 
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propósito de transmitir información se cumple por medio de estos últimos 

instrumentos, no se logra el objetivo de que constituyan un cuerpo orgánico, por 

lo que resultará difícil en un momento dado conocer cuál es el total de esas 

disposiciones registradas a través de comunicados aislados. Un manual 

administrativo hace que las instrucciones sean definitivas, ya que permite 

resolver de una manera rápida las malas interpretaciones.” (38:2) 

 

“Todo trabajo debe ser divulgado para conocimiento y utilización del personal de 

la empresa y para alcanzar este objetivo, es necesario consolidarlo y presentarlo 

adecuadamente en un manual, que debe ser aprobado por la autoridad 

competente, para que adquiera la fuerza necesaria y se aplique como 

corresponda. 

 

La finalidad del manual es ofrecer una descripción actualizada, concisa y clara 

de las actividades contenidas en cada proceso. Por ello, un manual jamás puede 

ser considerado como concluido y completo, ya que debe evolucionar con la 

organización. 

 

Con la creación de estos instrumentos fue posible llevar un control tanto del 

personal de una organización, como de las políticas, estructura funcional, 

procedimientos y otras prácticas del organismo de manera sencilla, directa, 

uniforme y autorizada.” (38:3) 

“Los manuales de procedimiento brindan instrucciones e indicaciones para la 

operación diaria de un proyecto empresarial. Los manuales de procedimiento 

son esenciales para asegurar consistencia y cualidad en los productos y 

servicios.  

 

Cada interés empresarial, desde un empresario solo hasta pequeñas empresas 

o grandes corporativos debería tener un manual de procedimientos para cada 

miembro del personal como parte de una prescripción de trabajo por escrito. Los 

manuales de procedimiento también proveen una respuesta por escrito para 
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contingencias o soluciones para problemas comunes. Las soluciones aseguran 

que los problemas comunes tengan cada vez la misma respuesta.” (38:4) 

 

3.2.2 Objetivos del manual de procedimientos 

“El objetivo del manual, es expresar en forma analítica los procedimientos 

administrativos a través de los cuales se canaliza la actividad operativa del 

organismo. El manual es una guía con la que se explica al personal cómo hacer 

las cosas y es muy valiosa para orientar al personal de nuevo ingreso.” (20:1) 

 

“Los Manuales tienen como objetivo principal: 

 

 Determinar las actividades que se deben realizar dentro de la Empresa 

para la consecución de los objetivos para los cuales fue creada y a su vez 

detectar cuales se requieren implementar, modificar o desechar tomando 

como base de análisis las actividades de los puestos creados para la 

consecución de dicho objetivo. 

 

 Definir si es que no existe la estructura organizacional de la empresa de 

acuerdo a los puestos existentes y/o en su caso validar la importancia 

estructural del puesto para definir de manera eficiente la reestructura 

organizacional pertinente a fin de mejorar la productividad y reducir 

cargas financieras para la Empresa. 

 

 Validar de acuerdo a las actividades realizadas por el personal si el 

puesto justifica su existencia dentro de la estructura organizacional, si 

está correctamente definido en cuanto a cargas de trabajo (número de 

plazas), especialización y responsabilidad. 

 

 Mejorar la productividad de la Empresa mediante el análisis de la forma 

en que se realizan las operaciones (tareas o autorizaciones), tiempos y 

movimientos, necesidades de capacitación o desarrollo de habilidades, 
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buscando en todo momento eficientar o modificar las actividades del 

puesto para la consecución de mejorar la productividad. 

 

 Tener una guía para la inducción de nuevo personal al puesto en cuanto a 

las obligaciones y actividades a realizar. Así como permitir que se pueda 

evaluar la productividad y efectividad del empleado en el puesto y facilitar 

las auditorías operativas para detectar desviaciones en cuanto al 

desarrollo de las actividades de manera fácil y expedita. 

 

 Poder definir el perfil de personal (descripción de puesto y necesidades 

de capacitación o desarrollo de habilidades) que se requiere para el 

desarrollo de las actividades del puesto y facilitar la búsqueda de 

candidatos internos y/o externos para ocupar el puesto (reclutamiento y 

selección de personal).” (20:2) 

 

3.2.3 Importancia del manual de procedimientos 

“Considerando que los manuales son un medio de comunicación de normas, 

procedimientos, políticas, decisiones y estrategias de los niveles directivos para 

los niveles operativos y dependiendo del grado de especialización del manual se 

pueden mencionar los principales aspectos más importantes como: 

 

 Presentar una visión de conjunto de la organización (individual, grupal o 

sectorial); 

  

 Definir, describir, ubicar los objetivos y funciones a cada unidad 

administrativa, con el objetivo de evitar duplicidad de trabajo, o detectar 

omisiones;  

 

 Instruir al personal, acerca de aspectos como: Objetivos, funciones, 

relaciones, políticas, procedimientos y normas para contribuir a la correcta 
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realización de las labores encomendadas a cada uno de ellos y propiciar 

la uniformidad del trabajo”. (20:3) 

 

3.2.4 Utilidad del manual de procedimientos 

“Dentro de algunas de las utilidades de los manuales en las organizaciones, se 

pueden mencionar los siguientes: 

 

 Permite conocer el funcionamiento interno por lo que respecta a 

descripción de tareas, ubicación, requerimientos y a los puestos 

responsables de su ejecución. 

 

 Auxilian en la inducción del puesto y al adiestramiento y capacitación del 

personal ya que describen en forma detallada las actividades de cada 

puesto. 

 

 Sirve para el análisis o revisión de los procedimientos de un sistema. 

 

 Interviene en la consulta de todo el personal. Que se desee emprender 

tareas de simplificación de trabajo como análisis de tiempos, delegación 

de autoridad.  

 

 Determina en forma más sencilla las responsabilidades por fallas o 

errores. 

 

 Permite uniformar y controlar el cumplimiento de las rutinas de trabajo y 

evitar su alteración arbitraria. 

 

 Facilita las labores de auditoria, evaluación del control interno y su 

evaluación. 
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 Aumenta la eficiencia de los empleados, indicándoles lo que deben hacer 

y cómo deben hacerlo”.(20:4) 

 

3.2.5 Características de un manual de procedimientos 

“Las principales características de un manual de procedimientos son los 

siguientes: 

 

 “Flexibles: Porque se adaptan al desarrollo de la entidad, permiten 

modificaciones de acuerdo a las necesidades de la empresa en bienestar 

de la misma. 

 

 Coherentes: Los procedimientos tendrán un orden lógico y secuencial 

para que atiendan a un mismo objetivo.  

 

 Útiles y oportunos: Sirve de guía básica para los empleados en la 

realización de sus labores. 

 

 Claros y concisos: Es redactado en un lenguaje comprensible para los 

usuarios y detallan cada una de las actividades concisamente. 

 

 Completos: Consideran los elementos materiales, humanos y la 

dirección hacia las metas propuestas.  

 

 Uniformidad: Estandarizan las actividades a través de la estructura de 

los procedimientos”. (20:5)  

 

 

3.3 Fases de la elaboración de un manual de procedimientos 

Para la elaboración de un manual de políticas y procedimientos se deben tomar 

en consideración las siguientes fases: 
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3.3.1 Fase de planeación  o diseño de un proyecto  

“La tarea de preparar manuales administrativos requiere de mucha precisión, 

toda vez que los datos tienen que asentarse con la mayor exactitud y objetividad 

posibles para no confundir a quien los consulta. Por ello debe ponerse mucha 

atención en todas y cada una de sus etapas de integración, delineando un 

proyecto en el que se consignen todos los requerimientos, fases y 

procedimientos que fundamenten la ejecución del trabajo.”  

 

Para iniciar los trabajos que conducen a la preparación de un manual es 

indispensable que no se diluya en diversas personas la responsabilidad de 

conducir las acciones, por lo que debe designarse a  un coordinador general, 

auxiliado por un equipo técnico integrado por líderes de proyecto, asistentes y 

analistas, que dirija su diseño, implementación y actualización. 

  

De esta manera se logra homogeneidad en el contenido y presentación de la 

información. El equipo técnico debe estar integrado por personas con un buen 

manejo de las relaciones humanas y que conozca perfectamente los objetivos, 

estructura, funciones, procesos y personal de la organización. Para este tipo de 

trabajo se tiene que designar a las personas con los conocimientos y la 

experiencia necesarios para llevarlo a cabo. Por la naturaleza de sus funciones 

puede encomendársele al titular de la unidad de mejoramiento administrativo (en 

caso de contar con este mecanismo). Asimismo, es posible contratar los 

servicios de consultores externos. (16:264-265) 

 

3.3.2 Fase investigativa  

“Esta fase es indispensable para conocer en forma general los procesos, 

funciones y actividades que se realizan en el área o áreas donde se va a actuar. 

Con base en él puede definirse la estrategia general para levantar la 

información; identificar sus fuentes, las actividades que se realizarán, la 

magnitud y alcances del proyecto y los instrumentos que se requieren para el 



62 
 

trabajo; y, en general, prever las acciones y estimar los recursos necesarios para 

efectuar el estudio.” (16: 265) 

 

“Este acercamiento también permite una primera definición del camino a seguir, 

tabuladores, gráficos y alternativas de resguardo de la información, instituciones, 

áreas de trabajo, documentos, personas y mecanismos de información de donde 

pueden obtenerse datos para la investigación.  

 

Entre las más representativas se destacan las siguientes: 

 

 Organizaciones que trabajan coordinadamente o pertenecen al mismo 

sector de la que es objeto de estudio. 

 

 Organizaciones líderes en el mismo campo de trabajo. 

 

 Organizaciones que se desenvuelven en un contexto o sector de actividad 

distinto, pero cuyas prácticas administrativas constituyen un marco de 

referencia enriquecedor 

. 

 Organismos internacionales que formulan pautas para estandarizar 

acciones y orientar aspectos de competitividad. 

 

 Organizaciones normativas que dictan lineamientos de carácter 

obligatorio. 

 

 Organizaciones que prestan servicios o suministran insumos necesarios 

para el funcionamiento de la organización que se estudia.” (16:265) 

 

Las técnicas que se  utilizan en esta fase son: 
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“Investigación documental:   Esta técnica permite seleccionar y analizar los 

instrumentos que contienen datos de interés relacionados con el manual. Para 

ello se estudian documentos como las bases jurídicas   administrativas, diarios 

oficiales, circulares, oficios, actas de reuniones y todos aquellos que contengan 

datos relevantes para el manual. 

Observación directa: Esta técnica es utilizada en el área física donde se captan 

datos para los manuales, lo que permite conocer también la cultura 

organizacional que prevalece. 

Cuestionario: Esta técnica  se utiliza para obtener los datos deseados en forma 

homogénea. Lo constituyen series de preguntas escritas, predefinidas, 

secuenciadas y separadas por capítulos o temática específica. 

Por ello, permite ahorrar recursos y tiempo; no obstante, la calidad de los datos 

que se obtengan depende tanto de su estructura y forma de presentación como 

de la manera en que se aplique” (16:268.269) 

 

3.3.3 Fase de la elaboración 

“Terminada la fase de investigación con los resultados del análisis, es necesario 

integrar todos los elementos presentar una propuesta del manual. 

 

Para tal efecto, el coordinador general debe convocar a todos los miembros del 

o de los equipos de trabajo para revisar el contenido y presentación de cada 

apartado. 

 

Para esta fase se pueden utilizar las siguientes técnicas: 

 

Administración del conocimiento: Proceso sistemático de encontrar, 

seleccionar, organizar, disponer, presentar y compartir información para 

transformarla en conocimiento. 
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Análisis de sistemas: Proceso de clasificación e interpretación de hechos, 

diagnostico de problemas y empleo de la información para recomendar mejoras 

a un sistema.” (16:275-276) 

 

Una vez recabados los elementos preliminares para elaborar el manual debe 

prepararse el documento de partida que quedará pendiente de aprobación de la 

gerencia. Este puede estar sujeto a cambios debido a que debe ser revisado 

 

3.3.4 Fase de presentación e implementación 

“Una vez que el manual ha quedado debidamente estructurado, el coordinador 

general debe someterlo a la aprobación de las instancias procedentes. Para este 

efecto debe convocar a su equipo de trabajo, con el cual revisará la 

documentación por última vez. En caso de detectar una omisión o falla será 

necesario trabajar hasta resolverla. 

 

 De no ser así, por conducto del canal apropiado se debe convocar a una 

reunión de trabajo para la entrega de resultados.”  (16:281) 

 

“La implementación del manual representa el momento crucial para traducir en 

forma tangible las propuestas y recomendaciones en acciones específicas para 

elevar la productividad, mejorar la coordinación, agilizar el trabajo y 

homogeneizar el conocimiento de la dinámica y componentes organizacionales.” 

(16:283) 

 

3.3.5 Fase de seguimiento y actualización 

“La utilidad de los manuales administrativos radica en la veracidad de su 

información, por lo que es necesario mantenerlos actualizados por medio de 

revisiones periódicas. Para ello es conveniente: 
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 Evaluar en forma sistemática las medidas de mejoramiento administrativo 

derivadas de la implementación del manual, así como los cambios 

operativos que se realicen en la organización. 

 

 Establecer un calendario para actualizar el manual. 

 

 Designar un responsable para atender de esta función.” (16:285) 

 

3.4 Guías para elaborar un manual de procedimientos 

“Se considera conveniente que los manuales de procedimientos sean 

elaborados con la participación de las unidades administrativas que tienen la 

responsabilidad de realizar las actividades y que además cuenten previamente 

con su manual de organización actualizado conforme al reglamento interno de la 

empresa. Terminado el manual de procedimientos, deberá contarse el número 

de páginas que lo integran, incluyendo descripciones, formas, guías de llenado y 

la información documental necesaria, y numerar cada página”. (20:6) 

 

“Los manuales de procedimientos deberán elaborarse en los formatos  en los 

cuales se integrara la información procesada por la unidad administrativa. Una 

vez que se cuenta con el proyecto de manual, se requiere someterlo a una 

revisión final, a efecto de verificar que la información contenida en el mismo sea 

la necesaria, esté completa y corresponda a la realidad, además de proceder a 

comprobar que no contenga contradicciones o deficiencias. Después de efectuar 

esta revisión, deberá someter el proyecto de manual a la aprobación de las 

autoridades correspondientes”. (20:7) 

 

“La cantidad de ejemplares que se reproduzcan, así como la difusión que se 

haga del manual de procedimientos, dependerá de la determinación del número 

de funcionarios y empleados que deben contar con este instrumento 

administrativo. Una vez que el manual de procedimientos ha sido elaborado, 
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autorizado e impreso, debe ser difundido entre los funcionarios y empleados 

responsables de su aplicación.  

 

El proceso de implementación de los procedimientos requiere, en la mayoría de 

los casos, considerar tiempos de capacitación o adiestramiento del personal 

responsable de realizar las actividades. Así también, resulta de gran importancia 

que las personas directamente involucradas en el uso de los manuales 

conozcan al detalle su contenido, con el objeto de que tengan el conocimiento 

general de la acción institucional y puedan consultar dichos documentos siempre 

que sea necesario. La utilidad de los manuales de procedimientos y 

organización radica en la veracidad de la información que contienen, por lo que 

es necesario mantenerlos permanentemente actualizados, a través de revisiones 

periódicas.”(20:8) 

 

3.4.1 Delimitación del procedimiento 

“El primer punto que debe concretarse cuando se delimita uno o varios 

procedimientos, ya sea para describirlos, implantarlos, mejorarlos o sustituirlos, 

es el definir con la mayor precisión posible los siguientes aspectos: 

 ¿Cuál es el procedimiento que se va a analizar?  

 ¿Dónde se inicia? ¿Dónde termina?  

Una vez respondidas las preguntas anteriores, se podrá fijar el objetivo del 

estudio; éste servirá de guía para la investigación, el análisis y la propuesta del 

procedimiento o procedimientos en estudio”.(20:9) 

3.4.2 Recolección de información 

“Consiste en recabar los documentos y los datos, que una vez organizados, 

analizados y sistematizados, permitan conocer los procesos tal y como operan 

en el momento, y posteriormente proponer los ajustes que se consideren 

convenientes. Para recabar la información, es necesario acudir a diversas 

fuentes, entre las que destacan los archivos documentales, en los que se 

localizan las bases jurídico-administrativas que rigen el funcionamiento y 
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actividades; los funcionarios y empleados quienes pueden aportar información 

adicional para el análisis, diseño e implantación de procedimientos; y las áreas 

de trabajo que sirven para tener la visión real de las condiciones, medios y 

personal que operan los procedimientos.”(20:10) 

 

3.4.3 Técnicas a utilizar  

“Las técnicas que usualmente se utilizan para recabar la información necesaria 

son:  

 Investigación Documental: Consiste en la selección y el análisis de 

aquellos escritos que contienen datos de interés relacionados con los 

procedimientos; para ello, se estudian documentos tales como bases 

jurídico-administrativas, diarios oficiales, registros estadísticos, actas de 

reuniones, circulares, oficios, y todos aquellos que contengan información 

relevante para el estudio. Es importante, además, recabar todas las 

formas y documentos que intervienen en el procedimiento que se está 

estudiando, debidamente con los requisitos y con los datos usuales, así 

como seguir el flujo de las mismas, determinando siempre dónde se 

originan, cuál es el trámite que siguen y dónde se archivan o destruyen. 

 

 Entrevista Directa: Consiste básicamente en reunirse con una o varias 

personas, y cuestionarlas orientadamente para obtener información. Este 

medio permite adquirir información más completa, puesto que el 

entrevistador, al tener una relación directa con el entrevistado puede, 

además de recibir respuestas, percibir actitudes. Para que la entrevista se 

desarrolle con éxito es conveniente observar los lineamientos siguientes: 

 

o Tener claro el objetivo de la misma. 

o Concertar previamente la cita. 

o Verificar la información a través de otras fuentes. 

o Aclarar todas las dudas que existan. 

o Saber escuchar. 
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o No hay que criticar, sugerir cambios o aconsejar durante ella. 

 

 Observación de Campo: Consiste en acudir al lugar u oficina en donde 

se desarrollan las actividades de los procedimientos y observar 

atentamente todo lo que sucede alrededor; para ello, es necesario anotar 

todo lo que se considere relevante; con esto es posible verificar o 

modificar la información recabada en las entrevistas. La observación de 

campo es muy importante, ya que permite definir y detectar con mayor 

precisión los problemas, así como descubrir datos valiosos omitidos 

durante las entrevistas. Independientemente de la técnica utilizada para la 

recolección de la información, es necesario seguir todo el procedimiento; 

desde el principio, hasta el final, a través de todos los órganos o personas 

que en él intervienen”.(20:11) 

 

3.4.4 Análisis del procedimiento 

 “A través del conocimiento de los procedimientos puede tenerse una 

concepción clara y sistemática de las operaciones que se realizan en la 

dependencia o unidad administrativa; es importante que, al emprender un 

estudio de esta naturaleza, se aplique una metodología que garantice la 

descripción de los procedimientos, de acuerdo con la realidad operativa y con 

las normas jurídico-administrativas establecidas al efecto. En tal virtud se 

presentan las etapas necesarias para desarrollar la identificación, el análisis y el 

diseño de los procedimientos.”(20:12) 

 

“Una vez que todas las actividades se han sometido al análisis correspondiente, 

y se considera que es necesario mejorar o rediseñar un procedimiento, se 

deberá utilizar la técnica de los cinco puntos que se presenta a continuación:  

 

 Eliminar: La primera y más importante preocupación de este método es 

eliminar todo lo que no sea absolutamente necesario. Cualquier 
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operación, cualquier paso, cualquier detalle que no sea indispensable, 

deben ser eliminados.  

 

 Combinar: Si no puede eliminar algo, entonces el siguiente punto es 

combinar algún paso del procedimiento con otro, a efecto de simplificar el 

trámite. Cuando se combina, generalmente se eliminan algunos detalles, 

como un registro, una operación, entre otros.  

 

 Cambiar: En este punto debe revisarse si algún cambio que pueda 

hacerse en el orden, el lugar o la persona que realiza una actividad, 

puede simplificar el trabajo. Los procedimientos pueden simplificarse 

cambiando la secuencia de las operaciones, modificando o cambiando el 

lugar, o sustituyendo a la persona que realiza determinada actividad. 

 

 Mejorar: Algunas veces es imposible eliminar, combinar o cambiar; en 

estas circunstancias el resultado más práctico se logra mejorando el 

procedimiento; rediseñando una forma, un registro o un informe; haciendo 

alguna mejoría al instrumento o equipo empleado, o encontrando un 

método mejor. Por ejemplo: un sistema de archivo puede ser mejorado, 

no solamente si se eliminan, combinan o cambian actividades de los 

procesos actuales, sino al sustituir el sistema actual de archivo de 

documentos originales por un archivo de microfilmes, cuando el problema 

básico es el espacio requerido o la seguridad de los originales. 

 

 Mantener: Consiste en conservar las actividades que, como resultado del 

análisis, no fueron susceptibles de eliminar, combinar, cambiar o mejorar. 

Para aplicar esta técnica, es recomendable contar con un bosquejo de las 

actividades que componen el procedimiento”.(20:13) 
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3.4.5 Políticas y procedimientos  

“Políticas: son guías básicas de carácter general que orientan las acciones para 

normar la gestión de una organización. “ (16:14). 

 

“Conjunto de lineamientos, directrices, reglas, costumbres y normas 

relacionados con un tema en particular, que han sido autorizados por el director 

genera o la persona designada a ello para facilitar la toma de decisiones en las 

actividades rutinarias.  Los lineamientos o directrices son aplicables a todo el 

personal de la organización sin hacer distinción alguna de edad, puesto, sexo o 

religión, y deben indicar claramente quien aplica la política (nombre del puesto, 

nombre de la persona) y cuál es la regla o norma a seguir para hacer lo correcto, 

adecuado, o conveniente en cada caso. Una política se diseña para ser 

cumplida en 90 o 95% de los casos. Las excepciones solo las puede hacer un 

gerente de área, el director general o la persona previamente definida por la 

organización. La política solamente dice que hacer y el procedimiento dice cómo 

hacer el trabajo. A cada política le corresponde cuando menos un 

procedimiento.”  (3:279)   

 

“Procedimiento: Es una técnica que incorpora información sobre la sucesión 

cronológica y secuencial de operaciones concatenadas entre sí para cumplir con 

una función, actividad o tarea”. (16:14) 

 

“Guía detallada que muestra como dos o más personas  realizan  un trabajo de 

la organización. En un procedimiento solo se incluye el trabajo de las personas 

sobre las cuales la organización tiene injerencia, no sobre proveedores externos 

ni sobre clientes externos. En caso de que haya una interacción  con estos, 

entonces la actividad se redacta  desde el punto de vista del personal “el cajero 

le cobra al cliente”, “el gerente atiende la reclamación del cliente”, “el contador 

presenta ante el SAT la documentación requerida”. La política dice que hacer, el 

procedimiento dice cómo hacer el trabajo. A cada procedimiento le corresponde 

cuando menos una política.” (3:280) 
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3.4.6 Descripción de actividades  

“Cuando se habla de descripción de actividades en un procedimiento se debe 

tomar en cuenta los aspectos siguientes: 

 

 La descripción del procedimiento es la narración cronológica y secuencial 

de cada una de las actividades concatenadas, que precisan de manera 

sistemática, el como realizan una función o un aspecto de ella.  

 

 Cuando la descripción del procedimiento sea general, y que por lo mismo 

comprenda varias áreas, debe indicarse para cada actividad la unidad 

administrativa responsable de su ejecución; si se trata de una descripción 

detallada, es decir, que incluye los puestos que participan en cada una de 

las actividades, es conveniente anotar el nombre específico del puesto.  

 

 El procedimiento debe definirse en forma clara y concisa, quien, como, 

cuando, y donde se ejecutan dichas actividades, iniciando con un verbo 

conjugado en tercera persona del singular y en presente de indicativo, 

ejemplo: Verifica, Corrige, Envía, etc.  

 

 En el procedimiento se describe detalladamente las actividades normales 

y generales que se desarrollan.  

 

 En el apartado de “Observaciones” se anotan las actividades 

complementarias pertinentes o cualquier otra información que permita la 

comprensión de cada fase en particular y del procedimiento en general.  

 

 En los procedimientos debe especificar los órganos que intervienen en la 

ejecución de los mismos, hasta un nivel mínimo de Jefatura de 

Departamento.  
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 Cuando un mismo órgano sea el responsable de realizar una serie de 

actividades de manera continua, sólo debe ir el nombre en la primera de 

estas actividades, hasta en tanto no se efectúe un cambio de 

responsable.  

 

 Se debe  numerar las actividades en forma progresiva aún en caso de 

que existan varias alternativas de decisión.  

 

 Si el inicio de un procedimiento indica la recepción de documentos, 

mencione de quien los recibe.  

 

 Pueden incluirse dos o tres actividades en una sola, siempre y cuando 

sea comprensible su redacción.  

 

 Cuando en el desarrollo del procedimiento se origine por primera vez 

algún formato, se debe anotar su nombre completo y en las actividades 

subsecuentes se puede mencionar su nombre genérico y/o su clave de 

identificación.” (37:1) 

 

3.4.7 Instructivo de llenado 

“En un procedimiento es importante incluir los instructivos de llenado de 

formatos debido a que, en este, se registran las actividades que describen 

secuencialmente el procedimiento, las cuales estarán alineadas al diagrama de 

bloques del procedimiento. Asimismo, permite identificar de manera clara y 

precisa quién, cómo, con qué elementos y en qué tiempo se realizan las 

actividades del procedimiento y los documentos que se utilizan o se generan 

durante su ejecución”. (37:2) 
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3.4.8 Diagrama de flujo 

“Un diagrama de flujo es una representación gráfica de un algoritmo o de una 

parte del mismo. Los diagramas de flujo ayudan en la comprensión de la 

operación de las estructuras de control, representa el flujo de información de un 

procedimiento. 

 

En la actualidad los flujogramas son considerados en las mayorías de las 

empresas o departamentos de sistemas como uno de los principales 

instrumentos en la realización de cualquier método y sistemas.”(37:3) 

 

 



 

 

CAPÍTULO IV 

EL CONTADOR PÚBLICO Y AUDITOR COMO CONSULTOR EN LA 

ELABORACIÓN DE UN MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  DE IMPORTACIÓN 

Y EXPORTACIÓN EN UNA EMPRESA COMERCIAL DEDICADA A LA VENTA 

DE EQUIPOS AGRÍCOLA E INDUSTRIAL 

(CASO PRÁCTICO) 

En este capítulo se presenta el manual de procedimiento del área de importación 

y exportación  para la empresa El Agrícola S.A., se ha elaborado de acuerdo a 

los métodos de  entrevistas  y observaciones físicas que se hicieron en el lugar 

de campo. 

 

 La participación del Contador Público y Auditor en este manual es de suma 

importancia, y primordial para su implementación, ya que debe de cumplir con 

las normas establecidas y debe de ir enfocado a las necesidades de la empresa. 

En el desarrollo del presente manual se destaca la importante participación del 

Contador Público y Auditor como consultor profesional en el desarrollo y 

elaboración del manual, aportando sus conocimientos  que le permite en la 

práctica ser parte fundamental de la creación de nuevos procedimientos para las 

empresas.  

El objetivo primordial de este manual, es establecer medidas de control, evitando 

atrasos en las importaciones por procedimientos mal aplicado  dentro del 

departamento, así también el archivo correcto y necesario para poder cerrar 

contablemente cada una de ellas y tener los costos de ventas con rapidez.   

La diversa problemática que se ha manejado en este departamento ha 

provocado pérdida de tiempo valioso, y recursos monetarios  por falta de 

organización y conocimiento. 
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La empresa El Agrícola S.A. ha solicitado a la firma de Auditoria LT & Asociados, 

S.A. la elaboración de un  manual de procedimientos para el departamento de 

importación y exportación.  

 

4.1     Antecedentes de la empresa 

La empresa  El Agricultor  fue constituida en 1951 suministrando desde entonces 

equipos para la industria y  agricultura, modificó su razón social desde 1982  a  

El Agrícola S.A. y se encuentra ubicada en la 14 Avenida 16-23 zona  16.   

Actualmente distribuye la prestigiosa marca 100% japonesa Sheyks  líder 

mundial en el mercado de chapeadoras conocidas en el mercado como 

desbrozadoras. 

Aún hoy en día en el mercado globalizado e invadido por la manufactura China, 

Sheyks continúa fabricando y ensamblando el 100% de sus componentes en 

Japón y Estados Unidos bajo los más altos estándares de calidad y supliéndose 

de componentes de calidad como las reconocidas barras y cadenas para 

motosierra marca Plain, aceite especialmente formulado para lubricar sus 

motores de 2 tiempos, de alto rendimiento, enfriados por aire, además de la 

conocida calidad de su "pita negra" para chapeo. 

La empresa cuenta  con la más completa gama de desmalezadoras 

profesionales y domésticas que garantizan el trabajo más rápido, económico y 

eficiente en su jardín.  

El Agrícola S.A. también cuenta con taller de servicio, renta y alquiler de equipo. 

En el equipo industrial representa marcas mundialmente conocidas y 100% 

americanas como Powersteering, Volt y Hopper.  

 La empresa el Agrícola, S.A. esta registrada  según testimonio de la escritura  

número  diez (10) autorizada en la ciudad de Guatemala el  veintitrés  de 

noviembre de mil novecientos ochenta y dos, por el notario William Waldemar 
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Santos Rodríguez que contiene la constitución de la entidad EL AGRICOLA, 

S.A. inscrita en el Registro Mercantil  General de la Republica bajo el numero 

ciento diez (110), folio ochenta y ocho (88)  y libro tres (3) de Sociedades 

Mercantiles.  

De acuerdo a  la escritura consecutiva  relacionada en la literal a) del punto 

anterior en sus cláusulas sexta y séptima.   El objeto de la sociedad será  la  

importación y  venta de equipos y maquinarias que el desarrollo de la agricultura 

y la industria, ganadería, obras de construcción de túneles, canales y vías de 

conducción de agua, la realización de estudios hidrológicos, instalación de 

plantas para agua potable, la instalación de bombas, tanques y cañerías de 

distribución, y otros equipos relacionados con el abastecimiento de agua para 

riego, consumo de poblaciones, estancias, fincas y para usos domésticos.   

La empresa está en el régimen sobre utilidades y está sujeta a pagos 

trimestrales,  pago de impuestos de solidaridad y afecta al pago del impuesto al 

valor agregado IVA. 

La empresa cuenta con 28 empleados y están distribuidos de la siguiente forma: 

Gerente General (1) 

Gerente Financiero (1) 

Gerente de Ventas (1) 

Jefe de Importación y Exportación (1) 

Jefe del departamento técnico (1) 

Contador General (1) 

Jefe de Bodega (1) 

Auxiliar de Contabilidad (1) 

Cajero (1) 
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Bodeguero (1) 

Asistente de Importación y Exportación (1) 

Vendedores de tienda (6) 

Vendedores de ruta (6) 

Mecánicos (4) 

Limpieza (1) 
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4.3  Carta solicitud de servicios profesionales 

 

 

 

Guatemala, 1 de agosto de 2017 

Vilma López 
L T & Asociados 
Presente 
 
 
Estimada Vilma López: 

Por este  medio solicitamos a ustedes de  sus servicios profesionales de 

consultoría  en la elaboración  de un manual de procedimientos para importación 

y exportación. 

Por lo anterior descrito agradeceremos se sirvan enviar lo más pronto posible  su 

propuesta técnica y económica para ser evaluada por gerencia . 

 Sin más que agregar a la presente  me suscribo de usted,  

 

Atentamente,  

 

 

Lic. Horacio Monzón 

  Gerente General 

 

El AGRICOLA, S.A. 

14 Avenida 16-23 zona  16 * PBX 2445-7517, * www.elagricola.com.gt * info@elagrícola.com 
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4.4   Propuesta de servicios profesionales 

 

 

 

Guatemala, 4 de agosto  de 2017 

 

 

 

 

Licenciado 
Horacio Monzón  
Gerente General 
COMPAÑÍA  EL AGRÍCOLA, S.A.  
Ciudad de Guatemala 
 

Estimado Licenciado Monzón: 

 

Hemos elaborado nuestra propuesta de los servicios de consultoría para la 

elaboración de un manual de procedimientos en el área de importación y 

exportación. 

 

Existe un fuerte compromiso por parte de cada miembro de nuestro equipo para 

proveer a la Empresa  El Agrícola, S.A.,  de los servicios que ustedes esperan y 

desean. Nuestros profesionales están reconocidos dentro de la comunidad 

guatemalteca por su demostrada experiencia, en cada uno de los campos de su 

especialización. 

 

Por otra parte, comprendemos que los servicios profesionales de todo tipo son 

un costo importante para la empresa que usted dirige,  y deseamos reiterarle 

LT & ASOCIADOS 
35 Calle A 17-35 Zona 10 * PBX 2299-3300 * www.lt.com.gt * info@lt.com.gt 
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nuestro interés de ayudarle a alcanzar sus objetivos de rentabilidad y 

crecimiento, una de las formas de hacerlo es proporcionarles un servicio efectivo  

a un costo razonable. 

 

I.  ENFOQUE DEL TRABAJO: 

El enfoque del trabajo será conocer los procedimientos con los que 

cuenta hasta el momento el área de importación y exportación, 

revisaremos una muestra de expedientes para conocer fallas y errores 

que se hayan cometido en el proceso de las operaciones. 

 

II.  ALCANCE DEL TRABAJO: 

El trabajo de consultoría estará dirigido al diagnóstico sobre la revisión de 

los expedientes, entrevistas al personal y a la observación física de los 

procedimientos actuales. 

 

El personal que asignaremos para este trabajo, es personal altamente 

profesional, entrenado y capacitado para los análisis que deban realizarse 

para la elaboración de un  manual de procedimientos.  

 

Al final del trabajo se presentará el manual solicitado con todos los 

procedimientos necesarios para las importaciones y exportaciones, el cual 

contendrá, objetivos, políticas, procedimientos, formatos con sus 

instructivos de llenado y otras que a lo largo del trabajo se den y de 

acuerdo a las necesidades de la empresa.  

 

Esperamos una cooperación total con su personal y confiamos en que 

ellos pondrán a nuestra disposición todos los registros, documentación y 

otra información requerida. 

LT & ASOCIADOS 
35 Calle A 17-35 Zona 10 * PBX 2299-3300 * www.lt.com.gt * info@lt.com.gt 
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III. VISITAS A REALIZAR: 

Se programarán en común acuerdo con la administración 4 visitas que 

nos permitan recolectar la información necesaria y oportuna para la 

elaboración del manual de procedimientos. 

 

IV. INFORME:  

De acuerdo a los servicios prestados presentaremos la siguiente 

información: 

1. Informe 

2. Manual de procedimientos para el área de importación y exportación 

a) Portada 

b) Introducción  

c) Objetivos 

d) Instrucciones de uso 

e) Políticas 

f) Simbología para la elaboración de flujogramas 

g) Procedimientos y figuras 

h) Formas  

i) Hoja de autorización y 

j) Hoja de actualización 

 

 

III  VALOR DE LOS SERVICIOS: 

Nuestra filosofía es brindar servicios profesionales de la más alta calidad.  

Nuestros clientes esperan que desarrollemos nuestro trabajo en forma eficiente 

y efectiva.  El valor de nuestros servicios se fija con base en el tiempo invertido 

por nuestro personal.   

LT & ASOCIADOS 
35 Calle A 17-35 Zona 10 * PBX 2299-3300 * www.lt.com.gt * info@lt.com.gt 
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Conforme a lo anterior hemos estimado el valor de nuestros honorarios para la 

elaboración de un manual de procedimientos para el área de importación y 

exportación  de la empresa El Agrícola, S.A. en veinticinco mil cuatrocientos 

quetzales con 00/100  (Q. 25,400.00) con IVA incluido, solicitando el 50% de 

valor  con la aceptación de la propuesta y el 50% restante al finalizar el trabajo. 

 

 

Atentamente, 
 
 
 
 

 Vilma López  
Socio Supervisor   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

LT & ASOCIADOS 
35 Calle A 17-35 Zona 10 * PBX 2299-3300 * www.lt.com.gt * info@lt.com.gt 



84 

 

 

 

4.5  Aceptación de servicios profesionales 

 

 

Guatemala,  23 de  agosto de 2017 

  

Vilma López 

Socio Supervisor 

Presente 

 

Estimada  Vilma López: 

Por medio de la presente hacemos de su conocimiento que de acuerdo con la 

reunión con gerencia de fecha 16 de agosto, en punto de agenda fue presentada 

su propuesta técnica y económica y  que por mayoría absoluta fue aprobada.  

Por lo anterior nos es grato informarles que puede pasar con el Gerente 

Financiero para el pago y comenzar el trabajo lo más pronto posible. 

Sin más que agregar a la presente  y agradeciendo su fina atención,  

Atentamente,  

Lic. Horacio Monzón 

Gerente General 
 

 

 

El AGRICOLA, S.A. 

14 Avenida 16-23 zona  16 * PBX 2445-7517* www.elagricola.com.gt * info@elagrícola.com 



85 

 

4.5.1 Papeles de trabajo  

De acuerdo al trabajo solicitado como consultor en la elaboración de un manual 

de procedimientos para importación y exportación, se elaborará el manual de 

procedimientos por medio de las técnicas de  cuestionarios, entrevistas, 

narrativas y observación, para lo cual se elabora una planificación de consultoría 

y un programa de actividades para que se pueda obtener la información actual 

de los procesos actuales del departamento. 

 

Después de obtener la información recolectada, se procederá a emitir un informe 

en el cual se describirán las deficiencias encontradas y las recomendaciones 

necesarias.  

 

A continuación se presentas los papeles de trabajo utilizados para la realización 

del trabajo. 
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El Agrícola, S.A. 
Índice de Papeles de Trabajo 
Consultoría en el  procedimiento de la importación  
y exportación de un bien  
 
 

NO. PAPEL DE TRABAJO REFERENCIA  PÁGINA 

1 
Planificación de consultoría  

A 87 

2 
Cuestionario - Gerente Financiero. 

A-1 94 

3 

Cuestionario -  Jefe de  Importaciones y 
Exportaciones. A-2 96 

4 

Cuestionario -  Asistente de Importaciones y 
Exportaciones. A-3 99 

5 

 Narrativa -  Proceso de importación  
definitiva. Gerente Financiero.  A-4 101 

6 

 Narrativa -  Proceso de exportación definitiva. 
Gerente Financiero.  A-5 105 

7 

 Narrativa -  Proceso de importación  
definitiva. Jefe de Importación y Exportación.  A-6 107 

8 

 Narrativa -  Proceso de exportación  
definitiva. Jefe de Importación y Exportación.  A-7 109 

9 

 Narrativa -  Proceso de importación  
definitiva. Asistente de Importación y 
Exportación.  

A-8 110 

10 

 Narrativa -  Proceso de exportación  
definitiva. Asistente de Importación y 
Exportación.  

A-9 112 

11 

Prueba de cumplimiento del procedimiento de 
la importación y exportación de un bien. A-10 113 

12 Cédula de marcas CM 116 
 
 

         Hoja  1/1 

Elaborador Por:   LP             Fecha: 18/09/2017 

Revisado Por :    VL             Fecha: 19/09/2017 
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El Agrícola, S.A. 
Planificación de Consultoría 
Área de Importación y Exportación  
 

 

Empresa El Agrícola, S.A. 

Firma de Auditoria: LT & Asociados 

Trabajo a Realizar: Consultoría en la elaboración de un manual de 

procedimientos para el área de importación y exportación de la empresa El 

Agrícola S.A.  

Antecedentes:  

El empresa el Agricultor fue constituido en 1951 dedicándose a la venta de 

equipo agrícola e industrial, y en 1982 modificó su razón social a El Agrícola, 

S.A.  según testimonio de la escritura nuero diez (10) autorizada en la ciudad de 

Guatemala el veintitrés de noviembre de mil novecientos ochenta y dos, por el 

notario William Waldemar Santos Rodríguez, que contiene la constitución de la 

entidad. 

Objetivos: 

Mantener al personal actualizado con los procedimientos  que se deben cumplir 

para realizar una importación y exportación como corresponde.  

Proporcionar a la empresa una herramienta de utilidad que le permita seguir 

procedimientos específicos,  fáciles y necesarios. 

Evitar que se den atrasos en las importaciones y exportaciones.  

PT          A                            Hoja  1/7 

Elaborador Por:  LP             Fecha: 04/09/2017 

Revisado Por :    VL             Fecha: 05/09/2017 
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El Agrícola, S.A. 
Planificación de Consultoría 
Área de Importación y Exportación  
 

 

Fechas Claves 

Planificación: Se llevará a cabo los días 4 y 5 de septiembre del 2017. 

Visita Preliminar: Se realizaran los días 6, 7, 8 y 11 de septiembre de 2017, 

donde se evaluarán los procedimientos en el área de importación y exportación. 

Ejecución del Trabajo: Durante la semana del 12 al 15 de septiembre de 2017, 

se revisará y evaluará información recaudada, y se elaborará el manual de 

procedimientos para el área de importación y exportación así como las 

recomendaciones que correspondan. 

Entrega de Informes: Durante la semana del 18 al 22 de septiembre se 

presentará la propuesta del manual elaborado  para su respectiva revisión y 

aprobación, así como las sugerencias por parte de la gerencia al respecto. 

Métodos de Evaluación: Para poder recolectar la información haremos uso de 

observación, entrevistas, cuestionarios, narrativas  y revisiones físicas de 

expedientes, que nos permita entender y conocer la situación actual de la 

empresa en relación al área de importación y exportación.   

 

 

PT          A                            Hoja  2/7 
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Revisado Por :    VL             Fecha: 05/09/2017 
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El Agrícola, S.A. 
Planificación de Consultoría 
Área de Importación y Exportación  
 

Personal Encargado 

Nombre:   Iniciales   Puesto que Ocupa 

Lic. Luis Prado      LP     Auditor 

Vilma López                     VL     Supervisora 

Lic. Brian Acevedo      BA     Socio asignado 

 

El personal asignado para la evaluación del área de importación y exportación 

son profesionales altamente capacitados, con una amplia experiencia y  

conocimiento  sobre los procesos en importación y exportación así como  los 

procesos de dicha  área.  

Preparación del Informe:  El equipo de trabajo asignado presentará el informe 

a la administración para su respectiva revisión y aprobación. 

Honorarios: El valor de los servicios se fija con base en el tiempo invertido por 

nuestro  personal, y se ha estimado el valor por nuestros honorarios para la 

elaboración del manual en veinticinco mil cuatrocientos quetzales exactos con 

IVA incluido (Q25,400.00).   

 

PT          A                            Hoja  3/7 
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El Agrícola, S.A. 
Planificación de Consultoría 
Área de Importación y Exportación  
 

Propuesta Económica 

Descripción Auditor Supervisor Socio 

Sueldo Mensual Q15,840.00 Q48,000.00 Q60,000.00 

Horas al mes 176 160 40 

Costo por hora Q90.00 Q300.00 Q1,500.00 

Gastos administrativos Q30.00 Q100.00 Q500.00 

Utilidad Q30.00 Q100.00 Q500.00 

Precio por hora Q150.00 Q500.00 Q2,500.00 

 

Honorarios a cobrar 

Descripción Auditor Supervisor Socio Total 

Total horas 56 24 2 82 

Costo por hora Q150.00 Q500.00 Q2,500.00   

Total en Q Q8,400.00 Q12,000.00 Q5,000.00 Q25,400.00 

 

Informes a Entregar 

Los informes a presentar por los servicios a brindar son : 

1.- Informe de deficiencias 

2. Manual de procedimientos para el área de importación y exportación el cual 

contendrá la siguiente información: 

PT          A                            Hoja  4/7 
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El Agrícola, S.A. 
Planificación de Consultoría 
Área de Importación y Exportación  

 

a) Portada 

b) Introducción 

c) Objetivos 

d) Organigrama 

e) Políticas 

f) Instrucciones de uso 

g) Procedimientos y flujogramas 

h) Formas  

i) Hoja de autorización 

j) Hoja de actualización 

 

Vilma López 
Socio Supervisor 
L&T Asociados 
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El Agrícola, S.A. 
Planificación de Consultoría 
Área de Importación y Exportación  
 
 

OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN 

 

NO. DESCRIPCIÓN 

1 Evaluar y corregir  los procedimientos existentes en el área. 

    

2 Determinar si los procedimientos existentes son aplicados. 

    

3 Sugerir un plan de capacitación al personal del área. 

    

4 Revisar la segregación de funciones dentro del departamento. 

    

5 Verificar el cumplimiento del Cauca y Recuaca en los procesos. 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PT          A                            Hoja  6/7 
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El Agrícola, S.A. 
Planificación de Consultoría 
Área de Importación y Exportación  
 

 

GUÍA DE EVALUACIÓN 

NO. DESCRIPCIÓN 
HECHO 

POR 
REFERENCIA 

1 
Evaluar los procedimientos y políticas existentes. 

LP A-2 

        

2 Revisar los pedidos enviados al extranjero. LP A-1/A10 

        

3 Verificar el conocimiento de las tareas a realizar 
dentro del departamento. 

LP A10 

        

4 Revisar de pago de multas y penalizaciones por 
desconocimiento de procedimientos. 

LP A-2/A10 

        

5 Revisar la segregación de funciones dentro del 
departamento. 

LP A-6 / A-7 
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El Agrícola, S.A. 
Cuestionario  
Área de Importación y Exportación  
 
Nombre: Lic. Otto Alexander Vásquez Santos   

Puesto: Gerente Financiero 

NO. DESCRIPCIÓN  SI NO OBSERVACIÓN 

          

1 

¿Cuenta la empresa con 
personal específico para este 
departamento? x 

  

  

  
      

  

  
      

  

2 
¿Existe registro adecuado de 
las importaciones? x 

  

  

  
      

  

  
      

  

3 
¿Utiliza algún sistema para las 
importaciones y exportaciones? x   

  

  
      

  

  
      

  

4 

¿Los pedidos enviados a los 
proveedores del exterior van 
debidamente autorizados?   

X 
  

    
    

  

          

5 

¿Existe alguna persona 
encargada de revisar las tareas 
de este departamento? X 

  

El Contador General 
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El Agrícola, S.A. 
Cuestionario 
Área de Importación y Exportación  
 
 

Nombre: Lic. Otto Alexander Vásquez Santos   

Puesto: Gerente Financiero 

NO. DESCRIPCIÓN  SI NO OBSERVACIÓN 

          

6 

¿Cuántas personas conforman 
el departamento de Importación 
y Exportación?     

2 personas y un agente de 
aduana como asesor externo 

          

          

7 
¿Puestos que ocupan en el 
departamento?     

Jefe de importaciones y 
asistente. 

          

          

8 
¿Cumple el personal con las 
tareas asignadas? X 

 A veces, no siempre. 

          

          

9 

¿Realiza tareas ajenas al 
departamento de importación y 
exportación? 

X 
  

Créditos y cobros entre otras 
funciones. 

          

Nota: Todas las respuestas fueron verificadas por el auditor actuante.  

 

 
 
Lic. Luis Prado      Lic. Otto Vásquez 
       Auditor      Gerente Financiero 
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El Agrícola, S.A. 
Cuestionario 
Área de Importación y Exportación  
 
 

Nombre: María Eugenia Pérez Solís  

Puesto: Jefa de Importación y Exportación 

 

NO. DESCRIPCIÓN  SI  NO OBSERVACIÓN 

          

1 

¿Cuentan con algún 
manual de procedimientos 
actualmente? 

  X 
  

          

2 

¿Tienen conocimientos de 
los procedimientos o 
pasos a seguir en las 
importaciones y 
exportaciones? 

X   

Si se han indicado los 
procedimientos de forma verbal. 

          

3 

¿Existe alguna persona 
designada para elaborar 
los pedidos que se envían 
al extranjero? 

X   

El jefe de importaciones elabora 
el pedido de acuerdo a la 
requisición del  jefe de bodega. 

          

4 

¿Los pedidos enviados a 
los proveedores del 
exterior van debidamente 
autorizados? 

X    

Algunas veces se envían 
firmados, no siempre y van 
firmados por el jefe de 
importaciones en la parte de 
elaborado por,  el jefe de 
bodega en la parte de revisado 
por y por el gerente financiero 
en la parte de autorizado por. 
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El Agrícola, S.A. 
Cuestionario 
Área de Importación y Exportación  
 
 

Nombre: María Eugenia Pérez Solís  

Puesto: Jefa de Importación y Exportación 

 

NO. DESCRIPCIÓN  SI  NO OBSERVACIÓN 

          

5 

¿Alguna vez han 
solicitado mercadería 
errónea, que no sea la 
que se necesita? 

X   

La información recibida por el 
solicitante a veces no es la 
correcta o hay un cruce de 
numero de partes. 

          

6 

¿Existen atrasos en 
las importaciones y 
exportaciones? X    

A veces debido a la falta de 
procedimientos específicos y 
por dedicarle más tiempo a 
otras tareas. 

          

7 

¿Existen pagos de 
moras y otros gastos 
extras en las 
importaciones y 
exportaciones? 

X   

Es por la clasificación 
equivocada de las partidas 
arancelarías que realiza el jefe 
de importaciones, por 
desconocimiento  de como 
clasificar la mercadería. 

          

8 

¿Existen algunas 
otras funciones que se 
realicen fuera de lo 
que es importación y 
exportación? 

X   

La jefa de importaciones tiene 
a su cargo una serie de 
funciones como créditos y 
cobros, atención de clientes 
especiales, y otras funciones 
administrativas. 
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El Agrícola, S.A. 
Cuestionario 
Área de Importación y Exportación  
 
 

Nombre: María Eugenia Pérez Solís  

Puesto: Jefa de Importación y Exportación 

NO. DESCRIPCIÓN  SI  NO OBSERVACIÓN 

          

7 

¿Existen pagos de 
moras y otros gastos 
extras en las 
importaciones y 
exportaciones? 

X   

Es por la clasificación 
equivocada de las partidas 
arancelarías que realiza el 
jefe de importaciones, por 
desconocimiento  de como 
clasificar la mercadería. 

          

8 

¿Existen algunas otras 
funciones que se 
realicen fuera de lo 
que es importación y 
exportación? 

X   

La jefa de importaciones tiene 
a su cargo una serie de 
funciones como créditos y 
cobros, atención de clientes 
especiales, y otras funciones 
administrativas. 

          

Nota: Todas las respuestas fueron verificadas por el auditor actuante.  

 
 
 
Lic. Luis Prado      María Pérez 
       Auditor    Jefa de Importaciones y Exportaciones  
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El Agrícola, S.A. 
Cuestionario 
Área de Importación y Exportación  
 
 

Nombre: Rosa Susana Quintanilla Molina  

Puesto: Asistente de Importación y Exportación 

NO. DESCRIPCIÓN  SI NO OBSERVACIÓN 

          

1 

¿Conoce los 
procedimientos para 
importación y 
exportación? 

  X 
Conoce solamente ciertos 
procedimientos que se le 
indicaron de forma verbal. 

          

          

2 

¿ Participa usted en 
la elaboración de los 
documentos en las 
importaciones y 
exportaciones? 

X   

Elabora los que son 
requerimientos de partidas 
arancelarias, dicho 
documento es la base para 
realizar la póliza de 
importación. 

          

3 

¿Conoce los 
procedimientos para 
las importaciones y 
exportaciones de 
acuerdo al Cauca y 
Recauca? 

  X 

No conoce los 
procedimientos y los 
requisitos que se solicitan 
en el CAUCA Y REACUCA 
para la solicitud de 
documentos a los 
proveedores. 

          

          

4 

¿Existe contratación 
de seguro para 
resguardo de lla 
mercadería para las 
importaciones? 

X   

Algunas veces olvidan 
contratar dicho servicio. 
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El Agrícola, S.A. 
Cuestionario 
Área de Importación y Exportación  
 
 

Nombre: Rosa Susana Quintanilla Molina  

Puesto: Asistente de Importación y Exportación 

NO. 
DESCRIPCIÓN  SI NO OBSERVACIÓN 

          

5 

¿Existe algún 
documento que 
deba elaborar para 
importación y/o 
exportación que 
necesite realizarlo 
en algún sistema o 
página fuera del 
sistema de la 
empresa? 

X   

Elabora el documento 
para exportaciones 
DEPREX Declaración 
para el Control de 
Exportadores, y se 
elabora en la página de 
Agexport llamada VUPE 
Ventanilla Única para 
Exportadores. 

          

          

6 

¿Cuenta con el 
conocimiento para 
elaborar el 
documento 
Deprex?   X 

Cada vez que hay 
exportaciones que son 
de forma eventual se 
anual 3 documentos por 
errores cometidos, este 
documento tiene un 
costo de 63.00. 

          

Nota: Todas las respuestas fueron verificadas por el auditor actuante. 

  

Lic. Luis Prado      Rosa Quintanilla 
       Auditor    Asistente      de Importaciones y Exportaciones 
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El Agrícola, S.A. 
Narrativa del procedimiento de la importación  
y exportación de un bien  
 
 

Elemento Administrativo: Gerente Financiero 

A cargo de: Licenciado Otto Alexander Vásquez Santos 

Proceso: Importaciones y exportaciones 

  

PROCESO DE IMPORTACIÓN DEFINITIVA 

 

Resumen del departamento y  de las compras al exterior 

El departamento de importación y exportación está integrado por dos empleados 

y un asesor externo,  (el jefe de importación y exportación,  el asistente de 

importación y exportación y como asesor  externo el agente de adunas).  

La empresa es representante en Guatemala de marcas reconocidas a nivel 

mundial, por lo tanto no hay política de tres (3) cotizaciones para hacer compras 

al extranjero. 

 

Personal encargado de las importaciones 

Jefe de importaciones:   María Pérez   

Asistente: Rosa Quintanilla 

 

Procedimiento de una importación definitiva: 

 El jefe de importación y exportación es la persona que está a cargo de  

hacer y colocar la orden de pedido a los proveedores del extranjero.  

 

 El pedido que hace el jefe importación y exportación es una solicitud 

hecha por el jefe de bodega y es revisada y autorizada por el Gerente 

Financiero.  
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El Agrícola, S.A. 
Narrativa del procedimiento de la importación  
y exportación de un bien  
 
 

Elemento Administrativo: Gerente Financiero 

A cargo de: Licenciado Otto Alexander Vásquez Santos 

  

PROCESO DE IMPORTACIÓN DEFINITIVA 

 

 Después de enviar el pedido al proveedor se recibe una confirmación de 

pedido, donde se indica el producto y fecha de despacho. 

 

 Al ser despachada la mercadería hacia el lugar de destino la asistente de 

logística empieza con la solicitud de documentación para adelantar los 

trámites con el agente de aduana, esto es con el fin de que cuando la 

mercadería arribe a  puerto en Guatemala la documentación ya esté lista 

para el trámite correspondiente.  

 

 

 Cuando la mercadería arriba a puerto en Guatemala, el agente de aduana 

procede con la emisión de pre-póliza para revisión. Si todo está bien 

declarado y no hay ninguna discrepancia el jefe de importación y 

exportación dará el visto bueno para que se  emita la póliza con firma 

para pago de impuestos.  

 

 Al recibir la póliza con firma digital se pasa al contador general para su 

debido pago y se da aviso al agente de aduana sobre el pago para que 

continúe con los trámites. 
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El Agrícola, S.A. 
Narrativa del procedimiento de la importación  
y exportación de un bien  
 
 

Elemento Administrativo: Gerente Financiero 

A cargo de: Licenciado Otto Alexander Vásquez Santos 

  

 

PROCESO DE IMPORTACIÓN DEFINITIVA 

 

 El agente de aduana da aviso sobre el selectivo de la póliza, si el 

selectivo es rojo, significa que la mercadería será revisada por un 

funcionario aduanero, si el selectivo resulta verde, significa que la 

mercadería no será revisada y solo se espera que el  sistema libere para 

poder retirar la mercadería de la almacenadora. 

 

 Selectivo Verde:   No necesita revisión física de la mercadería por parte 

de los  funcionarios aduaneros conocidos como vistas, solo revisan 

documentos y dan orden de liberación de la mercadería 

 

 

 Selectivo Rojo: Se asigna a un funcionario aduanero  para realizar  

revisión física de la mercadería y de la documentación, para así poder 

determinar si lo declarado es lo correcto con lo físico o si existe alguna 

anomalía en la declaración de las mercancías.  
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El Agrícola, S.A. 
Narrativa del procedimiento de la importación  
y exportación de un bien  
 
 

Elemento Administrativo: Gerente Financiero 

A cargo de: Licenciado Otto Alexander Vásquez Santos 

 

PROCESO DE IMPORTACIÓN DEFINITIVA 

  

 Después de liberada la mercadería y haya autorización de retirarla, la 

asistente de importación y exportación coordinara el transporte y custodio 

para el retiro de dicha mercadería.  

 

 Cuando arribe la mercadería a las bodegas de la empresa se hace el 

debido descargo y se pasan documentos a contabilidad para que haga el 

registro correspondiente de dicha importación en el sistema.  

 

 

 

Lic. Luis Prado     Lic. Otto Vásquez                            
Auditor               Gerente Financiero 
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El Agrícola, S.A. 
Narrativa del procedimiento de la importación  
y exportación de un bien  
 
 

Elemento Administrativo: Gerente Financiero 

A cargo de: Licenciado Otto Alexander Vásquez Santos 

 

PROCESO DE EXPORTACIÓN DEFINITIVA 

 

 Para las exportaciones,  el departamento de ventas se encarga de hacer 

el pedido para que posteriormente caja  emita la factura correspondiente.  

 

 Toda venta realizada para exportación deberá estar cancelada al 100% 

antes de su despacho.  

 

 Después de emitida la factura  el departamento  de bodega elaborará  

una lista de empaque donde detalle la cantidad de bultos que estarán 

despachando. 

 

 Una vez listo el pedido se trasladan los documentos originales al 

departamento de importación y exportación para el debido trámite. 

 

 Se procede a elaborar el documento DEPREX (Declaración para el 

registro y control de exportaciones).  Este documento es elaborado ya sea 

por el jefe de importación y exportación y/o la asistente de importación y 

exportación, debido a que las exportaciones son muy pocas, se anulan 2 

o 3 documentos por falta de  conocimientos en la elaboración de los 

deprex.  
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El Agrícola, S.A. 
Narrativa del procedimiento de la importación  
y exportación de un bien  
 
 

Elemento Administrativo: Gerente Financiero 

A cargo de: Licenciado Otto Alexander Vásquez Santos 

 

PROCESO DE EXPORTACIÓN DEFINITIVA 

 

 

 Al terminar la elaboración de la declaración para el registro y control de 

exportadores se da aviso al cliente para que gire instrucciones sobre el 

envío de la mercadería y a donde se le deben de enviar los documentos 

originales para que prosiga con el trámite. 

 

 No se realiza ningún exportación al crédito sin embargo en ocasiones el  

Gerente de Ventas autoriza créditos a clientes del exterior por sumas de 

más de Q190, 000.00 

 

 

 

 

 

Lic. Luis Prado     Lic. Otto Vásquez    
Auditor               Gerente Financiero 
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El Agrícola, S.A. 
Narrativa del procedimiento de la importación  
y exportación de un bien  
 
 

Elemento Administrativo: Jefe de Importación y Exportación 

A cargo de: María Eugenia Pérez Solís 

 

PROCESO DE IMPORTACIÓN DEFINITIVA 

 

Se encarga de recibir el requerimiento de pedido por parte del departamento de 

bodega para la elaboración del pedido formal y enviarlo al proveedor. 

 

 El pedido se envía a los departamentos correspondientes para su 

respectiva revisión y autorización.  

 

 El pedido debe ir firmado por las siguientes personas: 

 

1. Jefe de importaciones bajo la descripción, Elaborado por 

2. Jefe de bodega bajo la descripción,  Revisado por, y  

3. Gerente Financiero bajo la descripción, Autorizado por 

 

 Al recibir el pedido con las 3 firmas se procede a enviar al proveedor, 

aunque en ocasiones por las urgencias de los pedidos se envían sin 

firmas.  

 

 El proveedor debe enviar la confirmación de pedido con toda la 

descripción del producto y con la fecha de despacho. 
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El Agrícola, S.A. 
Narrativa del procedimiento de la importación  
y exportación de un bien  
 
 

Elemento Administrativo: Jefe de Importación y Exportación 

A cargo de: María Eugenia Pérez Solís 

 

PROCESO DE IMPORTACIÓN DEFINITIVA 

 

 En el momento que el proveedor da aviso del despacho se procede a solicitar 

copia de las facturas vía e-mail para poder a adelantar tramite con el agente de 

aduana a partir de este proceso la asistente de importación y exportación es 

quien se encarga  de continuar con el trámite. 

 

 

 

 

 

 

Lic. Luis Prado     María Pérez  
      Auditor        Jefe Importaciones/Exportaciones 
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El Agrícola, S.A. 
Narrativa del procedimiento de la importación  
y exportación de un bien  
 
 

Elemento Administrativo: Jefe de Importación y Exportación 

A cargo de: María Eugenia Pérez Solís 

 

PROCESO DE EXPORTACIÓN DEFINITIVA 

 

 Se encarga de recibir los documentos originales del departamento de caja 

y bodega  (factura original y lista de empaque) 

 

 Con dichos documentos procede a elaborar la declaración para el registro 

y control de exportaciones – DEPREX 

 

 El jefe de importación y exportación tiene a su cargo otras atribuciones 

dentro de la empresa tales como: 

1. Créditos y cobros, 

2. Capacitación de personal nuevo ajeno al departamento, 

3. Coordinación de entregas del departamento de ventas, y 

4. Atención a clientes que requieran de atención especial. 

 

 

 

 

Lic. Luis Prado     María Pérez     
Auditor        Jefe Importaciones/Exportaciones 
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El  Agrícola, S.A. 
Narrativa del procedimiento de la importación  
y exportación de un bien  
 
 

Elemento Administrativo: Asistente de Importación y Exportación 

A cargo de: Rosa Susana Quintanilla Molina 

 

PROCESO DE IMPORTACIÓN DEFINITIVA 

La asistente de importación y exportación se encarga de darle seguimiento a la 

importación una vez se haya colocado el pedido y se dé aviso de despacho por 

parte del proveedor. 

 Solicita copias de los documentos de embarque vía e-mail para adelantar 

con los borradores de los trámites aduanales con el agente de aduanas 

antes de que la mercadería arribe a puerto. 

 

 Se procede con la elaboración del requerimiento de partidas en el cual se 

hace la clasificación de la mercadería  que esta afecta al pago de 

aranceles y las que no está afecta.  Algunas veces se ha clasificado la 

mercadería  de forma errónea debido al desconocimiento de la misma.   

 

 Cuando la mercadería arriba a puerto, el agente de aduana debe contar 

con la documentación original para comenzar los trámites de aduana y ya 

con el visto bueno de los borradores de póliza. 

 

 Se procede a autorizar la póliza de importación ya sea por el jefe de 

importación y exportación y/o la asistente de importación y exportación, el 

agente procede a darle firma electrónica para el pago correspondiente de 

impuestos.  
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El Agrícola, S.A. 
Narrativa del procedimiento de la importación  
y  exportación de un bien  
 
 

Elemento Administrativo: Asistente de Importación y Exportación 

A cargo de: Rosa Susana Quintanilla Molina 

 

PROCESO DE IMPORTACIÓN DEFINITIVA 

 

 La asistente envía la póliza de importación a contabilidad para sus 

respectivos pagos y una vez pagada dicha póliza procede a dar aviso al 

agente de aduanas para que continúe con los trámites.  

 

 Finalizados los trámites en aduana se procede a coordinar transporte y 

custodio para el retiro de la mercadería. 

 

 Se coordina la entrega en bodegas y se finaliza pasando el folder de 

documentos al departamento de contabilidad para su debido registro. 

 

 

 

 

Lic. Luis Prado     Rosa Quintanilla    
Auditor                Asistente  Importaciones/Exportaciones 
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El Agrícola, S.A. 
Narrativa del procedimiento de la importación  
y  exportación de un bien  
 
 

Elemento Administrativo: Asistente de Importación y Exportación 

A cargo de: Rosa Susana Quintanilla Molina 

 

PROCESO DE EXPORTACIÓN DEFINITIVA 

 
 Se encarga de recibir los documentos originales del departamento de caja 

y bodega  (factura original y lista de empaque) 

 

 Con dichos documentos procede a elaborar la declaración para el registro 

y control de exportaciones – DEPREX, en ocasiones se han tenido que 

anular dichas declaraciones debido a que no se cuenta con el 

conocimiento de la elaboración de dicho documentos. 

 

 Otra de las razones por las cuales se anulan estos documentos es porque 

se le da prioridad a otros asuntos de la empresa que no están dentro de 

las funciones del departamento de importación y exportación. 

 

 La asistente de importación y exportación tiene a su cargo otras 

atribuciones dentro de la empresa tales como: 

1. Créditos y cobros, 

2. Coordinación de entregas del departamento de ventas, y 

3. Atención a vendedores de ruta. 

 

 
 
Lic. Luis Prado     Rosa Quintanilla    
Auditor                Asistente  Importaciones/Exportaciones 
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El Agrícola, S.A. 
Prueba de Cumplimiento del 
procedimiento de la importación y exportación de un bien  
 
 
 
Se verificó si se cumplen o no los procedimientos verbales que conoce el 
personal  del área de importación y exportación, revisando una muestra de 
expedientes de importación y exportación. 
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El Agrícola, S.A. 
Prueba de Cumplimiento  
Del procedimiento de la importación  
Y exportación de un bien  
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El Agrícola, S.A. 
Prueba de Cumplimiento del 
procedimiento de la importación y exportación de un bien  
 
 
 

 
 
Conclusión: No se siguen procedimientos, se observó que los pedidos se envían 
sin firma, los expedientes están incompletos, existen anulaciones de 
documentos y pagos de multas. 
 
 
 
Lic. Luis Prado          
Auditor       
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El Agrícola, S.A. 
Cédula de Marcas 
Procedimiento de la importación  exportación de un bien  
 
 

NO. MARCA DE AUDITORIA DESCRIPCIÓN DE MARCAS 

1 Atributo Cumplido x 

2 Documento verificado físicamente 

 

3 Situación observada 

 

4 Entrevista realizada 

 

5 Cuestionario  de Control Interno  
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4.5.2 Informe de servicios 

 

Guatemala 21 de septiembre de 2017        

    

 

Licenciado 

Horacio Monzón  

Gerente  General 

El Agrícola,  S.A. 

Presente 

 

Estimado Licenciado Monzón:  

Me dirijo a usted deseándole éxitos en sus labores diarias, y al mismo tiempo 

informarle que hemos concluido con la revisión y evaluación de la información 

obtenida del área de Importación y Exportación.  

Durante las visitas realizadas se recaudó valiosa información que nos permitió 

evaluar los procedimientos actuales del área de importación y exportación,  y 

donde detectamos algunas deficiencias en los procedimientos, políticas y 

normas,  las cuales presentamos a ustedes a continuación: 

1. Falta de políticas, 

2. Envío de pedidos sin firmas de autorización, 

3. Clasificación errónea de mercadería,  

4. Anulación de documentos de exportación,  

5. Inadecuada segregación de funciones. 
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Se adjunta el informe de deficiencias   encontradas  en el área y la presentación 

del manual de procedimientos de acuerdo a las características y necesidades de 

la empresa. 

Agradecemos la colaboración prestada por el personal de la empresa durante la 

ejecución de nuestro trabajo y quedamos a la disposición de cualquier inquietud 

y/o aclaración al respecto 

 

     Atentamente, 

 

      Vilma López 

     Socio Supervisor  
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DEFICIENCIAS DETERMINADAS 

A continuación se presentan las deficiencias determinadas y las 

recomendaciones sugeridas: 

 

1.- FALTA DE NORMAS Y POLÍTICAS  

Se observó que debido a la falta de normas y políticas en los requerimientos de 

compras al exterior  los hace el departamento de bodega. 

Al momento de haber reparos con la Superintendencia de Administración 

Tributaria SAT por alguna importación en proceso, no se solicita la autorización 

a la persona indicada para dichas situaciones.  

El visto bueno para autorizar las pólizas de importación las realiza la asistente 

de importaciones.  

 

Efecto: El departamento de bodega conoce los precios confidenciales de la 

empresa. 

 

El jefe de importaciones toma decisiones que no le competen para resolver 

asunto que se dan en los procesos de importación  con la Superintendencia de 

Administración Tributaria SAT. 

 

La asistente de importaciones da el visto  las pólizas de importación , ella no 

cuenta con el criterio adecuado ni la capacidad para dar dicho visito bueno, por 

tal razón cuando existen errores ella no asume la responsabilidad. 

   

Recomendación: Se hacen las siguientes recomendaciones para ser 

estudiadas por la gerencia. 

El requerimiento de solicitud de compra de mercadería al exterior debe hacerlo 

el Gerente de Ventas, pues es la persona que conoce el manejo y rotación del 

producto que vende la empresa. 
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El Gerente Financiero debe ser el único encargado de la toma de decisiones 

para resolver reparos que solicite la SAT en los procesos de importación. 

La persona responsable de autorizar las pólizas de importación debe ser el jefe 

de importaciones.  

 

2.-  ENVÍOS DE PEDIDOS SIN FIRMA DE AUTORIZACIÓN 

Debido a las urgencias y necesidades por la  falta de inventario se han enviado 

pedidos sin firmas de autorización.  

 

Efecto: Se hacen requisiciones de mercancía innecesaria y no únicamente  la 

que es de carácter urgente, no hay responsables al momento de haber un error 

en dicho pedido.  

 

Recomendaciones: Se le propone a la gerencia que los pedidos deben de ir 

debidamente firmados por las personas autorizadas. 

 

A continuación se describen los firmantes bajo las siguientes descripciones: 

 

 Elaborado por: Jefe de Importaciones,  encargado de elaborar el pedido,   

 Revisado por: Gerente de Ventas,  encargado  de hacer la solicitud de 

requerimiento de pedido,  y   

 Autorizado por: Gerente Financiero, encargado de autorizar el  pedido.  

 

3.-  CLASIFICACIÓN ERRÓNEA DE MERCADERÍA 

La asistente de importaciones realiza el requerimiento de partidas arancelarías 

para la clasificación de mercaderías, y se observó que ha clasificado 

erróneamente la mercadería en varias ocasiones.  Esta tarea no debe de estar 

bajo su responsabilidad. 
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Efecto: Al realizar la revisión de los expedientes de importaciones se encontró 

que se ha estado pagando multas por errores en la póliza. Estos errores se 

deben a la mala clasificación de la mercadería. Esto representa ventas pérdidas 

para la empresa debido a que por cada multa y error el sistema de SAT toma de 

2 a 3 días más para liberar la  mercadería. 

 

Recomendaciones: La responsabilidad de la correcta clasificación de 

mercaderías le compete únicamente al agente de aduana, como asesor externo 

de la empresa es la persona conocedora de los aranceles que debe pagar cada 

mercancía. De esta forma el proceso de importación se realizará en los tiempos 

normales de 3 a 4 días  

 

4.-  ANULACIÓN DE DOCUMENTOS DE EXPORTACIÓN 

Se observó en la revisión de los pocos expedientes de  exportación,  que se han 

anulado  con frecuencia  las declaraciones para el registro de exportadores – 

DEPREX, cada anulación tiene un costo.  

 

Efecto: Se ha estado pagando innecesariamente por anulaciones DEPREX. 

Una de las razones por las que se anulan es por la falta de conocimiento y 

capacitación del personal que realiza dicho documento en el portal del VUPE- 

Ventanilla Única Para Exportadores. Se pierde demasiado tiempo en la 

elaboración de este documento cuando en 30 minutos debería de elaborarse.  

 

Recomendaciones: Se le sugiere a la gerencia, pagarle al personal encargado 

de la elaboración del documento DEPREX, un curso en AGEXPORT – 

Asociación Guatemalteca de Exportadores sobre el uso de la página SEADEX 

WEB – Servicio Electrónico para la Autorización de Exportaciones. 
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5.- INADECUADA SEGREGACIÓN DE FUNCIONES 

Se observó según entrevistas, que el personal del departamento de importación 

y exportaciones tiene a su cargo otras atribuciones que no le competen.  

 

Efectos: Atrasos en sus tareas a realizar, no existe prioridad en las tareas 

principales del departamento y existen errores en las tareas que se le ha 

asignado al personal del departamento. 

 

Recomendaciones: Se le sugiere a la Asamblea General de Accionistas lo 

siguiente: 

 

Debido al incremento de trabajo en el departamento de importación y 

exportación  se le deleguen a dicho departamento tareas únicamente que le 

competen al mismo.  

 

Toda tarea que no sea del departamento debe de transferirse al departamento 

correspondiente. 

 

Conclusión: Como resultado de las entrevistas realizadas y revisión de 

expedientes durante el proceso de ejecución se concluye con la elaboración del 

presente  manual de procedimiento.  

 

Atentamente,  

 Vilma López       

 Socio Supervisor   
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Introducción 

El presente manual tiene como objetivo ser un apoyo para el área de 

importación y exportación para comprender el proceso del ingreso  y egreso de 

las mercancías. 

Este manual será una guía fundamental y práctica  para el departamento y 

nuevos empleados. 

Soporte esencial para la empresa en sus procesos donde se establecen 

claramente los procedimientos  a seguir de acuerdo a las leyes aduaneras.   

Este manual contiene una serie de procesos que se deben seguir paso a paso y 

esta creado para llevar un mejor control de las importaciones y exportaciones.  

Establece los procedimientos de acuerdo a la legislación aduanera, ayudando al 

personal a poder entender su trabajo de una forma clara y concisa, para así 

minimizar los errores y atrasos al momento de importar y/o exportar mercadería.  

El presente manual es propiedad del a empresa EL AGRÍCOLA, S.A. y es para 

uso interno de la empresa únicamente.  

Su reproducción es exclusiva y únicamente para los empleados de la empresa 

Objetivos: 

 Conocer, analizar y mejorar los factores que influyen en logística, 

fundamentado en las leyes aduaneras bajo las cuales se rigen las 

importaciones y exportaciones.  

 Minimizar los errores que se han estado dando dentro de la empresa por 

el desconocimiento de procesos y requisitos establecidos en el Cauca y 

Recauca. 

 Obtener la habilidad para la correcta presentación de informes de 

importación y exportación 

 Ser más productivos con el tiempo empleado en cada uno de los 

procesos de importación y/o exportación. 

1 
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Figura No. 1 

Organigrama de la Empresa 

 

2 

Fuente:  Elaboracion Propia
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FIGURA NO. 2 

Organigrama del  área de importación y exportación 

 

Instrucciones de uso: 

Para el uso del presente manual se deben tomar en cuenta lo siguiente: 

 El uso del manual debe ser obligatorio, no optativo. 

 Se debe proporcionar al personal de nuevo ingreso. 

 Se debe de seguir los procedimientos literalmente sin omitirse alguno. 

 

Políticas: 

Las políticas para el uso del presente manual son las siguientes: 

 Cualquier modificación que se realice al manual debe de ser autorizado 

por el comité de autorización el cual está integrado por un miembro de la 

Asamblea de Accionistas, Gerente General, Gerente Financiero, y Jefe de 

Importaciones y Exportaciones.  

Fuente: Elaboración Propia

AGENTE DE 
ADUANA

JEFE DE 
IMPORTACIÓNES

ASISTENTE 
IMPORTACIONES
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 De existir alguna excepción en los procedimientos del manual se debe 

consultar directamente con  el  Gerente Financiero. 

 La  Gerencia Financiera es y será la única encargada para autorizar 

cualquier requerimiento que solicite la Superintendencia de 

Administración Tributaria en los procesos de importación y exportación. 

 Gerencia Financiera es la encargada de autorizar pedidos de Q1.00 hasta 

un máximo de Q1, 000.000.00. Para montos arriba de Q1, 000.001.00 

deberán ser autorizados por un miembro de la Asamblea de Accionistas. 

 Para compras especiales de repuestos, el pedido debe de ir firmado por 

el Gerente General y el Gerente Financiero como firmas de autorización, 

no será válido dicho pedido si falta alguna de las firmas de las personas 

anteriormente mencionadas.  

 Para compras de otros productos que sean de otras marcas las cuales se 

conocerán como muestras, el pedido deberá contener las firmas del 

Gerente Financiero, Gerente General y de un miembro de la Asamblea de 

Accionistas. 

 Para pedidos de maquinaria pesada, deberá ir firmado por el Gerente 

General, Gerente Financiero y por los miembros que integran la 

Asamblea General de Accionistas. 

 Únicamente se harán exportaciones de ventas que hayan sido pagadas al 

100%  en su totalidad.  

 

 

 

 

 

 

 

4 
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Figura No. 3 

Simbología para elaboración de flujogramas 

Fuente: Elaboración propia 

 

1

Se utiliza para el inicio o fin de las actividades del 

proceso.

1

Se utiliza para identificar una actividad realizada.

2

Se utiliza para identificar el uso de formas

preimpreso.

3

Se utiliza para representar el ingreso manual de 

información en el proceso.

4

Se utiliza para representar toma de decisión en la

actividad realizada, si / no.

5

Se utiliza para indicar la relación que existe en un

proceso para realizar una actividad.

6

Forma utilizada para representar un retraso de

tiempo dentro del proceso.

7

Forma utilizada para representar que una base de

datos provee información en el proceso.

8

Forma utilizada para indicar la conexión de

actividades dentro de  mismo proceso.

9

Forma utilizada para indicar que el proceso

continúa en otra página.

10

Se utiliza como conector de las formas del

proceso.

NO. SÍMBOLO DESCRIPCIÓN

Inicio / Fin

Actividad  
Proceso

Documento

Entrada Manual 

Decisión

Datos 
Secuenciales

Retraso

Base de Datos

Referencia 
en página

Referencia a 
otra página
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Procedimiento de una Importación Consolidada - Vía Marítima 
 

NO RESPONSABLE ACTIVIDAD 

1 Gerente de Ventas 

Elaboración de requisición de pedido:   
Elaboración de requisición de pedido y traslada a 
importaciones. Formato de requisición de pedido 
(Página 37). 

  

2 Jefe de Importaciones 

Elaboración de pedido: Se elabora el pedido de 
acuerdo a la requisición de pedido. Formato de 
Pedido de importación (Página 41). 

  

3 Asistente de Importaciones 

Solicitud de firmas de autorización:   Traslada el 
pedido para ser firmado  por el Jefe de 
importaciones,  bajo la descripción de Elaborado 
por,   El Gerente de Ventas, bajo la descripción de 
Revisado por, y finalmente al Gerente Financiero 
bajo  la descripción Autorizado por. 

  

4 Jefe de Importaciones 

Envío del pedido: Se envía el pedido al proveedor 
vía electrónica, (se debe incluir en copia al asistente 
de importaciones). 

  

5 
Jefe de Importaciones /  

Asistente de Importaciones 

Confirmación de recepción del pedido:  Se recibe 
la confirmación  de pedido (order acknowledgment) 
vía electrónica  por parte del proveedor  donde esta 
detallado el pedido completo y fecha de despacho. 

  

6 
Jefe de Importaciones /  

Asistente de Importaciones 

Confirmación de despacho: Se recibe 
confirmación de despacho (shipping advance) del 
proveedor un día antes de su despacho donde 
detalla número de rastreo del embarque, para dar el 
seguimiento de su entrega en la dirección solicitada 
en el pedido, así como el total de bultos y pesos de 
los mismos. 

  

 

6 
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Procedimiento de una Importación Consolidada - Vía Marítima 

NO RESPONSABLE ACTIVIDAD 

7 

Asistente de 
Importaciones 

Solicitud de documentos :  Se solicitan vía electrónica  
los documentos al proveedor  factura comercial 
(commercial invoice), lista de empaque (packing list) y 
SED - Shipping Export Declaration (Declaración de 
Exportación de Embarques)  este solo cuando sea 
necesario (no es requisito de la regulación 
Guatemalteca, es requisito de la regulación de Estados 
Unidos de América, pero sin dicho documento la 
empresa embarcadora no puede exportar el producto a 
Guatemala y solo es necesario si la mercadería 
asciende a más de US$2,500.00). 

    

8 

Asistente de 
Importaciones 

Solicitud de seguro para la mercadería: Se solicita 
cobertura para la mercadería a la aseguradora 
contratada, indicando fecha de despacho y vía de 
despacho ya sea marítima, aérea o terrestre. Y se 
envían copia de la o las facturas.   

    

9 
Asistente de 

Importaciones 

Confirmación del seguro de la mercadería:   Se 
recibe confirmación de la cobertura  por medio de una 
carta de la aseguradora donde detalla la(s) factura(s) y 
el monto asegurado. Para posteriormente emitir 
certificado de seguro. 

  

10 
Jefe de Importaciones 

/ Asistente de 
Importaciones 

Notificación de recibido de mercadería (Warehouse 
Receipt WR):  Se recibe la notificación de recibido de 
mercadería por parte de la embarcadora contratada  por 
medio de un recibo de bodega (warehouse recepit - 
WR). 

  

11 
Asistente de 

Importaciones 

Instrucciones de despacho:   Se giran instrucciones de 
despacho de mercadería a la embarcadora vía marítima  
desde Miami a Guatemala. 

  

 

  
 

7 



 

133 
 

EL AGRÍCOLA, S.A. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN   

 
 

Procedimiento de una Importación Consolidada - Vía Marítima 

NO RESPONSABLE ACTIVIDAD 

12 
Asistente de 

Importaciones 

Notificación de despacho: La embarcadora envía 
notificación de despacho vía correo electrónica  
indicando la fecha de salida del barco desde Miami a 
Guatemala, y  envía adjunto  copia del documento de 
embarque BL- Bill of Lading.  

  

13 
Asistente de 

Importaciones 

Envío de documentos para elaboración de 
requerimiento de partidas:   Se envían los documentos 
vía electrónica al agente de aduana para que elabore el 
requerimiento de partidas de acuerdo Arancel 
Centroamericano de Importación ACI, los documentos a 
enviar son: Facturas, BL, Certificado de Seguro y 
permisos en caso ciertos productos lo requieran. 

  

14 Jefe de Importaciones 

Revisión de requerimiento de partidas:   Se recibe el 
requerimiento de partidas vía electrónica,  elaborado por 
el agente de aduanas, si todo esta correcto se le da el 
visto bueno y se envía  la embarcadora para que 
proceda con la elaboración de  la póliza de traslado TO. 

  

15 
Jefe de Importaciones 

/ Asistente de 
Importaciones 

Notificación de arribo de mercadería  a puerto: Se 
recibe notificación por parte de la embarcadora 
indicando que la mercadería ya arribo a puerto y se 
inician trámites para descargar contenedor del barco y 
trasladar mercadería a almacenadora.  Si al momento de 
presentar la póliza de traslado tiene selectivo aleatorio 
Verde, solo se espera que se autorice la salida del 
contendor, si el selectivo aleatorio es Rojo un funcionario 
de aduana revisara físicamente toda la mercadería y 
documentación para verificar que se haya declarado 
correctamente la mercadería y no hayan discrepancias.  

  

 

8 
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Procedimiento de una Importación Consolidada - Vía Marítima 

NO RESPONSABLE ACTIVIDAD 

16 
Asistente de 

Importaciones 

Solicitud de elaboración de póliza de importación 
ID-23: Se le solicita al agente de aduana que de 
acuerdo al requerimiento de partidas se elabore la 
póliza de importación. 

  

17 
Jefe de 

Importaciones 

Revisión de póliza de importación: Se recibe  vía 
electrónica la póliza de importación si todo esta 
correcto se procede a dar el visto bueno para que el 
agente de aduana le de firma electrónica para pago de 
impuestos, si hubiere alguna discrepancia entre lo 
declarado y los documentos utilizados para su 
elaboración (factura, bl, póliza de seguro y permisos) 
se solicitan las correcciones. 

  

18 
Jefe de 

Importaciones 

Póliza de importación para pago de impuestos: Se 
recibe la póliza de importación vía electrónica, y se 
traslada a contabilidad para su respectivo pago. 

  

19 Contador General 
Pago de impuestos:   Se procede con el pago de 
impuestos  y se le notifica al jefe de importaciones y/o 
al asistente de importaciones para que den aviso al 
agente de aduanas. 

  

 

 

 

9 
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Procedimiento de una Importación Consolidada - Vía Marítima 

 

NO RESPONSABLE ACTIVIDAD 

20 
Asistente de 

Importaciones 

Aviso de pago de impuestos : Se le notifica vía 
electrónica al agente de aduanas que los impuestos han 
sido pagados y para que cargue dicha póliza en el sistema 
de la Superintendencia de Administración Tributaria SAT y 
que notifique sobre el selectivo aleatorio. 
Los selectivos aleatorios pueden ser ya sea VERDE O 
ROJO Refiérase al Procesos Especiales No. 1   
Selectivo Aleatorio del Sistema de la Superintendencia 
de Administración Tributaria SAT (Página 49). 

Selectivo Verde:   No necesita Revisión Física por 
funcionarios de aduana, solo revisan documentos y dan 
orden de liberación de la mercadería. 

Selectivo Rojo:   Funcionarios de aduana  hacen revisión 
física de la mercadería y de la documentación para 
verificar que lo declarado y pagado este de acuerdo con el 
Arancel Centroamericano de Importación y no se haya 
omitido ningún pago de arancel. 

De haber alguna discrepancia  Refiérase a Procesos 
Especiales  No. 2 Excepciones Especiales. (Página 50). 

  

21 
Asistente de 

Importaciones 

Notificación de liberación de mercadería:   Se notifica 
vía correo electrónica por parte del agente de aduana que 
la mercadería ha sido liberada por el funcionario de 
aduana y que prepare camión para retirar la mercadería y 
proporciona el monto de cancelación por concepto de 
almacenaje. 

  

22 
Asistente de 

Importaciones 

Solicitud de efectivo para pago de almacenaje: Se le 
solicita al contador general el efectivo para pagar a la 
almacenadora por concepto de almacenaje, en caso exista 
una línea de crédito con la almacenadora se omitirá los 
siguientes pasos 22, 23 y 24, se proseguirá con el número 
25. 
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Procedimiento de una Importación Consolidada - Vía Marítima 
 

NO RESPONSABLE ACTIVIDAD 

23 Contador General 

Entrega de efectivo a asistente de importación:  
El contador hace la entrega del dinero en efectivo al 
asistente de importaciones para que se entregue al 
agente de aduana y se pague por dicho servicio. 

  

24 Asistente de Importaciones 

Envío de efectivo para pago de almacenaje:   Se 
envía el efectivo con el mensajero y se le hace la 
entrega al agente de aduana para que pague el 
almacenaje. 

  

25 Asistente de Importaciones 
Contratación de servicios de flete y custodio:  
Se contrata el servicio de flete y custodio.  

  

26 
Asistente de Importaciones 

Retiro de mercadería de almacenadora: El 
agente de aduana retira mercadería junto con el 
piloto contratado  y da aviso  cuando el camión se 
retira con la mercadería y documentos de 
importación.  

    

27 
Jefe de Bodega Entrega de mercadería en bodegas: Arribo del 

camión a bodegas para su respectiva descarga.  

    

28 
Jefe de Bodega 

Revisión de mercadería: Una vez descargada la 
mercadería los bodegueros inician la revisión física 
contra las listas de empaques recibidas, y al final de 
la revisión informan a importaciones si todo ingreso 
completo o si hubiere algún faltante… Si hubiere 
algún faltante  Refiérase a Procesos Especiales   
3 Proceso de Faltantes de Mercadería (Página 
52). 
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Procedimiento de una Importación Consolidada - Vía Marítima 

NO RESPONSABLE ACTIVIDAD 

29 
Jefe de Bodega 

Entrega de  reporte de bodega: El jefe de Bodega  
entrega el reporte correspondiente a importaciones  con 
copia de la lista de empaque la cual va sellada y firmada 
de recibido.  El reporte debe detallar si la mercadería 
ingreso completa o incompleta. 

    

30 
Asistente de 

Importaciones 

Expediente de la importación :   Se completan todos 
los   documentos  para el expediente  de la  importación 
el cual debe contener, Requisición del Gerente de 
Ventas, Pedido firmado, Confirmación de Pedido, 
Notificación de Despacho, Recibo de Bodega, Correo de 
instrucciones de embarque, BL, Facturas, Certificado de 
Seguro, Permisos Especiales,  Copia de Póliza de 
Traslado - TO, Original de  Póliza de Importación ID-23, 
Copia de pago de impuestos,  Copia de factura de  Flete 
en Dólares y Copia de factura de gastos locales, 
documentos de bodega y por ultimo una lista de los 
documentos anteriormente descritos, si por algún motivo 
uno de los documentos anteriores descritos no está 
adjuntado, se debe dejar el motivo de la ausencia de 
dicho documento y la fecha de cuando se estará 
colocando en el expediente, esta fecha no puede ser 
mayor a 3 días después de entregado el expediente a 
contabilidad. 

  

31 Contador General 

Entrega expediente a contabilidad: Contabilidad 
recibe de importaciones el expediente de importación 
para su respectivo registro. 

  

32 Contador General 
Registro de la importación: Contabilidad registra dicha 
importación en el sistema.  
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Figura No. 4 

Procedimiento de una Importación de un Consolidado vía Marítima 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Procedimiento de una Importación de un Consolidado vía Marítima 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Procedimiento de una Importación de un Consolidado vía Marítima 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Procedimiento de una Importación de un Consolidado vía Marítima 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Procedimiento de una Importación de un Contenedor Completo 

NO RESPONSABLE ACTIVIDAD 

1 Gerente de Ventas 

Elaboración de requisición de pedido:   Elaboración 
de requisición de pedido y traslada a importaciones. 
Formato de requisición de pedido (Página 37). 

  

2 Jefe de Importaciones 

Elaboración de pedido: Se elabora el pedido de 
acuerdo a la requisición de pedido. Formato No. De 
pedido de importación (Página 45). 

  

3 
Asistente de 

Importaciones 

Solicitud de firmas de autorización: Traslada el 
pedido para ser firmado  por el Jefe de importaciones,  
bajo la descripción de Elaborado por,   El Gerente de 
Ventas, bajo la descripción de Revisado por, y 
finalmente al Gerente Financiero bajo  la descripción 
Autorizado por. 

  

4 Jefe de Importaciones 

Envío del pedido:  Se envía el pedido al proveedor vía 
electrónica, (se debe incluir en copia al asistente de 
importaciones). 

  

5 
Jefe de Importaciones /  

Asistente de 
Importaciones 

Confirmación de recepción del pedido:  Se recibe la 
confirmación  de pedido (order acknowledgment) vía 
electrónica  por parte del proveedor  donde esta 
detallado el pedido completo y fecha de despacho. 

  

6 
Jefe de Importaciones /  

Asistente de 
Importaciones 

Confirmación de despacho: Se recibe confirmación de 
despacho (shipping advance) del proveedor un día antes 
de su despacho donde detalla número de rastreo del 
embarque, para dar el seguimiento de su entrega en la 
dirección solicitada en el pedido así como el total de 
bultos y pesos de los mismos. 
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Procedimiento de una Importación de un Contenedor Completo-Vía Marítima 

NO RESPONSABLE ACTIVIDAD 

7 

Asistente de 
Importaciones 

Solicitud de documentos :  Se solicitan vía electrónica  
los documentos al proveedor  factura comercial 
(commercial invoice), lista de empaque (packing list)  

    

8 

Asistente de 
Importaciones 

Solicitud de seguro para la mercadería: Se solicita 
cobertura para la mercadería a la Aseguradora 
contratada, indicando fecha de despacho y vía de 
despacho ya sea marítima, aérea o terrestre. Y se 
envían copia de la o las facturas.   

    

9 
Asistente de 

Importaciones 

Confirmación del seguro de la mercadería:   Se 
recibe confirmación de la cobertura  por medio de una 
carta de la aseguradora donde detalla la(s) factura(s) y 
el monto asegurado. Para posteriormente emitir 
certificado de seguro. 

  

10 
Jefe de Importaciones 

/ Asistente de 
Importaciones 

Notificación de recibido de mercadería :  Se recibe la 
notificación de recibido de mercadería por parte de 
embarcadora contratada  por medio de un correo 
electrónico indicando la fecha de salida del contenedor 
de puerto  

  

11 
Asistente de 

Importaciones 

Notificación de despacho:  La embarcadora envía 
notificación de despacho vía electrónica  indicando la 
mercadería ha salido de puerto y se envía adjunto copia 
del documento de embarque BL- Bill of Lading.  

  

12 
Asistente de 

Importaciones 

Envío de documentos para elaboración de póliza:   
Se envían los documentos vía electrónica al agente de 
aduana para que elabore la póliza de importación 
definitiva ID-23  de acuerdo Arancel Centroamericano de 
Importación ACI, los documentos a enviar son: Facturas, 
BL, Certificado de Seguro y permisos en caso ciertos 
productos lo requieran. 

  

 

17 



 

144 
 

EL AGRÍCOLA, S.A. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN   

 

  
Procedimiento de una Importación de un Contenedor Completo-Vía Marítima 

NO RESPONSABLE ACTIVIDAD 

13 
Jefe de Importaciones 

/ Asistente de 
Importaciones 

Notificación de arribo de mercadería  a puerto:  Se 
recibe notificación por parte de la embarcadora 
indicando que la mercadería ya arribo a puerto y se 
solicitan la cancelación de servicios que se deben 
liquidar en puerto para poder dar liberación al 
contenedor y posterior al pago poder iniciar trámites 
para la importación del producto. 

  

14 Contador General 

Solicitud de pago de servicios en puerto: Se le 
solicita a contabilidad que mande a depositar a la cuenta 
de la embarcadora los pagos por servicios de Cleaning 
Fee (pago de limpieza de contenedor), Cargos locales 
por contenedor y  Guatemalan Equipment Surcharge, 
(Recargo de combustible por manejo de equipo).  

  

15 
Asistente de 

Importaciones 

Notifiación de pago de servicios a la embarcadora: 
Se le  informa a la embarcadora que se han realizado 
los pagos correspondientes a servicios de Cleaning Fee 
( pago de limpieza de contenedor), Cargos locales por 
contenedor y  Guatemalan Equipment Surcharge, 
(Recargo de combustible por manejo de equipo) , se 
adjunta la(s) boleta(s) de depósito y se envía adjunto 
una carta de solicitud de liberación de contenedor. 

  

16 Jefe de Importaciones 

Revisión de póliza de importación: Se recibe  vía 
electrónica la póliza de importación si todo esta correcto 
se procede a dar el visto bueno para que el agente de 
aduana le de firma electrónica para pago de impuestos, 
si hubiere alguna discrepancia entre lo declarado y los 
documentos utilizados para su elaboración (factura, bl, 
póliza de seguro y permisos) se solicitan las 
correcciones. 
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Procedimiento de una Importación de un Contenedor Completo- Vía Marítima 

NO RESPONSABLE ACTIVIDAD 

17 
Jefe de 

Importaciones 

Póliza de Importación para pago de impuestos: Se 
recibe la póliza de importación vía electrónica, y se 
traslada a contabilidad para su respectivo pago. 

  

18 Contador General 

Pago de impuestos: Se procede con el pago de 
impuestos  y se le notifica al jefe de importaciones y/o al 
asistente de importaciones para que den aviso al agente 
de aduanas. 

  

19 
Asistente de 

Importaciones 

Aviso de pago de impuestos : Se le notifica vía 
electrónica al agente de aduanas que los impuestos han 
sido pagados y para que cargue dicha póliza en el sistema 
de la Superintendencia de Administración Tributaria SAT y 
que notifique sobre el selectivo aleatorio discrepancia  
Refiérase a Procesos Especiales No. 1  Selectivo 
Aleatorio del Sistema de la Superintendencia de 
Administración Tributaria SAT (Página 49). 

Los selectivos aleatorios pueden ser ya sea VERDE O 
ROJO. 

Selectivo Verde:   No necesita Revisión Física por 
funcionarios de aduana, solo revisan documentos y dan 
orden de liberación de la mercadería. 

Selectivo Rojo:   Funcionarios de aduana  hacen revisión 
física de la mercadería y de la documentación para 
verificar que lo declarado y pagado este de acuerdo con el 
Arancel Centroamericano de Importación y no se haya 
omitido ningún pago de arancel. 

De haber alguna  Refiérase a Procesos Especiales No. 2 
Excepciones Especiales. (Página 50). 
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Procedimiento de una Importación de un Contenedor Completo Vía Marítima 

NO RESPONSABLE ACTIVIDAD 

20 
Asistente de 

Importaciones 

Notificación de liberación de mercadería:   Se notifica 
vía correo electrónica por parte del agente de aduana 
que la mercadería ha sido liberada por el funcionario de 
aduana y que  gire instrucciones al servicio de flete 
contratado para retirar el contenedor de puerto, si los 
trámites de importación se dieron en el tiempo de 6 días 
desde el arribo del contenedor no se cancela 
almacenaje caso contrario ver PROCESOS 
ESPECIALES No. III. 

  

21 
Asistente de 

Importaciones 

Contratación de servicios de flete y custodio: Se 
contrata el servicio de flete y custodio.  

  

22 

Asistente de 
Importaciones 

Retiro de contenedor en puerto:  El agente de aduana 
instruye al piloto del cabezal a retirar contenedor  de 
puerto y este se coordina con el servicio de custodio 
para iniciar marcha desde puerto hacia las bodegas. 

    

23 
Jefe de Bodega Entrega de mercadería en bodegas: Arribo del 

contenedor a bodegas para su respectiva descarga.  

    

24 
Jefe de Bodega 

Revisión de mercadería: Una vez descargada la 
mercadería los bodegueros inician la revisión física 
contra las listas de empaques recibidas, y al final de la 
revisión informan a importaciones si todo ingreso 
completo o si hubiere algún faltante… Si hubiere algún 
faltante Refiérase a Procesos Especiales 3 Proceso 
de Faltantes de Mercadería (Página 52). 

    

25 
Jefe de Bodega 

Entrega de  reporte de bodega: El jefe de bodega  
entrega el reporte correspondiente a importaciones  con 
copia de la lista de empaque la cual va sellada y firmada 
de recibido.  El reporte debe detallar si la mercadería 
ingreso completa o incompleta. 
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Procedimiento de una Importación Contenedor Completo-Vía Marítima 
 

NO RESPONSABLE ACTIVIDAD 

26 Asistente de Importaciones 

Expediente de la importación : Se completan 
todos los   documentos  para el expediente  de la  
importación el cual debe contener, Requisición del 
Gerente de Ventas, Pedido firmado, Confirmación 
de Pedido, Notificación de Despacho, Correo de 
Notificación  de embarque, BL, Facturas, 
Certificado de Seguro, Permisos Especiales,  
Original de  Póliza de Importación ID-23, Copia de 
pago de impuestos,  Copia de factura de  Flete en 
Dólares y Copia de factura de gastos locales, 
documentos de bodega y por ultimo una lista de los 
documentos anteriormente descritos, si por algún 
motivo alguno de los documentos anteriores 
descritos no es adjuntado, se debe dejar el motivo 
de la ausencia de dicho documento y la fecha de 
cuando se estará colocando en el expediente. esta 
fecha no puede ser mayor a 3 días después de 
entregado el expediente a contabilidad. 

  

27 Asistente de Importaciones 

Entrega expediente a contabilidad: Contabilidad 
recibe de importaciones el expediente de 
importación para su respectivo registro. 

  

28 Contador General 
Registro de la importación: Contabilidad registra 
dicha importación en el sistema.  
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Figura No. 5 

Proceso de Importación de un Contenedor Completo- Vía Marítima 

 

Fuente:  Elaboración Propia 
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Proceso de Importación de un Contenedor Completo- Vía Marítima 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Proceso de Importación de un Contenedor Completo- Vía Marítima 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Proceso de una Importación de un Contenedor Completo Vía Marítima 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Proceso de una Importación Consolidada - Vía Aérea 

 

NO RESPONSABLE ACTIVIDAD 

1 Gerente de Ventas 
Elaboración de requisición de pedido:   Elaboración 
de requisición de pedido y traslada a importaciones. 
Formato de requisición de pedido (Página 37). 

  

2 Jefe de Importaciones 

Elaboración de pedido: Se elabora el pedido de 
acuerdo a la requisición de pedido.  Formato de Pedido 
de Importación (Página 41). 

  

3 
Asistente de 

Importaciones 

Solicitud de firmas de autorización:   Traslada el 
pedido para ser firmado  por el Jefe de importaciones,  
bajo la descripción de Elaborado por,   El Gerente de 
Ventas, bajo la descripción de Revisado por, y 
finalmente al Gerente Financiero bajo  la descripción 
Autorizado por. 

  

4 Jefe de Importaciones 

Envío del pedido:  Se envía el pedido al proveedor vía 
electrónica, (se debe incluir en copia al asistente de 
importaciones). 

  

5 
Jefe de Importaciones 

/  Asistente de 
Importaciones 

Confirmación de recepción del pedido:  Se recibe la 
confirmación  de pedido (order acknowledgment) vía 
electrónica  por parte del proveedor  donde esta 
detallado el pedido completo y fecha de despacho. 

  

6 
Jefe de Importaciones 

/  Asistente de 
Importaciones 

Confirmación de despacho: Se recibe confirmación de 
despacho (shipping advance) del proveedor un día antes 
de su despacho donde detalla número de rastreo del 
embarque, para dar el seguimiento de su entrega en la 
dirección solicitada en el pedido así como el total de 
bultos y pesos de los mismos. 
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Procedimiento de una Importación Consolidada - Vía Aérea 

NO RESPONSABLE ACTIVIDAD 

7 

Asistente de 
Importaciones 

Solicitud de documentos :  Se solicitan vía electrónica  
los documentos al proveedor  factura comercial 
(commercial invoice), lista de empaque (packing list) y 
SED - Shipping Export Declaration (Declaración de 
Exportación de Embarques)  este solo cuando sea 
necesario (no es requisito de la regulación 
Guatemalteca, es requisito de la regulación de Estados 
Unidos de América, pero sin dicho documento la 
empresa embarcadora no puede exportar el producto a 
Guatemala y solo es necesario si la mercadería 
asciende a más de US$2,500.00). 

    

8 

Asistente de 
Importaciones 

Solicitud de seguro para la mercadería: Se solicita 
cobertura para la mercadería a la aseguradora 
contratada, indicando fecha de despacho y vía de 
despacho ya sea marítima, aérea o terrestre. Y se 
envían copia de la o las facturas.   

    

9 
Asistente de 

Importaciones 

Confirmación del seguro de la mercadería:   Se recibe 
confirmación de la cobertura  por medio de una carta de 
la aseguradora donde detalla la(s) factura(s) y el monto 
asegurado. Para posteriormente emitir certificado de 
seguro. 

  

10 
Jefe de Importaciones 

/ Asistente de 
Importaciones 

Notificación de recibido de mercadería (Warehouse 
Receipt WR):  Se recibe la notificación de recibido de 
mercadería por parte de la embarcadora contratada  por 
medio de un recibo de bodega (warehouse recepit - 
WR). 

  

11 
Asistente de 

Importaciones 

Instrucciones de despacho:   Se giran instrucciones de 
despacho de mercadería a la embarcadora vía marítima  
desde Miami a Guatemala. 
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Procedimiento de una Importación Consolidada - Vía Aérea 
 

NO RESPONSABLE ACTIVIDAD 

12 
Asistente de 

Importaciones 

Notificación de despacho:  La embarcadora envía 
notificación de despacho vía correo electrónica  
indicando la fecha de salida de aeropuerto desde Miami 
a Guatemala , y  envía adjunto  copia del documento de 
la guía aérea (airway bill) 

  

13 
Asistente de 

Importaciones 

Envío de documentos para elaboración de póliza de 
importación:   Se envían los documentos vía 
electrónica al agente de aduana para que elabore la 
póliza de importación  de acuerdo Arancel 
Centroamericano de Importación ACI, los documentos a 
enviar son: Facturas, Guía Aérea, Certificado de Seguro 
y permisos en caso ciertos productos lo necesiten. 

  

14 
Jefe de Importaciones 

/ Asistente de 
Importaciones 

Notificación de arribo de mercadería aéreo express 
Combex IM:  Se recibe notificación por parte de la 
embarcadora indicando que la mercadería ya arribo al 
exprés aéreo y se inician tramites de importación   

  

15 Jefe de Importaciones 

Revisión de Póliza de importación: Se recibe  vía 
electrónica la póliza de importación si todo esta correcto 
se procede a dar el visto bueno para que el agente de 
aduana le de firma electrónica para pago de impuestos, 
si hubiere alguna discrepancia entre lo declarado y los 
documentos utilizados para su elaboración (factura, guía 
aérea, póliza de seguro y permisos) se solicitan las 
correcciones. 
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Procedimiento de una Importación Consolidada - Vía Aérea 

 

NO RESPONSABLE ACTIVIDAD 

16 
Jefe de 

Importaciones 

Póliza de importación para pago de impuestos: Se 
recibe la póliza de importación vía electrónica, y se 
traslada a contabilidad para su respectivo pago. 

  

17 Contador General 

Pago de impuestos: Se procede con el pago de 
impuestos  y se le notifica al jefe de importaciones y/o al 
asistente de importaciones para que den aviso al agente 
de aduanas. 

  

18 
Asistente de 

Importaciones 

Aviso de pago de impuestos: Se le notifica vía 
electrónica al agente de aduanas que los impuestos han 
sido pagados y para que cargue dicha póliza en el sistema 
de la Superintendencia de Administración Tributaria SAT y 
que notifique sobre el selectivo aleatorio.  Refiérase a 
Procesos Especiales No 1  Selectivo Aleatorio del 
Sistema de la Superintendencia de Administración 
Tributaria SAT (Página 49). 

Los selectivos aleatorios pueden ser ya sea VERDE O 
ROJO. 

Selectivo Verde:   No necesita Revisión Física por 
funcionarios de aduana, solo revisan documentos y dan 
orden de liberación de la mercadería. 

Selectivo Rojo:   Funcionarios de aduana  hacen revisión 
física de la mercadería y de la documentación para 
verificar que lo declarado y pagado este de acuerdo con el 
Arancel Centroamericano de Importación y no se haya 
omitido ningún pago de arancel. 

De haber alguna discrepancia  Refiérase a Procesos 
Especiales No. 2 Excepciones Especiales (Página 50). 
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Procedimiento de una Importación Consolidada - Vía Aérea 
 

NO RESPONSABLE ACTIVIDAD 

19 
Asistente de 

Importaciones 

Notificación de liberación de mercadería:   Se notifica 
vía correo electrónica por parte del agente de aduana 
que la mercadería ha sido liberada por el funcionario de 
aduana y que prepare camión para retirar la mercadería 
y proporciona el monto de cancelación por concepto de 
almacenaje. 

  

20 
Asistente de 

Importaciones 

Solicitud de efectivo para pago de almacenaje:  Se le 
solicita al contador general el efectivo para pagar en 
COMBEX IM por concepto de almacenaje. 

  

21 Contador General 

Entrega de efectivo al asistente de importación: El 
contador hace la entrega del dinero en efectivo al 
asistente de importaciones para que se entregue al 
agente de aduana y se pague por dicho servicio. 

  

22 
Asistente de 

Importaciones 

Envío de efectivo para pago de almacenaje:   Se 
envía el efectivo con el mensajero y se le hace la 
entrega al agente de aduana para que pague el 
almacenaje. 

  

23 
Asistente de 

Importaciones 

Contratación de servicios de flete y custodio: Se 
contrata el servicio de flete y custodio.  

  

24 

Asistente de 
Importaciones 

Retiro de mercadería en Combex IM: El agente de 
aduana retira mercadería junto con el piloto contratado  
y da aviso cuando el camión se retira con la mercadería 
y documentos de importación.  

    

25 
Jefe de Bodega Entrega de mercadería en bodegas:  Arribo del camión 

a bodegas para su respectiva descarga.  
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Procedimiento de una Importación Consolidada - Vía Aérea 
 

NO RESPONSABLE ACTIVIDAD 

26 
Jefe de Bodega 

Revisión de mercadería: Una vez descargada la 
mercadería los bodegueros inician la revisión física 
contra las listas de empaques recibidas, y al final de la 
revisión informan a importaciones si todo ingreso 
completo o si hubiere algún faltante. Si hubiere algún 
faltante Refiérase a  Procesos Especiales  3 Proceso 
de Faltantes de Mercadería (Página 52). 

    

27 
Jefe de Bodega 

Entrega de  reporte de bodega:  El jefe de Bodega  
entrega el reporte correspondiente a importaciones  con 
copia de la lista de empaque la cual va sellada y firmada 
de recibido.  El reporte debe detallar si la mercadería 
ingreso completa o incompleta. 

    

28 
Asistente de 

Importaciones 

Expediente de la importación :   Se completan todos 
los   documentos  para el expediente  de la  importación 
el cual debe contener, Requisición del Gerente de 
Ventas, Pedido firmado, Confirmación de Pedido, 
Notificación de Despacho, Recibo de Bodega, Correo de 
instrucciones de embarque, Guía aérea, Facturas, 
Certificado de Seguro, Permisos Especiales, Original de  
Póliza de Importación ID-23, Copia de pago de 
impuestos,  Copia de factura de  Flete en Dólares y 
Copia de factura de gastos locales, documentos de 
bodega y por ultimo una lista de los documentos 
anteriormente descritos, si por algún motivo alguno de 
los documentos anteriores descritos no es adjuntado, se 
debe dejar el motivo de la ausencia de dicho documento 
y la fecha de cuando se estará colocando en el 
expediente. esta fecha no puede ser mayor a 3 días 
después de entregado el expediente a contabilidad. 

  

29 Contador General 

Entrega expediente a contabilidad: Contabilidad 
recibe de importaciones el expediente de importación 
para su respectivo registro. 

  

 

30 



 

158 
 

EL AGRÍCOLA, S.A. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN   

 

  
Procedimiento de una Importación Consolidada - Vía Aérea 

NO RESPONSABLE ACTIVIDAD 

30 Contador General 
Registro de la importación: Contabilidad registra dicha 
importación en el sistema.  
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Figura No. 6 

Procedimiento de una Importación Consolidada Vía Aérea 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Procedimiento de una Importación Consolidada Vía Aérea  

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Procedimiento de una Importación Consolidada Vía Aérea 

 

Fuente: Elaboración Propia 

34
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Procedimiento de una Importación Consolidada Vía Aérea  

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Formato de Requisición de Pedido 

Instrucciones de Llenado 

1. Número de correlativo que corresponde. 

2. Fecha en la que se está llenando el formato de requisición de pedido. 

3. Nombre de la persona que esta llenado la requisición de pedido. 

4. El cargo que ocupa la persona que esta llenado el formato de requisición 

de pedido. 

5. Se coloca el número de ítems que se solicita. 

6. Colocar el número de parte del producto solicitado. 

7. Colocar la descripción del producto solicitado. 

8. Colocar la cantidad de existencia según muestra sistema. 

9. Colocar la cantidad deseada.  
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Formato de requisición de pedido 
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Formato de pedido para importación 

Instrucciones de llenado: 

1. Atención a / Attention to: Colocar  el nombre de la persona a quien va 

dirigido el pedido. 

2. A/ To: Colocar el nombre de la empresa , dirección, número de teléfono y 

correo electrónico. 

3. No. Pedido / Order No.:  Colocar el numero pedido que corresponda 

seguido del año en curso,    ejemplo 17-2017. 

4. Comprador / Invoice On: Colocar el nombre completo de la empresa, 

dirección, número de teléfono y correo electrónico  (Información del 

Agrícola, S.A.).  

5. Fecha / Order Date: Colocar la fecha en que se está emitiendo el pedido. 

6. No. De Referencia / Reference No.:  Es la  referencia en la cual esta 

basada la elaboración del pedido, y se coloca la siguiente información,  

a. Si el pedido está siendo elaborado  en base a lista de precios se 

coloca Price List 2017 / Lista de precios 2017,  

b. Si es cotización enviada por el proveedor  por algún producto en 

especial se colocará Quotation No. XXX/ No. de cotización XXX 

7. Consignatario / Dispatch Goods To: Colocar el nombre de la 

embarcadora contratada para transportar la mercadería de origen a 

puerto o al aeropuerto. 

8. Tiempo de Despacho/ Delivery Time: Colocar la fecha que el proveedor 

ha informado que se toma para despachar el producto, por ejemplo si el 

despacho es dos semanas después de colocar el pedido se coloca la 

fecha calculando dos semanas después de la fecha de emisión del 

pedido.  
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9. Pago/ Terms of Payment:  Se coloca la forma de pago que se tiene 

negociada con el proveedor, las cuales podrían ser: 

a.  Crédito/ Credit terms,  

b. Pago por Adelantado vía transferencia electrónica/ advance payment 

by wire transfer,  

c. Pago por adelantado por medio de tarjeta de crédito advance payment 

by credit card, y  

d. Si es garantía o reclamo se debe colocar la  referencia de la siguiente 

forma: No. de garantía/ Warranty No. ó  No. de reclamo/ Clame No.  

10. Despachar Vía/ Dispatch Goods Vía: Colocar la vía por la cual se desea 

el despacho de la mercadería, Marítima, Aérea o Terrestre. 

11. Banco/ Bank:  Colocar la información bancaria del proveedor cuando sea 

pago por medio de transferencia bancaría ,  

a. Número de Cuenta/ Account Number 

b. Nombre del Beneficiario/ Beneficary Name 

c. Nombre del Banco/ Name of the Bank 

d. Dirección del Banco:  Address of the Bank  

e. No. De ABA/ ABA No.  (Código para hacer transferencia) 

f. No. De SWIFT / SWIFT No. ((Código para hacer transferencia) 

12. Denominación de la Factura/ Invoice Heading:  Se coloca descripción 

global de producto, por ejemplo Agriculture Equipment and parts / Equipo 

Agrícola y repuestos 
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13. Marcas de embarque / Shipping Marks: Colocar las marcas de 

embarque por ejemplo “producto frágil”, “paletas fumigas” entre otras 

marcas. 

14. No. : Se coloca el número de ítem. 

15. Descripción /  Description: Colocar la descripción detallada del producto 

que se está solicitando. 

16.  No. de Parte/ Part Number : Se refiere al número de parte o código del 

producto que se está solicitando.  

17. Cantidad/ Quantity: Colocar  la cantidad que se requiere de cada 

producto. 

18. Precio Unitario / Price Unit: Colocar el precio unitario del producto 

según lista de precio. 

19. Precio Total / Total Price: Colocar el precio total del producto de 

acuerdo a la cantidad solicitada por el precio unitario. 

20. Notas / Remarks: Colocar todas las anotaciones necesarias que el 

proveedor deba incluir con el pedido y /o los documentos de despacho.  

21. Elaborado por / Elaborated by: Colocar el Nombre del Jefe de 

Importaciones y solicitar firma. 

22. Revisado por /  Revised by: Colocar el nombre del Gerente de Ventas y 

solicitar firma. 

23. Autorizado por / Authorized by: Colocar el nombre del Gerente 

Financiero y solicitar firma.  
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Formato de pedido para importación 
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Procedimiento de una  Exportación  Definitiva 

No. RESPONSABLE ACTIVIDAD 

1 Vendedor 

Solicitud de cotización: El cliente contacta a el 
vendedor y solicita una cotización para la mercadería 
que necesita.  

  

2 Vendedor 

Envío de la cotización: Una vez elaborada la cotización 
se procede a enviarle vía electrónica al cliente para su 
aprobación. 

  

3 Vendedor 

Recepción de orden de compra: El cliente envía a el 
vendedor vía electrónica la orden de compra y copia de 
transferencia de pago por dicha  compra, e indica al 
vendedor sobre el transportista que recogerá la 
mercadería. 

  

4 Contador General 
Confirmación de transferencia:  Contabilidad confirma 
de recibido la transferencia realizada por el cliente  

  

5 Vendedor 

Elaboración del pedido: El vendedor procede a 
elaborar en el sistema pedido para su facturación y 
entrega copia del pago por transferencia realizada por el 
cliente. Formato de pedido (página No. 46). 

  

6 Cajero 
Facturación del pedido: Se emite factura de acuerdo al 
pedido elaborado por el vendedor. 

  

7 Jefe de Bodega 

Elaboración de  la lista de empaque: Se elabora  una 
lista de empaque donde indique cantidad de producto y 
bultos. Formato de lista de empaque. (página No.48). 

  

8 
Asistente de 

Exportaciones 

Elaboración de deprex: Se elabora el documento  
Deprex (Declaración Para Registros  y Control de  
Exportaciones) en la página del VUPE- Ventanilla Única 
para Exportadores  y se envía  al cliente vía electrónica 
y en original. 
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Procedimiento de una  Exportación  Definitiva 

No. RESPONSABLE ACTIVIDAD 

9 Jefe de Bodega 
Entrega de mercadería: Se entrega la mercadería  al 
transporte  designado por el cliente.  

  

    
Envío de documentos originales al cliente: Se envían 
los documentos originales al cliente  con la mercadería, 
los documentos son: factura original, deprex original  y 
lista de empaque para que realice su respectivo tramite.  

10 
Asistente de 

Exportaciones 

  

    

Entrega de expediente  a contabilidad:   Se completan 
todos los   documentos  para el expediente  de la  
exportación el cual debe contener, Solicitud de 
Cotización, Cotización, Orden de Compra, Copia de la 
Transferencia de Pago, Copia del Pedido, Copia de la 
Factura, Copia de la Lista de Empaque y Copia del 
Deprex, y por ultimo una lista de los documentos 
anteriormente descritos, si por algún motivo alguno de 
los documentos anteriores descritos no es adjuntado, se 
debe dejar el motivo de la ausencia de dicho documento 
y la fecha de cuando se estará colocando en el 
expediente, esta fecha no puede ser mayor a 3 días 
después de entregado el expediente a contabilidad.. 

11 
Asistente de 

Exportaciones 

  

  

Contador General 

Registro de la exportación en el sistema: Contabilidad 
registra dicha exportación en el sistema. 

12 
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Figura No. 7 

Procedimiento de una Exportación Definitiva 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Formato de pedido para exportación 

 

Instrucciones de llenado: 

1. No. De Pedido: Colocar el número de pedido, este es asignado por el 

sistema. 

2. Nombre: Colocar el nombre del cliente.  

3. NIT (Número de Identificación Tributaria): Colocar el número de 

identificación tributaria del cliente en caso aplique,  de lo contrario colocar 

N/A. 

4. Dirección: Colocar la dirección del cliente. 

5. Cantidad: Colocar el número cantidad de producto  solicitados por el 

cliente.   

6. Código: Colocar el número de parte de cada uno del producto.  

7. Descripción: Colocar la descripción detallada de cada producto 

solicitado.  

8. Precio Unitario: Colocar el precio unitario de cada producto. 

9. Precio Total: Colocar el precio total de cada uno de los productos, siendo 

la multiplicación de la cantidad por el precio unitario. 

10. Total: Se totaliza el monto del producto. 

11. Valores Expresados en Quetzales: Es una referencia que debe de estar 

impresa en el pedido para dar a conocer la moneda en la que se está 

trabajando.  
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Formato de pedido para exportación 
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Formato de Lista de Empaque 

Instrucciones de llenado: 

1. Nombre del Cliente: Colocar el nombre del cliente.  

2. Dirección: Colocar la dirección del cliente. 

3. Dirección de Entrega: Colocar la dirección de entrega que haya 

proporcionado el cliente. 

4. Número de Bultos: Colocar el número de bultos que se entregaran. 

5. Peso Neto en Kg: Colocar el peso neto en kilogramos. 

6. Dimensiones: Colocar las dimensiones de los bultos y/o paletas. 

7. No.: Colocar el orden numérico de los ítems. 

8. Descripción: Colocar la descripción detallada del producto. 

9. No. De Parte: Colocar el número de parte del producto. 

10. Cantidad: Colocar la cantidad solicitada del producto. 

11. Número de Serie: Colocar el número de serie cuando sea maquinaría. 
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Formato de lista de empaque 
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PROCESOS ESPECIALES No. 1 

Selectivo Aleatorio del Sistema de la Superintendencia de Administración 

Tributaria - SAT 

Una vez pagados los impuestos el agente de aduna ingresa al sistema de la 

Superintendencia de Administración Tributaria SAT  la declaración de impuestos, 

conocida como póliza de importación el sistema de acuerdo a su proceso 

aleatorio de selectivo le signará  Selectivo Rojo o Selectivo Verde.  

Selectivo Aleatorio Rojo: El funcionario de aduana le informará al agente de 

aduana la fecha y hora en la cual deberá presentarse para  realizar una revisión 

física de la mercadería declarada así como los documentos que respaldan dicha 

declaración, una vez realizada esta revisión si todo está declarado 

correctamente y los documentos cumplen con lo requerido según el RECUACA  

se procederá a autorizar y liberar la mercadería para su debido retiro por parte 

del dueño.  

Si de la revisión resultare alguna discrepancia con lo declarado se solicitará 

rectificación ver proceso en el Procesos Especiales 2 

Selectivo Aleatorio Verde: Únicamente hay revisión de documentos y se libera 

la mercadería para su respectivo retiro. 
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   Excepciones Especiales 

A continuación se presentan una serie de excepciones especiales por las cuales 

se solicita rectificación de póliza de importación: 

1. Errores en descripciones: Que la descripción en la póliza de 

importación no coincida con la descripción de la partida arancelaria  y la 

factura del proveedor 

2. Mala clasificación de mercadería: Que el producto declarado este 

incorrecto según la partida arancelaria habiendo alguna variación en el 

pago de arancel, en este caso   se debe  corregir  y  clasificar 

correctamente para pagar el o los aranceles  que correspondan, y las 

penalizaciones que correspondan según el CAUCA y su Reglamento 

3. Errores en los documentos presentados: Que los documentos lleven 

algún error u omisión, ejemplo,  Razón Social mal escrita, dirección 

incorrecta, omisión de alguna información importante que este estipulado 

en el CAUCA y su Reglamento.  En este caso también se deben pagar las 

penalizaciones que correspondan 

4. Conflicto de criterio: Por la falta de conocimiento de los funcionarios de 

aduana, si fuere este el caso,  se presentará el Jefe de Importaciones con 

las bases técnicas y legales que sustenten lo declarado en la póliza, si 

aun asi no se resuelve, se iniciará un proceso administrativo, donde se 

solicite la participación de un experto.  

Si hubiere alguna corrección  en la póliza solicitada por el funcionario de aduana 

se procederá  a lo siguiente 

a) El agente de aduana notifica sobre la rectificación de póliza que está 

solicitando el funcionario de aduana   Recauca Artículo 333. 

Procedimiento de la rectificación de la declaración 
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b) El Jefe de Importaciones debe revisar si es correcta la rectificación 

solicitada por el agente de aduana si no fuere correcta,  envía al agente 

de aduana toda la documentación que soporte que  lo declarado en la 

póliza es correcta de acuerdo al Sistema Arancelario Centroamericano y 

conforme al Cauca y su Reglamento, para que el funcionario de aduana  

nuevamente y de su Visto Bueno  

Si el funcionario de aduana acuerda que lo presentado esta correcto 

procede con la anulación de la solicitud de rectificación de póliza. 

c) Si la rectificación solicitada por el funcionario de aduana es correcta, El 

agente de aduana hará la debida corrección en la póliza  de importación y 

enviará la  póliza de importación  nuevamente con la corrección y firma 

electrónica para que se  pague los aranceles omitidos, así como las 

penalizaciones y /o multas que correspondan. 

d) El Jefe de Importaciones deberá recibir vía electrónica  la  póliza 

rectificada con firma electrónica para trasladar a contabilidad para su 

respectivo pago, una vez pagada dará aviso al agente de aduana para 

que prosiga con los trámites. 

e) El agente de aduana una vez informado del pago de aranceles procederá 

a presentar nuevamente la póliza de importación rectificada y 

comprobante de pago de aranceles para que se someta a  revisión por 

parte del funcionario de aduana y de su visto bueno. 

f) Una vez el funcionario de aduana da el visto bueno a la rectificación de 

póliza de importación  se continuará con el proceso normal de importación 
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PROCESOS ESPECIALES NO. 3 

Proceso de faltante de mercadería 

 

El jefe de bodega debe de escribir un reporte detallando de acuerdo a  la lista de 

empaque la cantidad de ítems faltantes, el número de parte y su respectiva 

descripción. Y lo traslada a gerente de ventas para su respectivo visto bueno y 

luego lo traslada al departamento de importaciones. 

El jefe de importaciones hará el respectivo reclamo del faltante de mercadería al 

proveedor. Posteriormente se adjuntaran todas las pruebas que el proveedor 

solicite para validar dicho reclamo.  

Una vez aceptado el reclamo por parte del proveedor se procederá nuevamente 

el proceso de importación para dicha mercadería. 
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Hoja de Autorización 

El presente manual de procedimientos para el área de importación y exportación 

de la empresa EL AGRÍCOLA, S.A. contiene información sobre los procesos de 

las importaciones y exportaciones y es propiedad de la empresa y su uso es 

interno, únicamente para el personal de la empresa  

 

 

Elaborado por: 

_________________________________________ 

Vilma López 

Socio Supervisor 

LT & Asociados 

 

 

Aprobado por: 

________________________________________ 

Lic. Horacio Monzón 

Gerente General 

El Agrícola, S.A. 
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Hoja de Actualización 

Cambios Realizados 

 

 

 

 

 

 

Responsable de su elaboración 

________________________________ 

Nombre 

Cargo 

 

Responsable de su integración 

___________________________________ 

Nombre 

Cargo 

Fecha:  
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Ejemplo del cálculo de aranceles en la importación de un producto 

 

Para objeto de estudio se tomará como ejemplo el cálculo del derecho 

arancelario de una importación (DAI) una sopladora.   

No. Descripción Dólares Quetzales 

1 Valor  FOB 
$240.00 Q1,762.37 

2 Flete marítimo 
$15.00 Q110.15 

3 Seguro  según SAT  1.60% 
$4.08 Q29.96 

4 Valor  CIF (costo, seguro y flete) 
$259.08 Q1,902.48 

5 
Cálculo de  DAI 10%  partida 
arancelaria #  8414.59.00.00 $25.91 Q190.25 

6 Cálculo del IVA 12%  (CIF + DAI) 
$34.20 Q251.13 

  Total $319.19 Q2,343.85 

  
Total a pagar vía electrónica a la 
SAT (DAI + IVA) 

$60.11 Q441.38 

        

  
Tipo de cambio según el  
Banguat consultado el  20/10/2017 7.34321 
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EL AGRÍCOLA, S.A. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN   

Ejemplo de una Commercial Invoice – Factura Comercial 
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EL AGRÍCOLA, S.A. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN   

 

Ejemplo de un Formato de Shipper´s Export Declaration – 

Declaración de Exportación del Exportador 
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EL AGRÍCOLA, S.A. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN   

 

Ejemplo de un Certificado de Seguro 
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EL AGRÍCOLA, S.A. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN   
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EL AGRÍCOLA, S.A. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN   

 

Ejemplo de un Warehouse Receipt / Recibo de Bodega de la 

Embarcadora 
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EL AGRÍCOLA, S.A. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN   

 

 Ejemplo  de un documento de embarque marítimo BL-Bill of Lading 
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EL AGRÍCOLA, S.A. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN   

 

 Ejemplo de Formato de Guía Aérea – Air Waybill 
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EL AGRÍCOLA, S.A. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN   

Declaración de Mercancías DUA-GT (Póliza de Importación) 
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EL AGRÍCOLA, S.A. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN   

 

Ejemplo de un permiso otorgado por la SAT para un producto 

especifico 
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EL AGRÍCOLA, S.A. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN   

 

Ejemplo de una Declaración para Registro y Control de Exportadores 

DEPREX 
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CONCLUSIONES 

 

1. Las empresas comercializadoras se encargan de comercializar y 

mercadear un producto y/o servicio ya existente o manufacturado, 

de velar por las condiciones y organización a un producto y/o 

servicio para su venta al público, en ese sentido las empresas 

comercializadoras no producen ni hacen el producto, sólo se 

encargan de su venta una vez comprado al sector manufactura. 

 

2. En las exportaciones e importaciones, existe una serie de 

formalidades que deben cumplir las mercancías, que ingresan al 

territorio aduanero de un país o salen de él, con el fin de asegurar 

el cumplimiento de la legislación correspondiente, esas 

obligaciones consisten en la presentación de las mercancías y del 

medio de transporte ante la aduana, junto con una declaración 

relativa a las mercancías y los documentos de respaldo solicitados, 

además de la constitución de una garantía cuando corresponda y 

el pago de los derechos e impuestos eventualmente exigibles. 

 

3. La participación del  Contador Público y Auditor como consultor es 

muy importante en la elaboración de los manuales de políticas y 

procedimientos pues brinda sus servicios como profesional de la 

materia y su amplia experiencia lo caracteriza y lo hace único es 

por eso que tal importante tarea  es recomendada a los 

profesionales de Contaduría Pública y Auditoría  

 

4. La falta de políticas y procesos en el área de importación y 

exportación ha provocado atrasos en las importaciones y 

exportaciones por el poco conocimiento de procesos a seguir en la 

nacionalización y salida de productos.  
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RECOMENDACIONES 

 

1. Se recomienda a la gerencia de la empresa El Agrícola, S.A. dejar 

por escrito que por ser una empresa comercializadora 

representante de marcas reconocidas a nivel mundial en 

Guatemala,  que no se necesita de tres cotizaciones para realizar 

las compras en el extranjero, ya que existe un contrato que 

respalda a la empresa como único representante de dichas marcas 

en Guatemala.  

 

2. Se propone a la asamblea a la gerencia de la empresa El Agrícola, 

S.A. mantener actualizado al personal de importación y exportación 

sobre las leyes aduaneras con el fin de que el personal conozca 

los requisitos legales que se deben seguir en los procesos de las 

importaciones y exportaciones. 

 

3. Se recomienda hacer la contratación de un Contador Público y 

Auditor como consultor  para la elaboración de manuales de 

políticas y procedimientos, siendo el profesional idóneo para dicha 

tarea y por contar con la experiencia necesaria para esta labor. 

 

4. Se recomienda a la gerencia de la empresa  El Agrícola, S.A. la 

implementación y actualización de forma consecutiva de un manual 

de procedimientos para el área de importación y exportación, 

donde también estén plasmadas las políticas, para poder cumplir 

con las normativas de aduana y llevar los procesos  en orden de 

acuerdo a los requisitos establecidos en el Cauca y su reglamento.   
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Anexo No. 1 

Glosario de Términos Internacionales de Comercio (Incoterms) 

1. CFR = Cost and Freight: Costo y flete (nombre del puerto de 

destino). Esta condición sólo se puede utilizar para el transporte por 

vía marítima o por aguas interiores. Cuando la barandilla del buque 

no sirve para fines prácticos, como en el caso de los buques de 

trasbordo rodado o del tráfico de contenedores, es más apropiado 

utilizar la condición CPT  

2. CIF = Cost Insurance and Freight: Costo, seguro y flete (nombre 

del puerto de destino). Esta condición sólo se puede utilizar para el 

transporte por vía marítima y por aguas interiores. Cuando la 

barandilla del buque no sirve para fines prácticos, como en el caso 

de los buques de trasbordo rodado o del tráfico de contenedores, es 

más apropiado utilizar la modalidad CIP. 

3. CPT= Carriage Paid To: Flete  pagado hasta (nombre del lugar de 

destino). Esta modalidad puede utilizarse para cualquier modo de 

transporte, inclusive el multimodal. 

4. CIP = Carriage and Insurance Paid:   Flete y seguro pagados 

hasta (nombre del lugar de destino). Esta condición puede utilizarse 

para cualquier modo de transporte, inclusive el multimodal. 

5. DDP = Delivered Duty Paid: Entregado en destino con derechos 

pagados, entregada derechos pagados (nombre del lugar de 

destino). Esta modalidad puede utilizarse independientemente del 

modo de  transporte 

6. DAP =  Delivered at Place: Entregada en el lugar, La empresa 

vendedora realiza la entrega cuando la mercancía se pone a 

disposición de la compradora, en el medio de transporte de llegada, 

preparada para la descarga en el lugar de destino designado. 
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7. DAT = Delivered at Terminal: Entregado en terminal, la empresa 

vendedora realiza la entrega cuando la mercancía, una vez 

descarada del medio de transporte de llegada, se pone a 

disposición de la empresa compradora en la terminal designada en 

el puerto o lugar de destino designados. 

8. EXW = Ex – Works: En fábrica (nombre del lugar). 

9. FCA = Free Carrier: Libre transportista, Franco transportista 

(nombre del lugar). Esta condición puede utilizarse para cualquier 

modo de transporte, inclusive el multimodal. 

10. FAS =  Free Alongside Ship: Libre al costado del buque Franco al 

costado del buque (nombre del puerto de carga). Esta condición 

sólo se puede utilizar para el transporte por vía marítima o por 

aguas interiores. 

11. FOB = Free on Board: Libre a borde, Franco a bordo (nombre del 

puerto de carga). Esta condición sólo puede utilizarse para 

transporte por vía marítima o por aguas interiores. Cuando la 

barandilla del buque no sirve para fines prácticos, como en el caso 

de los buques de trasbordo rodado o del tráfico de contenedores, es 

más apropiado utilizar la condición FCA. 

 

 




